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presente contrato de crédito. i. La Tasa de Interés Total Anual inicial de este producto 
será de catorce punto cincuenta y tres por ciento, calculada de acuerdo con la metodología 
dispuesta por el MEIC., la cual no supera la Tasa Anual Máxima vigente establecida por el 
Banco Central, y será informada mensualmente al consumidor en sus estados de cuenta. ii. 
Los costos, gastos, multas, comisiones, seguros y otros cargos, se denominen o no tasa 
de interés que se cobran a los consumidores, así como su frecuencia, asociadas al 
presente contrato, se desglosan de la siguiente manera: a) Tasa de interés nominal fija o 
variable es de: once punto quince por ciento anual; b) Componentes ordinarios expresados 
de forma porcentual, especificándose para ellos su denominación, descripción, 
porcentaje, condiciones para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i) 
Denominación: documentos de formalización, Descripción: papelería asociada a la 
formalización de un crédito, Porcentaje: cero punto cero cero cero cero ciento sesenta y 
siete, Frecuencia: única vez, ii) Denominación: Costo de manejo, Descripción: costo 
administrativo,  hasta un dos por ciento del principal del crédito , Porcentaje: cero punto 
cero siete, Frecuencia: única vez, iii) Denominación: Póliza saldo deudor, Descripción: 
Póliza de seguro para cubrir cuotas del crédito en caso de fallecimiento o bien de incapacidad 
total y permanente de la parte deudora asegurada, Porcentaje: cero punto veintinueve, 
Frecuencia: mensual, iv) Denominación: Póliza desempleo, Descripción: Póliza de seguro 
para la cancelación de las cuotas del crédito en caso de desempleo de la parte deudora 
asegurada , Porcentaje: cero punto sesenta y uno, Frecuencia: mensual, v) Denominación: 
Póliza patrimonial, Descripción: Póliza de seguro para cubrir la construcciones existentes 
en la propiedad en garantía ante eventos determinados (estipulados en el contrato de 
aseguramiento), Porcentaje: cero punto diecinueve, Frecuencia: mensual, vi) 
Denominación: Honorarios notariales, Descripción: Cargo relacionados a la constitución 
de hipoteca y otros actos notariales de la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto 
cero cinco tres tres tres tres tres, Frecuencia: única vez, vii) Denominación: Timbres, 
Descripción: Cargo relacionado a los Timbres de registro por la constitución de hipoteca y 
otros actos relacionados a la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto cero nueve 
uno seis seis seis siete, Frecuencia: única vez, viii) Denominación: Avalúo colones, 
Descripción: Cargo relacionado a la visita, inspección y valoración de la propiedad y 
construcciones a dejar en garantía en el crédito, Porcentaje: cero punto cero cero siete cinco 
cinco tres tres, Frecuencia: única vez, ix) Denominación: Fiscalización colones, 
Descripción: Cargo relacionado a la supervisión realizada por el perito  para dar seguimiento 
del avance en la construcción financiada mediante crédito, por la Cooperativa, Porcentaje: 
cero punto cero cinco seis seis seis seis siete, Frecuencia: única vez. Las condiciones para 
la definición de los porcentajes relativos a los componentes ordinarios, con excepción 
de las pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del 
crédito aprobado) /Cantidad total de años del crédito] por cien. Las condiciones para 
la definición de los porcentajes relativos a las pólizas, son las siguientes: [(Monto total 
del cargo cobrado/Monto total del activo asegurado) x Cantidad de pagos por año] por 
cien. c) Componentes extraordinarios expresados de forma porcentual, especificándose 
para ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la definición de 
dicho porcentaje y frecuencia: i. Denominación: Comisión por pronto pago (Se calcula 
con la totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios, Descripción: Comisión del tres por 
ciento sobre el monto cancelado anticipadamente, que se cobra en caso de cancelación total 
anticipada y/o pago extraordinario del crédito dentro de los primeros tres años de su plazo, 
Porcentaje: cero punto cero cero noventa y dos cinco nueve dos cinco nueve, Frecuencia: 



eventual, ii. Denominación: Comisión por Renuncia, Descripción: Comisión que se le carga 
a la  tasa de interés nominal del crédito, en caso de que cualquiera de los deudores y/o fiadores 
del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, Porcentaje: dos,  
Frecuencia: eventual. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a 
los componentes extraordinarios, son las siguientes: [((Monto total del cargo cobrado 
eventual/Saldo pendiente del crédito al momento del cargo) /Cantidad total de cuotas 
restantes del crédito) x Cantidad de pagos por año] por cien. iii. Que, ante el caso de 
mora, reconocerá intereses moratorios iguales a los intereses corrientes más un  treinta 
por ciento, en el entendido de que, si el crédito o su saldo se cobrare por la vía judicial, los 
intereses moratorios se continuarán ajustando en la misma forma, modo, procedimiento y 
fechas establecidas para el cobro normal. En caso de mora, COOPENAE, R. L. podrá tener 
por vencida la deuda, si se deja de pagar una sola de las cuotas mensuales aquí pactadas. La 
tasa de interés moratorio que inicialmente y sobre la base de la tasa de interés corriente que 
se estipula, será del catorce punto cuatrocientos noventa y cinco por ciento anual (uno punto 
doscientos ocho por ciento mensual), sin perjuicio de las eventuales variaciones. iv. La 
gestión de cobranza administrativa evidenciable, incluye las siguientes gestiones o 
diligencias por parte de la entidad financiera: llamada telefónica, avisos de cobro 
administrativo, correos electrónicos, mensajes de texto y visitas. El cargo por dicha gestión 
será hasta el cinco por ciento de la amortización al capital que se encuentra pendiente de 
pago, no pudiendo sobrepasar este porcentaje de la parte del abono al principal que se 
encuentra en mora, ni exceder el monto de los doce dólares, moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. Plazo y composición de la cuota: El plazo de la obligación será 
de TREINTA AÑOS y la pagará la PARTE DEUDORA, mediante TRESCIENTAS 
SESENTA cuotas mensuales, sucesivas, revisables, vencidas y ajustables semestralmente, 
bajo el sistema de cuota nivelada, de [MONTO DE LA CUOTA] de principal e intereses, 
más pólizas, cada una, a partir del [FECHA DE PRIMER PAGO], fecha en la cual la 
PARTE DEUDORA hará el primer pago, imputable a intereses, amortización al capital, y a 
pólizas de SALDOS DEUDORES, de DESEMPLEO y de RIESGOS 
PATRIMONIALES, es entendido que todo saldo pendiente de pago al vencimiento, deberá 
ser satisfecho en su totalidad por la PARTE DEUDORA al cancelar la última cuota, que 
será cancelada el día [FECHA DE ÚLTIMO PAGO]. La PARTE DEUDORA deja 
autorizada a COOPENAE R.L. para que, en caso necesario, aumente la cuota total mensual 
indicada, a efecto de cubrir los intereses causados y amortizar el préstamo en la cantidad 
necesaria. La imputación de pagos queda a juicio exclusivo de la Cooperativa Acreedora, lo 
que podrá hacer en la forma que estime conveniente o disponga, y en cualquier tiempo, aún 
después del remate del bien dado en garantía. COMISIÓN POR PAGO ANTICIPADO: 
En caso de que se cancele total o parcialmente el crédito de manera anticipada dentro de los 
primeros treinta y seis meses de su plazo, se deberá cancelar a la Cooperativa acreedora al 
momento de realizar dicho pago y en concepto de comisión por pago anticipado un tres por 
ciento del monto cancelado en forma anticipada. Destino del Préstamo: El préstamo se 
concede en la línea de CREDITO VIVIENDA PARA ____________, conforme el plan 
de inversión presentado en su solicitud de crédito, el que no será variado y ha sido aprobado 
conforme los términos del Reglamento General indicado. SOBRE EL AVANCE 
CONSTRUCTIVO: La ACREEDORA desembolsará al DEUDOR los recursos autorizados 
mediante el siguiente procedimiento: (a) El DEUDOR deberá enviar, por escrito, una 
solicitud de desembolso a la ACREEDORA, solicitud que no podrá ser por montos menores 
a los mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América; (b) Recibida la solicitud, 



procederá la ACREEDORA a designar un perito para que verifique el avance de la obra, con 
base en el cronograma o plan de desembolsos previamente aprobado por la ACREEDORA. 
El plan de desembolsos para la presente operación, el cual se encuentra aprobado por la 
ACREEDORA y es aceptado y conocido en un todo por el DEUDOR, se describe de la 
siguiente manera: PRESUPUESTO DE CONTRUCCIÓN. El costo de esta verificación será 
asumido en su totalidad por el DEUDOR; (c) El o los desembolsos solicitados, serán girados 
por la ACREEDORA al DEUDOR, únicamente en el caso de que el perito designado emita 
un criterio favorable en cuanto al avance real de la obra y que se mantenga en todo momento 
el porcentaje de cobertura aprobado por la ACREEDORA para la presente facilidad 
crediticia. En este sentido, el DEUDOR se obliga expresamente a facilitar y a coadyuvar con 
el perito, con el objeto de que éste pueda ejercer sus funciones de supervisión eficientemente; 
(d) El DEUDOR reconoce, acepta y autoriza a la acreedora para que deduzca del desembolso 
inicial la totalidad de los gastos de formalización; (e) El DEUDOR acepta que cada 
desembolso de la presente facilidad crediticia, queda sujeto a la disponibilidad, por parte de 
la ACREEDORA; (e) El DEUDOR reconoce y acepta que la ACREEDORA se reserva el 
derecho de no efectuar desembolsos para girar el último diez por ciento del total de la 
facilidad crediticia autorizada, hasta el momento en que el perito designado por la 
ACREEDORA apruebe y reciba la obra totalmente concluida.  Previo a la realización de cada 
desembolso, se debe contar con el informe técnico y recomendación del perito autorizado por 
EL ACREEDOR y EL DEUDOR debe cumplir con el porcentaje mínimo definido de avance 
de obra. La fiscalización de la obra será asumida por el PERITO. Lugar de pago: La PARTE 
DEUDORA efectuará los pagos de las cuotas correspondientes en cualquiera de las oficinas 
de COOPENAE R.L., de domicilio conocido. Las formas y medios de pagos permitidos 
para el presente crédito son por deducción de planilla, cargos automáticos, depósitos 
bancarios, transferencia y ventanilla. Autorización de rebajo de planilla y/o de cuentas de 
ahorro: Manifiesta la PARTE DEUDORA que sin perjuicio de que ante el evento de mora 
en el pago del crédito COOPENAE R.L. tenga por líquida y exigible la obligación y proceda 
a su inmediata ejecución judicial, la PARTE DEUDORA deja expresamente  autorizada y 
facultada en forma irrevocable e irrestricta a COOPENAE R.L. para que a su solo criterio, 
gestione en administrativamente ante los patronos y/o entes pagadores de las pensiones tanto 
de los  deudores como de los fiadores, la deducción  de las cuotas mensuales necesarias para 
la efectiva cancelación del crédito. Así mismo, los deudores y fiadores autorizan a la 
Cooperativa para que debite de cualquiera de sus cuentas de ahorro, incluyendo la cuenta de 
ahorro giro, las cuotas de abono al crédito que estuvieren pendientes de pago. Pago por 
domiciliación: La PARTE DEUDORA podrá autorizar el pago del crédito mediante 
domiciliación de cuentas.  SEGUROS DE PROTECCION CREDITICIA: Se hace constar 
que las sumas correspondientes a los seguros contratados en garantía colateral del crédito, 
podrá variar cuando así lo determine la Cooperativa acreedora o ente segurador, así mismo,  LA 
PARTE DEUDORA faculta a COOPENAE R.L. para que actualice el valor del inmueble 
frente a la aseguradora cuando corresponda. La PARTE DEUDORA se compromete a pagar 
mientras la deuda subsista, la póliza correspondiente a RIESGOS PATRIMONIALES, 
para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, entregándole debidamente 
endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. La PARTE 
DEUDORA se compromete a pagar mientras la deuda subsista, una PÓLIZA DE 
DESEMPLEO, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, entregándole 
debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. 
LA PARTE DEUDORA se obliga a suscribir una PÓLIZA DE SALDOS DEUDORES que 



protege a los deudores de este tipo de  operaciones para que en caso de muerte o incapacidad 
total o permanente de LA PARTE DEUDORA el monto de esta póliza sea aplicado a las 
operaciones existentes a    su nombre. LA PARTE DEUDORA se obliga a designar a 
COOPENAE R.L. como beneficiario principal de dichas pólizas, a mantener estos seguros 
durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y a entregar debidamente 
endosados a COOPENAE R.L. los documentos respectivos y sus renovaciones. En relación 
con esta cobertura de seguro son aplicables las siguientes condiciones y regulaciones que 
rigen la presente facilidad crediticia en lo que fuere pertinente: i.- Cuando la garantía del 
crédito sea real, COOPENAE R.L se limitará a exigir la cobertura que en forma automática 
y sin requerimientos adicionales ni exámenes médicos apruebe el ente asegurador, en el 
entendido de que la garantía será la que satisfaga eventualmente el pago de cualquier saldo 
adicional en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA. 
No obstante, lo anterior, si       el monto del crédito fuere superior al monto establecido como 
automático por el ente asegurador y LA PARTE DEUDORA desea asegurar la totalidad de 
la obligación,               será bajo su exclusiva determinación, debiendo cumplir con los trámites 
respectivos frente al asegurador y proveer toda la información y realizar todas las pruebas 
que éste le solicite. Será solamente cuando COOPENAE R.L. sea informado por parte del  
ente asegurador que se aprobó y se encuentra aceptada la póliza y LA PARTE DEUDORA 
entregue debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus 
renovaciones, que se tendrá por asegurado el monto correspondiente de esta facilidad 
crediticia, por lo cual COOPENAE R.L. queda relevado de toda responsabilidad. ii.- 
Independientemente de la naturaleza de la garantía, cuando el monto del crédito fuere igual o 
inferior a la cobertura automática que sin requerimientos adicionales apruebe el Ente 
asegurador, el seguro se limitará al monto de la obligación. El monto de cobertura automática 
podrá incrementarse conforme a los ajustes que eventualmente realice el ente asegurador, 
para lo cual LA PARTE DEUDORA deberá en cada oportunidad hacer por su cuenta la 
solicitud formal del incremento, lo que conllevará a una modificación en la cuota de pago en  
la proporción correspondiente al seguro. iii.- Las partes declaran conocer y aceptar en forma 
expresa todas las anteriores condiciones y regulaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga a 
mantener vigentes estos seguros durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin 
cancelar y pagar las sumas correspondientes por este  concepto juntamente con la cuota 
mensual del crédito. El monto por pagar mensualmente para mantener vigentes dichos 
seguros podrá variar de acuerdo con  lo que disponga el ente asegurador, en cuyo caso el 
monto de la cuota mensual por  este concepto se incrementará en la suma necesaria para cubrir 
esos aumentos. COOPENAE R.L. queda expresamente facultada para hacer por cuenta de 
LA PARTE DEUDORA y de sus propios recursos, cuando LA PARTE DEUDORA lo 
omitiera,  cualquiera de los indicados pagos, quedando establecido y aceptado que LA 
PARTE DEUDORA reconocerá y cancelará, además del monto aportado directamente por 
COOPENAE R.L. para la atención de las pólizas, los costos administrativos generados a 
COOPENAE R.L. a causa del incumplimiento de LA PARTE DEUDORA durante el lapso 
que esta omisión se mantenga o prolongue, reconociendo los correspondientes intereses 
sobre estas sumas, calculados al tipo establecido para esta operación y que se encuentre 
vigente durante los períodos respectivos; no obstante, COOPENAE R.L. podrá debitar en 
forma automática de cualquiera de las cuentas de LA PARTE DEUDORA y en cualquier 
momento, las sumas correspondientes a los pagos realizados en nombre de LA PARTE 
DEUDORA y que correspondía realizarlos al deudor, codeudor y/o al garante, según 
el presente contrato. En la eventualidad de que dichas sumas no sean reintegradas o debitadas 



conforme a lo aquí pactado, los montos respectivos serán cargados a la operación crediticia 
e incluidos para todos los efectos, dentro del saldo adeudado y la garantía  que se dirá, lo cual 
LA PARTE DEUDORA acepta expresamente. La vigencia de las pólizas queda sujeta a que 
el ente asegurador, luego de comprobar los requisitos y condiciones preestablecidas según el 
marco regulador de las mismas, acepte el aseguramiento, y a los alcances de esta aceptación. 
LA PARTE DEUDORA declara en forma expresa conocer dichas condiciones según 
información que en forma separada le ha brindado la Cooperativa. Si alguna de las coberturas 
fuere total o parcialmente denegada por el ente asegurador por cualquier razón y máxime 
cuando  la causa fuera imputable a LA PARTE DEUDORA, se deja convenido y aceptado 
que COOPENAE R.L queda únicamente obligada a ajustar la cuota mensual por este 
concepto, eliminando o reduciendo el porcentaje destinado al pago de los seguros siendo 
improcedente cualquier reclamo de LA PARTE DEUDORA. En este caso, si COOPENAE 
R.L hubiere deducido los pagos por las sumas no aprobadas quedará obligado únicamente a 
reintegrar los montos cobrados de más o sus diferencias. LA PARTE DEUDORA manifiesta 
que conoce la posibilidad de suscribir las referidas pólizas con cualquier ente asegurador y a 
través de un intermediario de seguros, ambos debidamente autorizados.) Mantenimiento e 
inspección: La PARTE DEUDORA se compromete, durante la vigencia del crédito, a 
mantener la finca garante en buen estado de uso y conservación, y a permitir su inspección 
por los funcionarios que designe COOPENAE R.L.; para tal fin se deja constancia que la 
ubicación física del inmueble garante e ______________. I) CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO: Además de la falta de pago puntual conforme a lo aquí convenido, 
EL DEUDOR conviene y acepta que la no inscripción en el Registro Público de esta escritura 
por causas imputables al DEUDOR, tales como, pero no limitadas a, embargos o anotaciones 
de cualquier naturaleza sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca; al igual 
que el no pago en tiempo y forma de los impuestos municipales, territoriales o de cualquier 
otra naturaleza que pesen sobre       el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca o el 
incumplimiento de obligaciones a cargo del deudor o dueño de la propiedad dada en garantía, 
que generen hipoteca legal o cualesquiera otros derechos de cobro con privilegio sobre la 
garantía aquí constituida, al igual de que si EL DEUDOR solicita o aprueba el nombramiento 
de un administrador judicial, interventor, curador o liquidador de EL  DEUDOR o de sus 
activos; o si EL DEUDOR hace una cesión general en beneficio de acreedores; o si EL 
DEUDOR incurriere en suspensión de pagos o es declarado en quiebra o insolvencia; o si EL 
DEUDOR propone un convenio a sus acreedores; o si EL DEUDOR presenta una petición 
voluntaria o si contra EL DEUDOR se presenta una petición de quiebra, convenio preventivo 
o administración por intervención judicial,  al igual que la falta de cumplimiento de cualquiera 
de las otras obligaciones pecuniarias o no a cargo del DEUDOR y que se estipulan en el 
presente documento,  dará derecho a la ACREEDORA a tener por vencida en forma 
anticipada y exigible toda la deuda. Cobro judicial e hipoteca: En caso de cobro judicial, la 
PARTE DEUDORA manifiesta que pagará costas personales y procesales en su totalidad y 
en  garantía del pago de la deuda, de las pólizas de seguros, de los intereses corrientes y 
moratorios, ambas costas por la eventual ejecución, y de todas las obligaciones que ahora 
contrae, impone HIPOTECA DE GRADO a favor de           COOPENAE R.L., sobre el 
inmueble que se describe de la siguiente forma PROVINCIA___  , MATRÍCULA:  . 
La finca hipotecada responderá en cuanto a capital por la suma de  , y 
responderá además por los intereses,              primas de seguros y costas de una eventual ejecución. 
J) Remate: Para el caso de remate servirá de base el saldo de capital adeudado al momento 
de establecer la ejecución conforme liquidación que formule la Cooperativa Acreedora en el 



escrito de demanda. Exceso de cabida y mejoras: La hipoteca comprende cualquier exceso 
de cabida o mejoras presentes o futuras, realizadas por la PARTE DEUDORA o por terceras 
personas sobre el inmueble. Notificación actualizada: En caso de incumplimiento de la 
PARTE DEUDORA, para los efectos de un eventual proceso judicial, la PARTE 
DEUDORA señala como su domicilio contractual, la dirección aquí  consignada, en la cual 
se le podrá notificar personalmente o por medio de cédula; obligándose a notificarle a 
COOPENAE R.L., cualquier cambio en su domicilio, y en caso de omisión, bien que 
resultare impreciso o inexistente, sin que ello conste en el documento en que se constituye la 
obligación, podrá ser notificada por medio de un       edicto en el Boletín Judicial o en un diario 
de circulación nacional.  Renuncia del domicilio: La PARTE DEUDORA renuncia a su 
domicilio y a requerimientos de pago para el caso de una eventual ejecución de la hipoteca 
descrita. Depositario judicial: Convienen las partes que, ante la eventual ejecución judicial 
del cobro del crédito, al decretarse el embargo sobre la finca garante se nombrará depositario 
judicial al representante que COOPENAE R.L., designe.  Fracciones: En caso de que  existan 
fracciones de cualquier naturaleza a favor de la PARTE DEUDORA, COOPENAE R.L., 
queda debidamente autorizada para aplicar ese monto al crédito aquí otorgado de la siguiente 
forma: Si la operación se encuentra al día las fracciones se aplican en abono al capital 
adeudado; si la operación se encuentra atrasada se procede primero a cancelar los gastos, 
intereses corrientes y moratorios y por último        capital.  Cese de relación asociativa: Dado que 
los créditos otorgados por la cooperativa se financian con recursos provenientes de diferentes 
fuentes de financiamiento, incluyendo los aportes al capital social de las personas asociadas 
a la Cooperativa y es un servicio exclusivo para los asociados de COOPENAE R.L.; en el 
evento de que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito que aquí se constituye 
dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, COOPENAE, R.L. queda autorizada 
para aumentar en dos puntos porcentuales la tasa de interés vigente, así como para tener por 
vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de principal, intereses 
y cualquier otro rubro que corresponda. Reclasificación del riesgo: El deudor se 
compromete a mantenerse en la categoría de menor riesgo de crédito, conforme a las 
disposiciones  vigentes aprobadas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero. En caso de incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por 
vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente 
el saldo. Actualización de los datos: La PARTE DEUDORA y los fiadores se obligan a 
actualizar cuando así lo requiera COOPENAE R.L. cualquier documento relacionado con 
la aprobación de este crédito, asimismo autorizan a COOPENAE R.L. a revisarlos y/o 
solicitarlos ante las autoridades competentes. En caso de incumplimiento de esta obligación 
COOPENAE R.L. podrá tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por 
líquido y exigible anticipadamente el saldo. Sanción por información falsa: Cuando 
COOPENAE R.L., compruebe que la PARTE DEUDORA ha suministrado información 
falsa, incumplido el plan de inversión, o cualquiera de las condiciones convenidas en  la 
contratación del préstamo y/o en el Reglamento General de Crédito, COOPENAE R.L. 
queda facultada tener por vencida la obligación y exigir la cancelación inmediata del saldo. 
Grupos de intereses económicos: La PARTE DEUDORA y propietario se obligan ante 
COOPENAE R.L., a proporcionar la información necesaria cuando formen o sean parte de 
grupos de interés económico, así como de las eventuales modificaciones que en dicha 
agrupación se produzcan. Asimismo, facultan a COOPENAE R.L., para que investigue del 
modo que estime conveniente las circunstancias precitadas. De incumplir esta disposición 
COOPENAE R.L., queda  autorizada tener por vencido anticipadamente el plazo de esta 



obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo. Cesión: De acuerdo con lo 
establecido en los artículos mil ciento cuatro del Código Civil y cuatrocientos noventa y uno 
del Código de Comercio, la PARTE DEUDORA manifiesta su conformidad para el caso de 
cesión total o parcial del presente crédito, sin necesidad que se le consulte ni notifique. 
TRES. Cláusula C: Sobre los beneficios adicionales: Este crédito no cuenta con beneficios 
ofrecidos gratuitamente o sin costo al consumidor, así como tampoco  otros cargos 
voluntarios u opcionales. CUATRO. Cláusula D: Sobre los mecanismos, procedimientos 
y plazos para atención de reclamos. Los reclamos que tenga un asociado pueden dirigirse 
a los puntos de servicio, buzón de sugerencia en sucursales, ingreso de la inconformidad 
directamente con el asesor de plataforma, vía telefónica en el Centro Integrado de Contactos, 
central telefónica dos dos cinco siete nueve cero seis cero, canales digitales como: correo 
electrónico controldeservicios@coopenae.fi.cr, facebook, chat web, whatsapp, sucursal 
virtual. La entidad cuenta con un plazo de diez días hábiles para la resolución de las quejas 
o reclamos interpuestos por sus asociados, una vez registrado el ingreso, siguiendo el 
procedimiento de revisión y estudio de reclamo y finalmente resolución del caso. En el caso 
que, por las características de la queja o reclamo, dicho plazo no sea suficiente, la entidad 
informará el plazo en que estima entregar la respuesta al asociado. Estado de cuenta: Se 
remitirá al DEUDOR al menos una vez al mes, sin costo, el estado de cuenta del crédito, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo cuarenta y tres mil doscientos setenta-MEIC. 
Derechos y obligaciones del consumidor: Además de los aquí establecidos, son derechos y 
obligaciones del consumidor los establecidos en la Ley siete mil cuatrocientos setenta y dos 
y su reglamentación. SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: Arrendamiento: 
Manifiestan la PARTE DEUDORA y propietaria, que en caso de arrendar el inmueble que 
en este acto se brinda en garantía del crédito a favor de la Cooperativa Acreedora durante 
la vigencia del crédito, deberán suministrar sin excepción una vez formalizado, copia del 
contrato de arrendamiento . De incumplir la PARTE DEUDORA y propietaria con esta 
obligación, ello será causal de vencimiento del plazo del crédito  y COOPENAE R.L. podrá 
exigir la cancelación inmediata de su saldo, sin perjuicio de los demás daños y perjuicios que 
la PARTE DEUDORA y propietaria deba cubrir a la Cooperativa acreedora. Garantías 
mobiliarias: Manifiesta LA PARTE DEUDORA bajo      la fe de juramento que deja rendido 
en este instrumento y bajo advertencia de las sanciones con que la legislación penal castiga 
el perjurio, que en el inmueble hipotecado en este acto, actualmente no existen suscritos 
contratos de garantía mobiliaria sobre bienes por incorporación o destino que describe el 
inciso sexto del artículo cinco de la Ley de Garantías Mobiliarias, número nueve mil 
doscientos cuarenta y seis; así como que respecto de esos bienes y de bienes futuros de esta 
naturaleza, en este acto hace renuncia expresa de derecho de constituir garantías mobiliarias 
sin contar previamente con la autorización por escrito de COOPENAE R.L., mientras el 
crédito que ahora se constituye no haya sido cancelado. SIGUE TOMANDO NOTA EL 
REGISTRO: Advertí a la PARTE DEUDORA y a la propietaria del  inmueble que se 
hipoteca, el valor y trascendencia legal de sus renuncias, estipulaciones, de las obligaciones 
que en este acto contrae y se manifestó conforme. Indica el compareciente que se 
compromete a firmar cuando así sea requerido, las razones y los documentos adicionales 
necesarios para realizar correcciones a la presente escritura, tendientes a su inscripción en el 
Registro  Público; el incumplimiento de este compromiso hará que la Cooperativa Acreedora,    
se encuentre facultada para tener por vencido anticipadamente el plazo de la        obligación y 
exigible inmediatamente la totalidad de lo adeudado sin previo requerimiento. Es todo. 







DEUDORA conocer y lo acepta como integrado a este contrato. El préstamo se concede en las 

siguientes condiciones: A) Principal: El préstamo mercantil a título oneroso, concedido y 

desembolsado por COOPENAE a la PARTE DEUDORA, es por la suma referida de _________ 

COLONES (en adelante el “Crédito” o el “Préstamo”). B) Intereses: El saldo de la deuda devenga 

intereses a una tasa pactada y aceptada que está constituida por un componente variable que usa 

como referencia la Tasa Básica Pasiva calculada por el Banco Central de Costa Rica, más un 

componente fijo o spread igual a 6.33 puntos porcentuales, tasa que inicialmente es igual a 11.15% 

anual (0.92% mensual). La tasa de interés corriente así determinada será variable y revisable 

semestralmente conforme lo dispone el artículo 497 del Código de Comercio, considerando el 

comportamiento del mercado financiero y los parámetros internos que la cooperativa utilice para 

determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación al deudor y/o los fiadores.) , considerando 

el comportamiento del mercado financiero y los parámetros internos que la cooperativa utilice para 

determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación a la PARTE DEUDORA y/o los fiadores. Para 

el cálculo de los intereses la tasa se divide entre trescientos sesenta y se multiplica por el número 

de días a que corresponde el pago. DOS. Cláusula B: Carga Financiera. En esta cláusula se 

incluyen todos los componentes ordinarios y extraordinarios que se cobra al consumidor como parte 

del presente contrato de crédito. i. La Tasa de Interés Total Anual inicial de este producto será 

de catorce punto cuarenta y cuatro por ciento, calculada de acuerdo con la metodología dispuesta 

por el MEIC., la cual no supera la Tasa Anual Máxima vigente establecida por el Banco Central, y 

será informada mensualmente al consumidor en sus estados de cuenta. ii. Los costos, gastos, 

multas, comisiones, seguros y otros cargos, se denominen o no tasa de interés que se cobran 

a los consumidores, así como su frecuencia, asociadas al presente contrato, se desglosan de 

la siguiente manera: a) Tasa de interés nominal fija o variable es de: once punto quince por ciento 

anual; b) Componentes ordinarios expresados de forma porcentual, especificándose para 

ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la definición de dicho 

porcentaje y frecuencia: i) Denominación: documentos de formalización, Descripción: papelería 

asociada a la formalización de un crédito, Porcentaje: cero punto cero cero cero cero doscientos 



cincuenta y tres, Frecuencia: única vez, ii) Denominación: Costo de manejo, Descripción: costo 

administrativo,  hasta un dos por ciento del principal del crédito , Porcentaje: cero punto cero siete, 

Frecuencia: única vez, iii) Denominación: Póliza saldo deudor, Descripción: Póliza de seguro para 

cubrir cuotas del crédito en caso de fallecimiento o bien de incapacidad total y permanente de la 

parte deudora asegurada, Porcentaje: cero punto veintinueve, Frecuencia: mensual, iv) 

Denominación: Póliza desempleo, Descripción: Póliza de seguro para la cancelación de las cuotas 

del crédito en caso de desempleo de la parte deudora asegurada , Porcentaje: cero punto sesenta 

y uno, Frecuencia: mensual, v) Denominación: Póliza patrimonial, Descripción: Póliza de seguro 

para cubrir la construcciones existentes en la propiedad en garantía ante eventos determinados 

(estipulados en el contrato de aseguramiento), Porcentaje: cero punto diecinueve, Frecuencia: 

mensual, vi) Denominación: Honorarios notariales, Descripción: Cargo relacionados a la 

constitución de hipoteca y otros actos notariales de la formalización del crédito, Porcentaje: cero 

punto cero cinco tres tres tres tres tres, Frecuencia: única vez, vii) Denominación: Timbres, 

Descripción: Cargo relacionado a los Timbres de registro por la constitución de hipoteca y otros 

actos relacionados a la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto cero cero cero uno, 

Frecuencia: única vez, viii) Denominación: Avalúo colones, Descripción: Cargo relacionado a la 

visita, inspección y valoración de la propiedad y construcciones a dejar en garantía en el crédito, 

Porcentaje: cero punto cero uno uno cuatro siete nueve cero seis, Frecuencia: única vez, ix) 

Denominación: Fiscalización colones, Descripción: Cargo relacionado a la supervisión realizada 

por el perito  para dar seguimiento del avance en la construcción financiada mediante crédito, por la 

Cooperativa, Porcentaje: cero punto cero cinco seis seis seis seis siete, Frecuencia: única vez. 

Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a los componentes ordinarios, 

con excepción de las pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total 

del crédito aprobado) /Cantidad total de años del crédito] por cien. Las condiciones para la 

definición de los porcentajes relativos a las pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo 

cobrado/Monto total del activo asegurado) x Cantidad de pagos por año] por cien. c) 

Componentes extraordinarios expresados de forma porcentual, especificándose para ellos su 



denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la definición de dicho porcentaje y 

frecuencia: i. Denominación: Comisión por pronto pago (Se calcula con la totalidad) y Comisión 

por  pagos extraordinarios, Descripción: Comisión del tres por ciento sobre el monto cancelado 

anticipadamente, que se cobra en caso de cancelación total anticipada y/o pago extraordinario del 

crédito dentro de los primeros tres años de su plazo, Porcentaje: cero punto cero cero nueve dos 

cinco nueve dos cinco nueve, Frecuencia: eventual, ii. Denominación: Comisión por Renuncia, 

Descripción: Comisión que se le carga a la  tasa de interés nominal del crédito, en caso de que 

cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por 

renuncia, Porcentaje: dos,  Frecuencia: eventual. Las condiciones para la definición de los 

porcentajes relativos a los componentes extraordinarios, son las siguientes: [((Monto total 

del cargo cobrado eventual/Saldo pendiente del crédito al momento del cargo) /Cantidad total 

de cuotas restantes del crédito) x Cantidad de pagos por año] por cien. iii. Que, ante el caso de 

mora, reconocerá intereses moratorios iguales a los intereses corrientes más un  treinta por 

ciento, en el entendido de que, si el crédito o su saldo se cobrare por la vía judicial, los intereses 

moratorios se continuarán ajustando en la misma forma, modo, procedimiento y fechas establecidas 

para el cobro normal. En caso de mora, COOPENAE, R. L. podrá tener por vencida la deuda, si se 

deja de pagar una sola de las cuotas mensuales aquí pactadas. La tasa de interés moratorio que 

inicialmente y sobre la base de la tasa de interés corriente que se estipula, será del catorce punto 

cuatrocientos noventa y cinco por ciento anual (uno punto doscientos ocho por ciento mensual), sin 

perjuicio de las eventuales variaciones. iv. La gestión de cobranza administrativa evidenciable, 

incluye las siguientes gestiones o diligencias por parte de la entidad financiera: llamada telefónica, 

avisos de cobro administrativo, correos electrónicos, mensajes de texto y visitas. El cargo por dicha 

gestión será hasta el cinco por ciento de la amortización al capital que se encuentra pendiente de 

pago, no pudiendo sobrepasar este porcentaje de la parte del abono al principal que se encuentra 

en mora, ni exceder el monto de los doce dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América. C)  Plazo y composición de la cuota:  El plazo del Crédito será TREINTA AÑOS a partir 

del __________ y lo deberá pagar la PARTE DEUDORA, mediante trescientas sesenta cuotas 



mensuales, sucesivas, revisables, vencidas y ajustables semestralmente de __________ colones 

con __________céntimos de amortización al capital e intereses, más pólizas, a partir del 

__________, fecha en la cual la PARTE DEUDORA hará el primer pago, imputable a intereses, 

amortización al capital, y a pólizas de desempleo, saldos deudores y riesgos patrimoniales. Es 

entendido que todo saldo pendiente de pago al vencimiento, deberá ser satisfecho en su totalidad 

por la PARTE DEUDORA al cancelar la última cuota, sea el día __________. La PARTE DEUDORA 

deja autorizada a COOPENAE para que en caso necesario, aumente la cuota total mensual indicada, 

a efecto de cubrir los intereses causados y amortizar el Préstamo en la cantidad necesaria. La 

PARTE DEUDORA se compromete a hacer todos los pagos a los que está obligado a favor de la 

Cooperativa Acreedora o a quien eventualmente se le haya cedido el crédito de conformidad con lo 

establecido en la presente escritura, libres de cualquier deducción, impuesto, tasa, carga, gravamen, 

retención o contribución. Si COOPENAE estuviera obligado a deducir o retener suma alguna por 

cualquier motivo, la PARTE DEUDORA incrementará su pago de forma tal que la Cooperativa 

Acreedora reciba en todo caso la suma completa a que tiene derecho según los términos y 

condiciones aquí pactados, renunciando anticipada y expresamente a cualquier acción de 

subrogación o compensación derivada de este acto. La PARTE DEUDORA renuncia expresamente, 

aún en caso de fuerza mayor o caso fortuito a invocar cualquier acción, defensa, demanda o 

contrademanda de o para pagar a COOPENAE una suma menor o a suspender sus pagos o a pagar 

en una moneda distinta a la pactada.  La imputación de pagos queda a juicio exclusivo de la 

Cooperativa Acreedora, lo que podrá hacer en la forma que estime conveniente o disponga, y en 

cualquier tiempo, aún después del remate del bien dado en garantía. COMISIÓN POR PAGO 

ANTICIPADO: En caso de que se cancele total o parcialmente el crédito de manera anticipada dentro 

de los primeros treinta y seis meses de su plazo, se deberá cancelar a la Cooperativa acreedora al 

momento de realizar dicho pago y en concepto de comisión por pago anticipado un tres por ciento 

del monto cancelado en forma anticipada. D) Destino del Préstamo: El préstamo se concede en la 

línea de crédito __________, conforme el plan de inversión presentado en su solicitud de crédito, el 

que no será variado y ha sido aprobado conforme los términos del Reglamento General indicado. 



SOBRE EL AVANCE CONSTRUCTIVO: La ACREEDORA desembolsará al DEUDOR los recursos 

autorizados mediante el siguiente procedimiento: (a) El DEUDOR deberá enviar, por escrito, una 

solicitud de desembolso a la ACREEDORA, solicitud que no podrá ser por montos menores a los mil 

dólares, moneda de los Estados Unidos de América; (b) Recibida la solicitud, procederá la 

ACREEDORA a designar un perito para que verifique el avance de la obra, con base en el 

cronograma o plan de desembolsos previamente aprobado por la ACREEDORA. El plan de 

desembolsos para la presente operación, el cual se encuentra aprobado por la ACREEDORA y es 

aceptado y conocido en un todo por el DEUDOR, se describe de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE CONTRUCCIÓN. El costo de esta verificación será asumido en su totalidad por 

el DEUDOR; (c) El o los desembolsos solicitados, serán girados por la ACREEDORA al DEUDOR, 

únicamente en el caso de que el perito designado emita un criterio favorable en cuanto al avance 

real de la obra y que se mantenga en todo momento el porcentaje de cobertura aprobado por la 

ACREEDORA para la presente facilidad crediticia. En este sentido, el DEUDOR se obliga 

expresamente a facilitar y a coadyuvar con el perito, con el objeto de que éste pueda ejercer sus 

funciones de supervisión eficientemente; (d) El DEUDOR reconoce, acepta y autoriza a la acreedora 

para que deduzca del desembolso inicial la totalidad de los gastos de formalización; (e) El DEUDOR 

acepta que cada desembolso de la presente facilidad crediticia, queda sujeto a la disponibilidad, por 

parte de la ACREEDORA; (e) El DEUDOR reconoce y acepta que la ACREEDORA se reserva el 

derecho de no efectuar desembolsos para girar el último diez por ciento del total de la facilidad 

crediticia autorizada, hasta el momento en que el perito designado por la ACREEDORA apruebe y 

reciba la obra totalmente concluida. Previo a la realización de cada desembolso, se debe contar con 

el informe técnico y recomendación del perito autorizado por EL ACREEDOR y EL DEUDOR debe 

cumplir con el porcentaje mínimo definido de avance de obra. La fiscalización de la obra será 

asumida por el PERITO.  E) Lugar de pago: La PARTE DEUDORA efectuará los pagos de las cuotas 

correspondientes en cualquiera de las oficinas de COOPENAE, de domicilio conocido. Las formas y 

medios de pagos permitidos para el presente crédito son por deducción de planilla, cargos 

automáticos, depósitos bancarios, transferencia y ventanilla. F) Autorización de rebajo de planilla 



y/o de cuentas de ahorro: Manifiesta la PARTE DEUDORA que sin perjuicio de que ante el evento 

de mora en el pago del Crédito COOPENAE tenga por líquida y exigible la obligación y proceda a su 

inmediata ejecución judicial, la PARTE DEUDORA deja expresamente autorizada y facultada en 

forma irrevocable e irrestricta a COOPENAE para que a su solo criterio, gestione administrativamente 

ante los patronos y/o entes pagadores de las pensiones de la PARTE DEUDORA, la deducción de 

las cuotas mensuales necesarias para la efectiva cancelación del Crédito. Asimismo, la PARTE 

DEUDORA autoriza a la Cooperativa Acreedora para que debite de cualquiera de sus cuentas de 

ahorro, incluyendo la cuenta de ahorro giro, las cuotas de abono al crédito que estuvieren pendientes 

de pago. G) Pago por domiciliación: La PARTE DEUDORA podrá autorizar el pago del crédito 

mediante domiciliación de cuentas.  H) Seguros de Riesgos Patrimoniales y Protección 

Crediticia: Se hace constar que las sumas correspondientes a los seguros contratados en garantía 

colateral del crédito, podrá variar cuando así lo determine la Cooperativa acreedora o ente segurador, 

así mismo,  LA PARTE DEUDORA faculta a COOPENAE R.L. para que actualice el valor del 

inmueble frente a la aseguradora cuando corresponda. La PARTE DEUDORA se compromete a 

pagar mientras la deuda subsista, la póliza correspondiente a RIESGOS PATRIMONIALES, para 

cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, entregándole debidamente endosados a 

COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. La PARTE DEUDORA se 

compromete a pagar mientras la deuda subsista, una PÓLIZA DE DESEMPLEO, para cubrir el saldo 

de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., 

los documentos respectivos y sus renovaciones. PÓLIZA DE SALDOS DEUDORES: LA PARTE 

DEUDORA se obliga a suscribir una póliza de saldos deudores que protege a los deudores de este 

tipo de operaciones, para que en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE 

DEUDORA, el monto de esta póliza sea aplicado a las operaciones existentes a su nombre. LA 

PARTE DEUDORA se obliga a designar a COOPENAE como beneficiario principal irrevocable de 

dichas pólizas, a mantener estos seguros vigentes y al día durante todo el tiempo en que esta 

obligación se halle sin cancelar y a entregar debidamente endosados a COOPENAE los documentos 

respectivos y sus renovaciones. En relación con esta cobertura de seguro son aplicables las 



siguientes condiciones y regulaciones que rigen la presente facilidad crediticia en lo que fuere 

pertinente: i.- Cuando la garantía del crédito sea real, COOPENAE se limitará a exigir la cobertura 

que en forma automática y sin requerimientos adicionales ni exámenes médicos apruebe la 

aseguradora, en el entendido de que la garantía será la que satisfaga eventualmente el pago de 

cualquier saldo adicional en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE 

DEUDORA. No obstante lo anterior, si el monto del crédito fuere superior al monto establecido como 

automático por la aseguradora y LA PARTE DEUDORA desea asegurar la totalidad de la obligación, 

será bajo su exclusiva determinación, debiendo cumplir con los trámites respectivos frente a la 

aseguradora y deberá proveer toda la información y realizar todas las pruebas que la aseguradora 

le solicite. Será solamente cuando COOPENAE sea informado por parte de la aseguradora que se 

aprobó y se encuentra aceptada la póliza y LA PARTE DEUDORA entregue debidamente endosados 

a COOPENAE, los documentos respectivos y sus renovaciones, que se tendrá por asegurado el 

monto correspondiente de esta facilidad crediticia, por lo cual COOPENAE queda relevado de toda 

responsabilidad. ii.- Independientemente de la naturaleza de la garantía, cuando el monto del crédito 

fuere igual o inferior a la cobertura automática que sin requerimientos adicionales apruebe la 

aseguradora, el seguro se limitará al monto del principal. El monto de cobertura automática podrá 

incrementarse conforme a los ajustes que eventualmente realice la aseguradora, para lo cual  LA 

PARTE DEUDORA deberá en cada oportunidad hacer por su cuenta la solicitud formal del 

incremento, lo que conllevará a una modificación en la cuota de pago en la proporción 

correspondiente al seguro. iii.- La PARTE DEUDORA declara conocer y aceptar en forma expresa 

todas las anteriores condiciones y regulaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga a mantener 

vigentes estos seguros durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y pagar 

las sumas correspondientes por este concepto conjuntamente con la cuota mensual del crédito. El 

monto a pagar mensualmente para mantener vigentes dichos seguros, podrá variar de acuerdo a lo 

que disponga la aseguradora, en cuyo caso el monto de la cuota mensual por este concepto se 

incrementará en la suma necesaria para cubrir esos aumentos. COOPENAE queda expresamente 

facultada, más no será responsable ante la PARTE DEUDORA en caso que no lo haga, para hacer 



por cuenta de LA PARTE DEUDORA y de sus propios recursos, cualquiera de los indicados pagos 

para cubrir las pólizas de seguro, cuando LA PARTE DEUDORA lo hubiera omitido, quedando 

establecido y aceptado que LA PARTE DEUDORA reconocerá y cancelará, además del monto 

aportado directamente por  COOPENAE para la atención del pago de las pólizas, los costos 

administrativos generados a COOPENAE a causa del incumplimiento de LA PARTE DEUDORA 

durante el lapso que esta omisión se mantenga o prolongue, reconociendo además los 

correspondientes intereses sobre estas sumas, calculados al tipo establecido para esta operación y 

que se encuentre vigente durante los períodos respectivos; no obstante, COOPENAE podrá debitar 

en forma automática de cualquiera de las cuentas de LA PARTE DEUDORA y en cualquier momento, 

las sumas correspondientes a los pagos realizados en nombre de LA PARTE DEUDORA y que 

correspondía realizarlos al deudor, según el presente contrato, lo que deja desde ya autorizado 

anticipadamente LA PARTE DEUDORA.  En la eventualidad de que dichas sumas no sean 

reintegradas o debitadas conforme a lo aquí pactado, los montos respectivos serán cargados a la 

operación crediticia e incluidos para todos los efectos, dentro del saldo adeudado y la garantía que 

se dirá, lo cual LA PARTE DEUDORA acepta expresamente. La vigencia de las pólizas quedan 

sujetas a que la aseguradora, luego de comprobar los requisitos y condiciones preestablecidas según 

el marco regulador de las mismas, acepte el aseguramiento, y a los alcances de esta aceptación. LA 

PARTE DEUDORA declara en forma expresa conocer dichas condiciones según información que en 

forma separada le ha brindado la Cooperativa Acreedora, la aseguradora y/o el intermediario de 

seguros.  Si alguna de las coberturas fuere total o parcialmente denegada por la aseguradora por 

cualquier razón y máxime cuando la causa fuera imputable a LA PARTE DEUDORA, se deja 

convenido y aceptado que COOPENAE queda únicamente obligada a ajustar la cuota mensual por 

este concepto, eliminando o reduciendo el porcentaje o monto destinado al pago de las pólizas de 

seguros antes indicadas, siendo improcedente cualquier reclamo de LA PARTE DEUDORA hacia 

COOPENAE En este caso, si COOPENAE hubiere deducido los pagos por las sumas no aprobadas, 

quedará obligado únicamente a reintegrar los montos cobrados de más o sus diferencias. LA PARTE 

DEUDORA manifiesta que conoce la posibilidad de suscribir las referidas pólizas con cualquier ente 



asegurador y a través de un intermediario de seguros, ambos debidamente autorizado, siempre y 

cuando dichas pólizas cumplan a cabalidad con los requerimientos establecidos en el Reglamento 

General de Crédito de COOPENAE y las disposiciones vigentes en materia de seguro. I) 

Mantenimiento e inspección: La PARTE DEUDORA se compromete, durante la vigencia del 

crédito, a mantener la finca garante en buen estado de uso y conservación, y a permitir su inspección 

por los funcionarios que designe COOPENAE; para tal fin se deja constancia que la ubicación física 

del inmueble garante es: ______________. El costo del mantenimiento y/o inspecciones del 

inmueble, correrá por cuenta de la PARTE DEUDORA. CASOS DE INCUMPLIMIENTO: Además de 

la falta de pago puntual conforme a lo aquí convenido, EL DEUDOR conviene y acepta que la no 

inscripción en el Registro Público de esta escritura por causas imputables al DEUDOR, tales como, 

pero no limitadas a, embargos o anotaciones de cualquier naturaleza sobre el inmueble que por 

medio de esta escritura se hipoteca; al igual que el no pago en tiempo y forma de los impuestos 

municipales, territoriales o de cualquier otra naturaleza que pesen sobre       el inmueble que por 

medio de esta escritura se hipoteca o el incumplimiento de obligaciones a cargo del deudor o dueño 

de la propiedad dada en garantía, que generen hipoteca legal o cualesquiera otros derechos de 

cobro con privilegio sobre la garantía aquí constituida, al igual de que si EL DEUDOR solicita o 

aprueba el nombramiento de un administrador judicial, interventor, curador o liquidador de EL  

DEUDOR o de sus activos; o si EL DEUDOR hace una cesión general en beneficio de acreedores; 

o si EL DEUDOR incurriere en suspensión de pagos o es declarado en quiebra o insolvencia; o si 

EL DEUDOR propone un convenio a sus acreedores; o si EL DEUDOR presenta una petición 

voluntaria o si contra EL DEUDOR se presenta una petición de quiebra, convenio preventivo o 

administración por intervención judicial,  al igual que la falta de cumplimiento de cualquiera de las 

otras obligaciones pecuniarias o no a cargo del DEUDOR y que se estipulan en el presente 

documento,  dará derecho a la ACREEDORA a tener por vencida en forma anticipada y exigible toda 

la deuda. J) Cobro judicial e hipoteca: En caso de cobro judicial, la PARTE DEUDORA renuncia a 

su domicilio contractual y a requerimientos de pago y en garantía del pago de la deuda, de las pólizas 

de seguros, de los intereses corrientes y moratorios, ambas costas por la eventual ejecución, y de 



todas las obligaciones que ahora contrae, en este acto CONSTITUYE HIPOTECA DE PRIMER 

GRADO A FAVOR DE COOPENAE, sobre el inmueble, PROVINCIA: _____________, 

MATRÍCULA: _____________, HORIZONTAL _____________, DERECHO _____________, 

NATURALEZA: _____________, SITUADA EN EL DISTRITO: _____________, CANTON: 

_____________, LINDEROS: NORTE: _____________, SUR: _____________, ESTE: 

_____________, OESTE: _____________, MIDE: _____________, PLANO: _____________, 

propiedad del compareciente _____________ quien consiente y acepta la imposición del gravamen.  

J) Remate: Para el caso de remate servirá de base el saldo de capital adeudado al momento de 

establecer la ejecución conforme liquidación que formule la Cooperativa Acreedora en el escrito de 

demanda más el monto del subsidio que se dirá. K) Exceso de cabida y mejoras: La hipoteca 

comprende cualquier exceso de cabida o mejoras presentes o futuras, realizadas por la PARTE 

DEUDORA o por terceras personas sobre el inmueble. L) Notificación actualizada: En caso de 

incumplimiento de la PARTE DEUDORA y sin perjuicio de la renuncia del domicilio, para los efectos 

de un eventual proceso judicial, la PARTE DEUDORA y dueña de la finca señalan como su domicilio 

contractual, la dirección aquí consignada, en la cual se le podrá notificar personalmente o por medio 

de cédula; obligándose a notificarle a COOPENAE, cualquier cambio en su domicilio, y en caso de 

omisión, bien que resultare incierto, impreciso o inexistente, el notificador así lo hará constar y, sin 

más trámite, se procederá a nombrar curador procesal. M) Renuncia del domicilio: La PARTE 

DEUDORA y dueña de la finca, renuncian a su domicilio y a requerimientos de pago para el caso de 

una eventual ejecución de la hipoteca descrita. N) Depositario judicial: Convienen las partes que 

ante la eventual ejecución judicial del cobro del crédito, al decretarse el embargo sobre la finca 

garante se nombrará depositario judicial al representante que COOPENAE, designe. O) Fracciones: 

En caso que existan fracciones de cualquier naturaleza a favor de la PARTE DEUDORA, 

COOPENAE, queda debidamente autorizada para aplicar ese monto al crédito aquí otorgado de la 

siguiente forma: Si la operación se encuentra al día las fracciones se aplican en abono al capital 

adeudado; si la operación se encuentra atrasada se procede primero a cancelar los gastos, intereses 

corrientes y moratorios y por último capital. P) Cese de relación asociativa: Dado que los créditos 



otorgados por la cooperativa se financian con recursos provenientes de diferentes fuentes de 

financiamiento, incluyendo los aportes al capital social de las personas asociadas a la Cooperativa 

y es un servicio exclusivo para los asociados de COOPENAE R.L.; en el evento de que cualquiera 

de los deudores y/o fiadores del crédito que aquí se constituye dejaran de ser asociados a la 

Cooperativa por renuncia, COOPENAE, R.L. queda autorizada para aumentar en dos puntos 

porcentuales la tasa de interés vigente, así como para tener por vencido anticipadamente el plazo 

de la obligación y exigible su saldo de principal, intereses y cualquier otro rubro que corresponda. Q) 

Reclasificación del riesgo: El deudor se compromete a mantenerse en la categoría de menor riesgo 

de crédito, conforme a las disposiciones  vigentes aprobadas por el Consejo Nacional de Supervisión 

del Sistema Financiero. En caso de incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener 

por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el 

saldo. R) Actualización de los datos: La PARTE DEUDORA y los fiadores se obligan a actualizar 

cuando así lo requiera COOPENAE R.L. cualquier documento relacionado con la aprobación de este 

crédito, asimismo autorizan a COOPENAE R.L. a revisarlos y/o solicitarlos ante las autoridades 

competentes. En caso de incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por 

vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo. 

S) Sanción por información falsa: Cuando COOPENAE R.L., compruebe que la PARTE 

DEUDORA ha suministrado información falsa, incumplido el plan de inversión, o cualquiera de las 

condiciones convenidas en  la contratación del préstamo y/o en el Reglamento General de Crédito, 

COOPENAE R.L. queda facultada tener por vencida la obligación y exigir la cancelación inmediata 

del saldo. T) Grupos de intereses económicos: La PARTE DEUDORA y propietario se obligan ante 

COOPENAE R.L., a proporcionar la información necesaria cuando formen o sean parte de grupos 

de interés económico, así como de las eventuales modificaciones que en dicha agrupación se 

produzcan. Asimismo, facultan a COOPENAE R.L., para que investigue del modo que estime 

conveniente las circunstancias precitadas. De incumplir esta disposición COOPENAE R.L., queda  

autorizada tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible 

anticipadamente el saldo. U) Cesión: De acuerdo con lo establecido en los artículos mil ciento cuatro 



del Código Civil y cuatrocientos noventa y uno del Código de Comercio, la PARTE DEUDORA y 

fiadores manifiestan su conformidad para el caso de cesión total o parcial del presente crédito, sin 

necesidad de que se les consulte ni notifique. TRES. Cláusula C: Sobre los beneficios 

adicionales: Este crédito no cuenta con beneficios ofrecidos gratuitamente o sin costo al 

consumidor, así como tampoco  otros cargos voluntarios u opcionales. CUATRO. Cláusula D: Sobre 

los mecanismos, procedimientos y plazos para atención de reclamos. Los medios de 

información y atención de reclamos a disposición del consumidor, así como los plazos de respuesta, 

son los siguientes: Las solicitudes de información y/o reclamos que tenga un asociado pueden 

dirigirse a los puntos de servicio, buzón de sugerencia en sucursales, directamente con el asesor de 

plataforma, vía telefónica en el Centro Integrado de Contactos, central telefónica dos dos cinco siete 

nueve cero seis cero, canales digitales como: correo electrónico controldeservicios@coopenae.fi.cr, 

facebook, chat web, whatsapp, sucursal virtual. La entidad cuenta con un plazo de diez días hábiles 

para atender solicitudes y para la resolución de las quejas o reclamos interpuestos por sus 

asociados, una vez registrado el ingreso, siguiendo el procedimiento de revisión y estudio de reclamo 

y finalmente resolución del caso. En el caso que, por las características de la queja o reclamo, dicho 

plazo no sea suficiente, la entidad informará el plazo en que estima entregar la respuesta al asociado. 

Estado de cuenta: Se remitirá al DEUDOR al menos una vez al mes, sin costo, el estado de cuenta 

del crédito, conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo cuarenta y tres mil doscientos setenta-MEIC. 

Derechos y obligaciones del consumidor: Además de los aquí establecidos, son derechos y 

obligaciones del consumidor los establecidos en la Ley siete mil cuatrocientos setenta y dos y su 

reglamentación. SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: W) Arrendamiento: Manifiesta la PARTE 

DEUDORA, que en caso de arrendar el inmueble que en este acto se da en garantía del crédito a 

favor de la Cooperativa Acreedora durante la vigencia del crédito, deberá suministrar sin excepción 

una vez formalizado, copia del contrato de arrendamiento. De incumplir la PARTE DEUDORA, con 

esta obligación, ello será causal de vencimiento del plazo del crédito y COOPENAE podrá exigir la 

cancelación inmediata de su saldo, sin perjuicio de los demás daños y perjuicios que la PARTE 

DEUDORA, deba cubrir a la Cooperativa acreedora. X) Garantías mobiliarias: Manifiesta LA 



PARTE DEUDORA bajo la fe de juramento que deja rendido en este instrumento y bajo advertencia 

de las sanciones con que la legislación penal castiga el perjurio, que en el inmueble hipotecado en 

este acto, actualmente no existen suscritos contratos de garantía mobiliaria sobre bienes por 

incorporación o destino que describe el inciso sexto del artículo cinco de la Ley de Garantías 

Mobiliarias, número nueve mil doscientos cuarenta y seis; así como que respecto de esos bienes y 

de bienes futuros de esta naturaleza, en este acto hace renuncia expresa de derecho de constituir 

garantías mobiliarias sin contar previamente con la autorización por escrito de COOPENAE, mientras 

el crédito que ahora se constituye no haya sido cancelado.  SIGUE TOMANDO NOTA EL 

REGISTRO. SEGUNDO: DEL SUBISIDIO: Manifiesta el compareciente ___________ que por haber 

recibido del BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA, en adelante BANHVI, cédula jurídica número 

tres-cero cero siete-cero setenta y ocho mil ochocientos noventa-veintinueve, por medio de la 

Cooperativa Nacional de Educadores R.L. cédula tres-cero cero cuatro- cero cuatro cinco dos cero 

cinco, en su condición de entidad autorizada del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y 

mediante el subsidio del bono familiar de vivienda, la suma de ___________ se constituye como su 

beneficiario. Dicho subsidio lo recibe junto con su hijo menor y estudiante ___________, del mismo 

domicilio de su madre, nacido el ___________, nacimiento inscrito en ___________ al tomo 

___________, asiento ___________, nacimiento del cual el suscrito notario da fe con vista en el 

Registro Civil. Se impone el gravamen sobre la finca PROVINCIA: ___________, MATRÍCULA: 

___________, HORIZONTAL ___________ , DERECHO ___________ NATURALEZA: 

___________, SITUADA EN EL DISTRITO: ___________, CANTON: ___________, LINDEROS: 

NORTE: ___________, SUR: ___________, ESTE: ___________, OESTE: ___________, MIDE: 

___________, PLANO: ___________, propiedad del compareciente ___________, quien acepta la 

imposición de gravamen. El/la beneficiaria/o conforme al artículo ciento sesenta y nueve de la Ley 

del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, en adelante Ley del Sistema, se compromete a no 

vender, donar, gravar, arrendar, abandonar o enajenar en ninguna forma el inmueble descrito, 

durante un plazo de diez años a partir de hoy, sea que la limitación vence el ___________, salvo 

con la autorización escrita del BANHVI. INEMBARGABILIDAD: De conformidad con la Ley del 



Sistema, el inmueble citado no podrá ser embargado por terceros acreedores y de ello se solicita al 

Registro que tome nota. AFECTACIÓN A PATRIMONIO FAMILIAR: Continúa manifestando el 

compareciente ___________, que por ser procedente y conformar núcleo familiar afecta la finca 

relacionada al régimen de patrimonio familiar en beneficio de su hijo ___________ de calidades 

supra citadas. Manifiesta el beneficiario compareciente que cualquier suma que llegue (n) a adeudar 

al Banhvi por concepto de devolución o reintegro del bono familiar de vivienda y por incumplimiento 

de las anteriores obligaciones, constituirán hipoteca legal preferente sobre el inmueble antes 

relacionado en la presente escritura, sea la finca PROVINCIA: ___________, matrícula: 

___________, horizontal ___________, derecho ___________, con independencia de quien sea o 

llegue a ser su propietario. Lo anterior de acuerdo con el artículo ciento sesenta y nueve bis de la 

Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y durante el plazo de diez años a partir de esta 

fecha y se solicita al Registro inscribir dicho gravamen conforme al párrafo final de esa norma. 

CONDICIONES GENERALES PARA TODOS LOS NUCLEOS: Manifiestan las/los beneficiarios en 

todos los casos que la casa de habitación financiada con fondos del Bono Familiar de Vivienda el 

cual ha sido aprobado a favor de todos los integrantes de su familia y todos/as tienen derecho a 

usufructuar habitacionalmente el inmueble. Manifiesta las/los compareciente(s) que invertirá(n) la 

suma recibida en ___________, conforme al plan de inversión aprobado, así como conocer y 

aceptar las disposiciones reglamentarias del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda que 

regulan estas operaciones, documentos que forman parte de este instrumento para los efectos 

legales, y entre las cuales se encuentran las que a continuación se enumeran: A. Esta operación se 

concede conforme con la Ley del Sistema, sus reformas y reglamentación del Fondo de Subsidios 

para la Vivienda que la beneficiaria(o) manifiesta conocer y aceptar. B. La violación a la limitación 

legal dicha, da lugar para que el BANHVI pueda dar por resuelto el beneficio otorgado. C.- La 

beneficiaria(o) acepta que en caso de solicitar autorización para donar, vender, abandonar, arrendar 

o en alguna otra forma enajenar el inmueble, se le podrá imponer como condición para conceder 

dicha autorización, la devolución total o parcial de la suma asignada por concepto de bono familiar 

de vivienda más la tasa de interés legal correspondiente, calculada desde la fecha del otorgamiento 



del subsidio y hasta la fecha de su efectivo reintegro. El BANHVI directamente o por medio de sus 

entidades autorizadas, también podrá dar por resuelto el beneficio del subsidio otorgado en los 

siguientes casos: I) La falta de pago de los impuestos o tasas que afectan el inmueble garante o la 

desmejora o pérdida de la garantía. II) Cuando se presentaren, por culpa o dolo de la deudora 

beneficiaria circunstancias que entorpecieren, demoraren o imposibilitaren la inscripción de este 

documento en el Registro Inmobiliario. III) Si se comprobare administrativa o judicialmente que los 

fondos del subsidio, han sido destinados a fines distintos de los especificados en el respectivo plan 

de inversión, que se han irrespetado de parte de la  deudor (a)-beneficiario(a), los parámetros que 

rigen la  construcción en lote propio de una vivienda de interés social, los cuales manifiesta conocer, 

o que con posterioridad al otorgamiento  del subsidio se comprobare administrativa o judicialmente 

la falsedad de las declaraciones de la deudor (a) beneficiario (a) u otros miembros de  su grupo 

familiar, relacionadas con sus bienes, ingresos o egresos y datos aportados para el otorgamiento de  

este subsidio. IV) El no pago de los seguros. V) El cambio de destino del inmueble entendiéndose 

que sólo podrá ser utilizado para fines habitacionales. VI) La desmejora injustificada del inmueble. 

VII) La violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo setecientos setenta 

y siete del Código Civil. En todos los casos mencionados la base del remate será capital adeudado 

del crédito hipotecario indicado, al momento de establecer la ejecución conforme liquidación que 

formule la Cooperativa Acreedora en el escrito de demanda, más el monto del subsidio otorgado. 

DECLARATORIA DE INTERÉS SOCIAL: El suscrito notario da fe de que todas las operaciones que 

anteceden son del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y que han sido declaradas de 

interés social según consta en el respectivo expediente administrativo.  En tal sentido se encuentra 

exenta del pago de los derechos de inscripción en el Registro Inmobiliario, del pago de timbres, del 

impuesto de transferencia de bienes inmuebles, así como de cualquier otro tributo. Solo cobro el 

cincuenta por ciento de los honorarios notariales. Advertí a los comparecientes el valor y 

trascendencia legal de sus renuncias, estipulaciones y de las obligaciones que en este acto contraen 

y se manifestaron conformes. Indica el compareciente que se compromete a firmar cuando así sea 

requerido, las razones y los documentos adicionales necesarios para realizar correcciones a la 



presente escritura, tendientes a su inscripción en el Registro  Público; el incumplimiento de este 

compromiso hará que la Cooperativa Acreedora, se encuentre facultada para tener por vencido 

anticipadamente el plazo de la obligación y exigible inmediatamente la totalidad de lo adeudado sin 

previo requerimiento. El suscrito Notario manifiesta que ha tenido a la vista los documentos no 

esenciales a que se refiere la escritura y los documentos que sirven como prueba para daciones de 

fe específicas, los cuales agrega a su archivo de referencias conforme a la ley. Es todo. Expido en 

este acto un primer testimonio y en lo conducente en caso de ser necesario. Leo lo escrito a los 

otorgantes, lo aprueban y firmamos en _________ al ser las ________ horas _________ minutos 

del _______ de ________ de _________.  
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corriente así determinada será variable y revisable semestralmente conforme lo dispone el 

artículo 497 del Código de Comercio, considerando el comportamiento del mercado financiero y 

los parámetros internos que la cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta 

ni notificación al deudor y/o los fiadores.) . Para el cálculo   de   los   intereses, tanto corrientes 

como moratorios en su caso, la tasa se divide entre trescientos sesenta y se multiplica por el número 

de días a que corresponde el pago. DOS. Cláusula B: Carga Financiera. En esta cláusula se 

incluyen todos los componentes ordinarios y extraordinarios que se cobra al consumidor como 

parte del presente contrato de crédito. i. La Tasa de Interés Total Anual inicial de este producto 

será de diecisiete punto trece por ciento, calculada de acuerdo con la metodología dispuesta por 

el MEIC., la cual no supera la Tasa Anual Máxima vigente establecida por el Banco Central, y será 

informada mensualmente al consumidor en sus estados de cuenta. ii. Los costos, gastos, multas, 

comisiones, seguros y otros cargos, se denominen o no tasa de interés que se cobran a los 

consumidores, así como su frecuencia, asociadas al presente contrato, se desglosan de la 

siguiente manera: a) Tasa de interés nominal fija o variable es de: trece punto setenta y cinco por 

ciento anual; b) Componentes ordinarios expresados de forma porcentual, especificándose 

para ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la definición de dicho 

porcentaje y frecuencia: i) Denominación: documentos de formalización, Descripción: 

papelería asociada a la formalización de un crédito, Porcentaje: cero punto cero cero cero cero 

ciento sesenta y siete, Frecuencia: única vez, ii) Denominación: Costo de manejo, Descripción: 

costo administrativo,  hasta un dos por ciento del principal del crédito , Porcentaje: cero punto 

cero siete, Frecuencia: única vez, iii) Denominación: Póliza saldo deudor, Descripción: Póliza 

de seguro para cubrir cuotas del crédito en caso de fallecimiento o bien de incapacidad total y 

permanente de la parte deudora asegurada, Porcentaje: cero punto veintinueve, Frecuencia: 

mensual, iv) Denominación: Póliza desempleo, Descripción: Póliza de seguro para la cancelación 

de las cuotas del crédito en caso de desempleo de la parte deudora asegurada , Porcentaje: cero 

punto sesenta y uno, Frecuencia: mensual, v) Denominación: Póliza patrimonial, Descripción: 

Póliza de seguro para cubrir la construcciones existentes en la propiedad en garantía ante eventos 

determinados (estipulados en el contrato de aseguramiento), Porcentaje: cero punto diecinueve, 

Frecuencia: mensual, vi) Denominación: Honorarios notariales, Descripción: Cargo 

relacionados a la constitución de hipoteca y otros actos notariales de la formalización del crédito, 

Porcentaje: cero punto cero cinco tres tres tres tres tres, Frecuencia: única vez, vii) 

Denominación: Timbres, Descripción: Cargo relacionado a los Timbres de registro por la 

constitución de hipoteca y otros actos relacionados a la formalización del crédito, Porcentaje: cero 

punto cero nueve uno seis seis seis siete, Frecuencia: única vez, viii) Denominación: Avalúo 



colones, Descripción: Cargo relacionado a la visita, inspección y valoración de la propiedad y 

construcciones a dejar en garantía en el crédito, Porcentaje: cero punto cero cero siete cinco cinco 

tres tres, Frecuencia: única vez, ix) Denominación: Fiscalización colones, Descripción: Cargo 

relacionado a la supervisión realizada por el perito  para dar seguimiento del avance en la 

construcción financiada mediante crédito, por la Cooperativa, Porcentaje: cero punto cero cinco 

seis seis seis seis siete, Frecuencia: única vez. Las condiciones para la definición de los 

porcentajes relativos a los componentes ordinarios, con excepción de las pólizas, son las 

siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del crédito aprobado) /Cantidad 

total de años del crédito] por cien. Las condiciones para la definición de los porcentajes 

relativos a las pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del 

activo asegurado) x Cantidad de pagos por año] por cien. c) Componentes extraordinarios 

expresados de forma porcentual, especificándose para ellos su denominación, descripción, 

porcentaje, condiciones para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i. Denominación: 

Comisión por pronto pago (Se calcula con la totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios, 

Descripción: Comisión del tres por ciento sobre el monto cancelado anticipadamente que se cobra 

en caso de cancelación total anticipada y/o pago extraordinario del crédito dentro de los primeros 

tres años de su plazo, Porcentaje: cero punto cero cero nueve dos cinco nueve dos cinco nueve, 

Frecuencia: eventual, ii. Denominación: Comisión por Renuncia, Descripción: Comisión que se 

le carga a la tasa de interés nominal del crédito, en caso de que cualquiera de los deudores y/o 

fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, Porcentaje: dos,  

Frecuencia: eventual. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a los 

componentes extraordinarios, son las siguientes: [((Monto total del cargo cobrado 

eventual/Saldo pendiente del crédito al momento del cargo) /Cantidad total de cuotas 

restantes del crédito) x Cantidad de pagos por año] por cien. iii. Que, ante el caso de mora, 

reconocerá intereses moratorios iguales a los intereses corrientes más un  treinta por ciento, en 

el entendido de que, si el crédito o su saldo se cobrare por la vía judicial, los intereses moratorios 

se continuarán ajustando en la misma forma, modo, procedimiento y fechas establecidas para el 

cobro normal. En caso de mora, COOPENAE, R. L. podrá tener por vencida la deuda, si se deja 

de pagar una sola de las cuotas mensuales aquí pactadas. La tasa de interés moratorio que 

inicialmente y sobre la base de la tasa de interés corriente que se estipula, será del diez y siete 

punto ochenta y siete cinco punto dos por ciento anual (uno punto cuarenta y nueve por ciento 

mensual), sin perjuicio de las eventuales variaciones. iv. La gestión de cobranza administrativa 

evidenciable, incluye las siguientes gestiones o diligencias por parte de la entidad financiera: 

llamada telefónica, avisos de cobro administrativo, correos electrónicos, mensajes de texto y 



visitas. El cargo por dicha gestión será hasta el cinco por ciento de la amortización al capital que 

se encuentra pendiente de pago, no pudiendo sobrepasar este porcentaje de la parte del abono al 

principal que se encuentra en mora, ni exceder el monto de los doce dólares, moneda de curso legal 

de los Estados Unidos de América. Plazo y composición de la cuota: El plazo de la obligación será 

de TREINTA AÑOS y la pagará la PARTE DEUDORA, mediante TRESCIENTAS SESENTA 

cuotas mensuales, sucesivas, revisables, vencidas y ajustables semestralmente, bajo el sistema de 

cuota nivelada, de [MONTO DE LA CUOTA] de principal e intereses, más pólizas, cada una, a 

partir del [FECHA DE PRIMER PAGO], fecha en la cual la PARTE DEUDORA hará el primer 

pago, imputable a intereses, amortización al capital, y a pólizas de SALDOS DEUDORES, 

DESEMPLEO y RIESGOS PATRIMONIALES, es entendido que todo saldo pendiente de pago 

al vencimiento, deberá ser satisfecho en su totalidad por la PARTE DEUDORA al cancelar la 

última cuota, que será cancelada el día [FECHA DE ÚLTIMO PAGO]. La PARTE DEUDORA 

deja autorizada a COOPENAE R.L. para que, en caso necesario, aumente la cuota total mensual 

indicada, a efecto de cubrir los intereses causados y amortizar el préstamo en la cantidad necesaria. 

La imputación de pagos queda a juicio exclusivo de la Cooperativa Acreedora, lo que podrá hacer 

en la forma que estime conveniente o disponga, y en cualquier tiempo, aún después del remate del 

bien dado en garantía. COMISIÓN POR PAGO ANTICIPADO: En caso de que se cancele total 

o parcialmente el crédito de manera anticipada dentro de los primeros treinta y seis meses de su 

plazo, se deberá cancelar a la Cooperativa acreedora al momento de realizar dicho pago y en 

concepto de comisión por pago anticipado un tres por ciento del monto cancelado en forma 

anticipada. Destino del Préstamo: El préstamo se concede en la línea de CREDITO VIVIENDA 

PARA   , conforme el plan de inversión presentado en su solicitud de crédito, el que no será 

variado y ha sido aprobado conforme los términos del Reglamento General indicado. SOBRE EL 

AVANCE CONSTRUCTIVO: La ACREEDORA desembolsará al DEUDOR los recursos 

autorizados mediante el siguiente procedimiento: (a) El DEUDOR deberá enviar, por escrito, una 

solicitud de desembolso a la ACREEDORA, solicitud que no podrá ser por montos menores a los 

mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América; (b) Recibida la solicitud, procederá la 

ACREEDORA a designar un perito para que verifique el avance de la obra, con base en el 

cronograma o plan de desembolsos previamente aprobado por la ACREEDORA. El plan de 

desembolsos para la presente operación, el cual se encuentra aprobado por la ACREEDORA y es 

aceptado y conocido en un todo por el DEUDOR, se describe de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE CONTRUCCIÓN. El costo de esta verificación será asumido en su totalidad 

por el DEUDOR; (c) El o los desembolsos solicitados, serán girados por la ACREEDORA al 

DEUDOR, únicamente en el caso de que el perito designado emita un criterio favorable en cuanto 



al avance real de la obra y que se mantenga en todo momento el porcentaje de cobertura aprobado 

por la ACREEDORA para la presente facilidad crediticia. En este sentido, el DEUDOR se obliga 

expresamente a facilitar y a coadyuvar con el perito, con el objeto de que éste pueda ejercer sus 

funciones de supervisión eficientemente; (d) El DEUDOR reconoce, acepta y autoriza a la 

acreedora para que deduzca del desembolso inicial la totalidad de los gastos de formalización; (e) 

El DEUDOR acepta que cada desembolso de la presente facilidad crediticia, queda sujeto a la 

disponibilidad, por parte de la ACREEDORA; (e) El DEUDOR reconoce y acepta que la 

ACREEDORA se reserva el derecho de no efectuar desembolsos para girar el último diez por 

ciento del total de la facilidad crediticia autorizada, hasta el momento en que el perito designado 

por la ACREEDORA apruebe y reciba la obra totalmente concluida.  Previo a la realización de 

cada desembolso, se debe contar con el informe técnico y recomendación del perito autorizado por 

EL ACREEDOR y EL DEUDOR debe cumplir con el porcentaje mínimo definido de avance de 

obra. La fiscalización de la obra será asumida por el PERITO. Lugar de pago: La PARTE 

DEUDORA efectuará los pagos de las cuotas correspondientes en cualquiera de las oficinas de 

COOPENAE R.L., de domicilio conocido. Las formas y medios de pagos permitidos para el 

presente crédito son por deducción de planilla, cargos automáticos, depósitos bancarios, 

transferencia y ventanilla. Autorización de rebajo de planilla y/o de cuentas de ahorro: 

Manifiesta la PARTE DEUDORA que sin perjuicio de que ante el evento de mora en el pago del 

crédito COOPENAE R.L. tenga por líquida y exigible la obligación y proceda a su inmediata 

ejecución judicial, la PARTE DEUDORA deja expresamente  autorizada y facultada en forma 

irrevocable e irrestricta a COOPENAE R.L. para que a su solo criterio, gestione en 

administrativamente ante los patronos y/o entes pagadores de las pensiones tanto de los  deudores 

como de los fiadores, la deducción  de las cuotas mensuales necesarias para la efectiva cancelación 

del crédito. Así mismo, los deudores y fiadores autorizan a la Cooperativa para que debite de 

cualquiera de sus cuentas de ahorro, incluyendo la cuenta de ahorro giro, las cuotas de abono al 

crédito que estuvieren pendientes de pago. Pago por domiciliación: La PARTE DEUDORA 

podrá autorizar el pago del crédito mediante domiciliación de cuentas.  SEGUROS DE 

PROTECCION CREDITICIA: Se hace constar que las sumas correspondientes a los seguros 

contratados en garantía colateral del crédito, podrá variar cuando así lo determine la Cooperativa 

acreedora o ente segurador, así mismo,  LA PARTE DEUDORA faculta a COOPENAE R.L. para 

que actualice el valor del inmueble frente a la aseguradora cuando corresponda. La PARTE 

DEUDORA se compromete a pagar mientras la deuda subsista, la póliza correspondiente a 

RIESGOS PATRIMONIALES, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, 

entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus 



renovaciones. La PARTE DEUDORA se compromete a pagar mientras la deuda subsista, una 

PÓLIZA DE DESEMPLEO, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, 

entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus 

renovaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga a suscribir una PÓLIZA DE SALDOS 

DEUDORES que protege a los deudores de este tipo de  operaciones para que en caso de muerte o 

incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA el monto de esta póliza sea aplicado a 

las operaciones existentes a    su nombre. LA PARTE DEUDORA se obliga a designar a 

COOPENAE R.L. como beneficiario principal de dichas pólizas, a mantener estos seguros durante 

todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y a entregar debidamente endosados a 

COOPENAE R.L. los documentos respectivos y sus renovaciones. En relación con esta cobertura 

de seguro son aplicables las siguientes condiciones y regulaciones que rigen la presente facilidad 

crediticia en lo que fuere pertinente: i.- Cuando la garantía del crédito sea real, COOPENAE R.L 

se limitará a exigir la cobertura que en forma automática y sin requerimientos adicionales ni 

exámenes médicos apruebe el ente asegurador, en el entendido de que la garantía será la que 

satisfaga eventualmente el pago de cualquier saldo adicional en caso de muerte o incapacidad total 

o permanente de LA PARTE DEUDORA. No obstante, lo anterior, si       el monto del crédito fuere 

superior al monto establecido como automático por el ente asegurador y LA PARTE DEUDORA 

desea asegurar la totalidad de la obligación,               será bajo su exclusiva determinación, debiendo cumplir 

con los trámites respectivos frente al asegurador y proveer toda la información y realizar todas las 

pruebas que éste le solicite. Será solamente cuando COOPENAE R.L. sea informado por parte del  

ente asegurador que se aprobó y se encuentra aceptada la póliza y LA PARTE DEUDORA 

entregue debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus 

renovaciones, que se tendrá por asegurado el monto correspondiente de esta facilidad crediticia, 

por lo cual COOPENAE R.L. queda relevado de toda responsabilidad. ii.- Independientemente de 

la naturaleza de la garantía, cuando el monto del crédito fuere igual o inferior a la cobertura 

automática que sin requerimientos adicionales apruebe el Ente asegurador, el seguro se limitará al 

monto de la obligación. El monto de cobertura automática podrá incrementarse conforme a los 

ajustes que eventualmente realice el ente asegurador, para lo cual LA PARTE DEUDORA deberá 

en cada oportunidad hacer por su cuenta la solicitud formal del incremento, lo que conllevará a una 

modificación en la cuota de pago en  la proporción correspondiente al seguro. iii.- Las partes 

declaran conocer y aceptar en forma expresa todas las anteriores condiciones y regulaciones. LA 

PARTE DEUDORA se obliga a mantener vigentes estos seguros durante todo el tiempo en que 

esta obligación se halle sin cancelar y pagar las sumas correspondientes por este  concepto 

juntamente con la cuota mensual del crédito. El monto por pagar mensualmente para mantener 



vigentes dichos seguros podrá variar de acuerdo con  lo que disponga el ente asegurador, en cuyo 

caso el monto de la cuota mensual por  este concepto se incrementará en la suma necesaria para 

cubrir esos aumentos. COOPENAE R.L. queda expresamente facultada para hacer por cuenta de 

LA PARTE DEUDORA y de sus propios recursos, cuando LA PARTE DEUDORA lo omitiera,  

cualquiera de los indicados pagos, quedando establecido y aceptado que LA PARTE DEUDORA 

reconocerá y cancelará, además del monto aportado directamente por COOPENAE R.L. para la 

atención de las pólizas, los costos administrativos generados a COOPENAE R.L. a causa del 

incumplimiento de LA PARTE DEUDORA durante el lapso que esta omisión se mantenga o 

prolongue, reconociendo los correspondientes intereses sobre estas sumas, calculados al tipo 

establecido para esta operación y que se encuentre vigente durante los períodos respectivos; no 

obstante, COOPENAE R.L. podrá debitar en forma automática de cualquiera de las cuentas de LA 

PARTE DEUDORA y en cualquier momento, las sumas correspondientes a los pagos realizados 

en nombre de LA PARTE DEUDORA y que correspondía realizarlos al deudor, codeudor y/o 

al garante, según el presente contrato. En la eventualidad de que dichas sumas no sean 

reintegradas o debitadas conforme a lo aquí pactado, los montos respectivos serán cargados a la 

operación crediticia e incluidos para todos los efectos, dentro del saldo adeudado y la garantía  que 

se dirá, lo cual LA PARTE DEUDORA acepta expresamente. La vigencia de las pólizas queda 

sujeta a que el ente asegurador, luego de comprobar los requisitos y condiciones preestablecidas 

según el marco regulador de las mismas, acepte el aseguramiento, y a los alcances de esta 

aceptación. LA PARTE DEUDORA declara en forma expresa conocer dichas condiciones según 

información que en forma separada le ha brindado la Cooperativa. Si alguna de las coberturas fuere 

total o parcialmente denegada por el ente asegurador por cualquier razón y máxime cuando  la causa 

fuera imputable a LA PARTE DEUDORA, se deja convenido y aceptado que COOPENAE R.L 

queda únicamente obligada a ajustar la cuota mensual por este concepto, eliminando o reduciendo 

el porcentaje destinado al pago de los seguros siendo improcedente cualquier reclamo de LA 

PARTE DEUDORA. En este caso, si COOPENAE R.L hubiere deducido los pagos por las sumas 

no aprobadas quedará obligado únicamente a reintegrar los montos cobrados de más o sus 

diferencias. LA PARTE DEUDORA manifiesta que conoce la posibilidad de suscribir las referidas 

pólizas con cualquier ente asegurador y a través de un intermediario de seguros, ambos 

debidamente autorizados.) Mantenimiento e inspección: La PARTE DEUDORA se 

compromete, durante la vigencia del crédito, a mantener la finca garante en buen estado de uso y 

conservación, y a permitir su inspección por los funcionarios que designe COOPENAE R.L.; para 

tal fin se deja constancia que la ubicación física del inmueble garante e ______________. I) 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO: Además de la falta de pago puntual conforme a lo aquí 



convenido, EL DEUDOR conviene y acepta que la no inscripción en el Registro Público de esta 

escritura por causas imputables al DEUDOR, tales como, pero no limitadas a, embargos o 

anotaciones de cualquier naturaleza sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca; 

al igual que el no pago en tiempo y forma de los impuestos municipales, territoriales o de cualquier 

otra naturaleza que pesen sobre       el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca o el 

incumplimiento de obligaciones a cargo del deudor o dueño de la propiedad dada en garantía, que 

generen hipoteca legal o cualesquiera otros derechos de cobro con privilegio sobre la garantía aquí 

constituida, al igual de que si EL DEUDOR solicita o aprueba el nombramiento de un 

administrador judicial, interventor, curador o liquidador de EL  DEUDOR o de sus activos; o si EL 

DEUDOR hace una cesión general en beneficio de acreedores; o si EL DEUDOR incurriere en 

suspensión de pagos o es declarado en quiebra o insolvencia; o si EL DEUDOR propone un 

convenio a sus acreedores; o si EL DEUDOR presenta una petición voluntaria o si contra EL 

DEUDOR se presenta una petición de quiebra, convenio preventivo o administración por 

intervención judicial,  al igual que la falta de cumplimiento de cualquiera de las otras obligaciones 

pecuniarias o no a cargo del DEUDOR y que se estipulan en el presente documento,  dará derecho 

a la ACREEDORA a tener por vencida en forma anticipada y exigible toda la deuda. Cobro judicial 

e hipoteca: En caso de cobro judicial, la PARTE DEUDORA manifiesta que pagará costas 

personales y procesales en su totalidad y en  garantía del pago de la deuda, de las pólizas de seguros, 

de los intereses corrientes y moratorios, ambas costas por la eventual ejecución, y de todas las 

obligaciones que ahora contrae, impone HIPOTECA DE GRADO a favor de           

COOPENAE R.L., sobre el inmueble que se describe de la siguiente forma PROVINCIA___  , 

MATRÍCULA:  . La finca hipotecada responderá en cuanto a capital por la 

suma de  , y responderá además por los intereses,              primas de seguros y 

costas de una eventual ejecución. J) Remate: Para el caso de remate servirá de base el saldo de 

capital adeudado al momento de establecer la ejecución conforme liquidación que formule la 

Cooperativa Acreedora en el escrito de demanda. Exceso de cabida y mejoras: La hipoteca 

comprende cualquier exceso de cabida o mejoras presentes o futuras, realizadas por la PARTE 

DEUDORA o por terceras personas sobre el inmueble. Notificación actualizada: En caso de 

incumplimiento de la PARTE DEUDORA, para los efectos de un eventual proceso judicial, la 

PARTE DEUDORA señala como su domicilio contractual, la dirección aquí  consignada, en la 

cual se le podrá notificar personalmente o por medio de cédula; obligándose a notificarle a 

COOPENAE R.L., cualquier cambio en su domicilio, y en caso de omisión, bien que resultare 

impreciso o inexistente, sin que ello conste en el documento en que se constituye la obligación, podrá 

ser notificada por medio de un       edicto en el Boletín Judicial o en un diario de circulación nacional.  



Renuncia del domicilio: La PARTE DEUDORA renuncia a su domicilio y a requerimientos de 

pago para el caso de una eventual ejecución de la hipoteca descrita. Depositario judicial: 

Convienen las partes que, ante la eventual ejecución judicial del cobro del crédito, al decretarse el 

embargo sobre la finca garante se nombrará depositario judicial al representante que COOPENAE 

R.L., designe.  Fracciones: En caso de que  existan fracciones de cualquier naturaleza a favor de la 

PARTE DEUDORA, COOPENAE R.L., queda debidamente autorizada para aplicar ese monto 

al crédito aquí otorgado de la siguiente forma: Si la operación se encuentra al día las fracciones se 

aplican en abono al capital adeudado; si la operación se encuentra atrasada se procede primero a 

cancelar los gastos, intereses corrientes y moratorios y por último        capital.  Cese de relación 

asociativa: Dado que los créditos otorgados por la cooperativa se financian con recursos 

provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, incluyendo los aportes al capital social de 

las personas asociadas a la Cooperativa y es un servicio exclusivo para los asociados de 

COOPENAE R.L.; en el evento de que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito que 

aquí se constituye dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, COOPENAE, R.L. queda 

autorizada para aumentar en dos puntos porcentuales la tasa de interés vigente, así como para tener 

por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de principal, intereses y 

cualquier otro rubro que corresponda. Reclasificación del riesgo: El deudor se compromete a 

mantenerse en la categoría de menor riesgo de crédito, conforme a las disposiciones  vigentes 

aprobadas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. En caso de 

incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por vencido anticipadamente el 

plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo. Actualización de los 

datos: La PARTE DEUDORA y los fiadores se obligan a actualizar cuando así lo requiera 

COOPENAE R.L. cualquier documento relacionado con la aprobación de este crédito, asimismo 

autorizan a COOPENAE R.L. a revisarlos y/o solicitarlos ante las autoridades competentes. En 

caso de incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por vencido 

anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo. 

Sanción por información falsa: Cuando COOPENAE R.L., compruebe que la PARTE 

DEUDORA ha suministrado información falsa, incumplido el plan de inversión, o cualquiera de 

las condiciones convenidas en  la contratación del préstamo y/o en el Reglamento General de 

Crédito, COOPENAE R.L. queda facultada tener por vencida la obligación y exigir la cancelación 

inmediata del saldo. Grupos de intereses económicos: La PARTE DEUDORA y propietario se 

obligan ante COOPENAE R.L., a proporcionar la información necesaria cuando formen o sean 

parte de grupos de interés económico, así como de las eventuales modificaciones que en dicha 

agrupación se produzcan. Asimismo, facultan a COOPENAE R.L., para que investigue del modo 



que estime conveniente las circunstancias precitadas. De incumplir esta disposición COOPENAE 

R.L., queda autorizada tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido 

y exigible anticipadamente el saldo. Cesión: De acuerdo con lo establecido en los artículos mil 

ciento cuatro del Código Civil y cuatrocientos noventa y uno del Código de Comercio, la PARTE 

DEUDORA manifiesta su conformidad para el caso de cesión total o parcial del presente crédito, 

sin necesidad que se le consulte ni notifique. TRES. Cláusula C: Sobre los beneficios 

adicionales: Este crédito no cuenta con beneficios ofrecidos gratuitamente o sin costo al 

consumidor, así como tampoco  otros cargos voluntarios u opcionales. CUATRO. Cláusula D: 

Sobre los mecanismos, procedimientos y plazos para atención de reclamos. Los reclamos que 

tenga un asociado pueden dirigirse a los puntos de servicio, buzón de sugerencia en sucursales, 

ingreso de la inconformidad directamente con el asesor de plataforma, vía telefónica en el Centro 

Integrado de Contactos, central telefónica dos dos cinco siete nueve cero seis cero, canales digitales 

como: correo electrónico controldeservicios@coopenae.fi.cr, facebook, chat web, whatsapp, 

sucursal virtual. La entidad cuenta con un plazo de diez días hábiles para la resolución de las quejas 

o reclamos interpuestos por sus asociados, una vez registrado el ingreso, siguiendo el 

procedimiento de revisión y estudio de reclamo y finalmente resolución del caso. En el caso que, 

por las características de la queja o reclamo, dicho plazo no sea suficiente, la entidad informará el 

plazo en que estima entregar la respuesta al asociado. Estado de cuenta: Se remitirá al DEUDOR 

al menos una vez al mes, sin costo, el estado de cuenta del crédito, conforme lo dispuesto en el 

Decreto Ejecutivo cuarenta y tres mil doscientos setenta-MEIC. Derechos y obligaciones del 

consumidor: Además de los aquí establecidos, son derechos y obligaciones del consumidor los 

establecidos en la Ley siete mil cuatrocientos setenta y dos y su reglamentación. SIN QUE TOME 

NOTA EL REGISTRO: Arrendamiento: Manifiestan la PARTE DEUDORA y propietaria, 

que en caso de arrendar el inmueble que en este acto se brinda en garantía del crédito a favor de 

la Cooperativa Acreedora durante la vigencia del crédito, deberán suministrar sin 

excepción una vez formalizado, copia del contrato de arrendamiento . De incumplir la PARTE 

DEUDORA y propietaria con esta obligación, ello será causal de vencimiento del plazo del crédito  

y COOPENAE R.L. podrá exigir la cancelación inmediata de su saldo, sin perjuicio de los demás 

daños y perjuicios que la PARTE DEUDORA y propietaria deba cubrir a la Cooperativa 

acreedora. Garantías mobiliarias: Manifiesta LA PARTE DEUDORA bajo      la fe de juramento 

que deja rendido en este instrumento y bajo advertencia de las sanciones con que la legislación 

penal castiga el perjurio, que en el inmueble hipotecado en este acto, actualmente no existen 

suscritos contratos de garantía mobiliaria sobre bienes por incorporación o destino que describe el 

inciso sexto del artículo cinco de la Ley de Garantías Mobiliarias, número nueve mil doscientos 



cuarenta y seis; así como que respecto de esos bienes y de bienes futuros de esta naturaleza, en este 

acto hace renuncia expresa de derecho de constituir garantías mobiliarias sin contar previamente 

con la autorización por escrito de COOPENAE R.L., mientras el crédito que ahora se constituye 

no haya sido cancelado. SIGUE TOMANDO NOTA EL REGISTRO: Advertí a la PARTE 

DEUDORA y a la propietaria del  inmueble que se hipoteca, el valor y trascendencia legal de sus 

renuncias, estipulaciones, de las obligaciones que en este acto contrae y se manifestó conforme. 

Indica el compareciente que se compromete a firmar cuando así sea requerido, las razones y los 

documentos adicionales necesarios para realizar correcciones a la presente escritura, tendientes a 

su inscripción en el Registro  Público; el incumplimiento de este compromiso hará que la 

Cooperativa Acreedora,    se encuentre facultada para tener por vencido anticipadamente el plazo de 

la        obligación y exigible inmediatamente la totalidad de lo adeudado sin previo requerimiento. Es 

todo. Expido en este acto un primer testimonio para COOPENAE,  R. L. Leo lo escrito a los 

otorgantes, lo aprueban y firmamos en San José a las   horas del de . 
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Hipotecario - Dólares - Vivienda dólares 

NÚMERO : Ante mí, , Notario Público con oficina abierta en 

____________ comparece [CALIDADES COMPLETAS DEL DEUDOR], en     adelante, PARTE DEUDORA, y DICE: PRIMERO: DEL 

CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA: UNO. Cláusula A: Generalidades: i. N° de Contrato Tipo cuatro, ii. Denominación o 

nombre del contrato: Hipotecario - Dólares - Vivienda dólares, iii. La naturaleza y uso de la línea asignada a este producto es 

crédito. iv. Moneda Dólares, v. Plazo del financiamiento trescientos meses. Manifiesta (nombre deudor), de calidades 

ya indicadas: Que por haber recibido de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L. (en adelante COOPENAE R.L. o la Cooperativa 

Acreedora), cédula jurídica tres-cero cero cuatro-cuatro cinco dos cero cinco, domiciliada en San José, calle central avenidas 

doce y catorce; en arrendamiento mercantil, la suma de   [MONTO DE CAPITAL EN LETRAS]; se constituye 

en su deudor con base en las disposiciones del Reglamento General de Crédito de COOPENAE R.L., todo lo cual manifiesta la 

PARTE DEUDORA conocer y lo acepta como integrado a este contrato. El préstamo se concede en las siguientes condiciones: 

A) Intereses: El saldo de la deuda devenga intereses a una tasa pactada y aceptada que está constituida por un componente 

variable que usa como referencia la Tasa Tsofr publicada por el Banco Central de Costa Rica, más un componente fijo o spread 

igual a 6.44 puntos porcentuales, tasa que inicialmente es igual a 11.75% anual (0.979% mensual); sin perjuicio de las 

eventuales modificaciones que la cooperativa acreedora queda expresamente facultada para aplicar según lo pactado en las 

respectivas cláusulas de este contrato de crédito. La tasa de interés corriente así determinada será variable y revisable 

semestralmente conforme lo dispone el artículo 497 del Código de Comercio, considerando el comportamiento del mercado 

financiero y los parámetros internos que la cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación al 

deudor y/o los fiadores, considerando el comportamiento del mercado financiero y los parámetros internos que la cooperativa 

utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación a la PARTE DEUDORA y/o los fiadores. Para el cálculo   de   

los   intereses,  tanto corrientes como moratorios en su caso, la tasa se divide entre trescientos sesenta y       se multiplica por el 

número de días a que corresponde el pago. DOS. Cláusula B: Carga Financiera. En esta cláusula se incluyen todos los componentes 

ordinarios y extraordinarios que se cobra al consumidor como parte del presente contrato de crédito. i. La Tasa de Interés Total 

Anual inicial de este producto será de quince punto diez y ocho por ciento, calculada de acuerdo con la metodología dispuesta 

por el MEIC., la cual no supera la Tasa Anual Máxima vigente establecida por el Banco Central, y será informada mensualmente 

al consumidor en sus estados de cuenta. ii. Los costos, gastos, multas, comisiones, seguros y otros cargos, se denominen o no 

tasa de interés que se cobran a los consumidores, así como su frecuencia, asociadas al presente contrato, se desglosan de la 

siguiente manera: a) Tasa de interés nominal fija o variable es de: nueve punto setenta y cinco por ciento anual; b) Componentes 

ordinarios expresados de forma porcentual, especificándose para ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones 

para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i) Denominación: documentos de formalización, Descripción: papelería 

asociada a la formalización de un crédito, Porcentaje: cero punto cero cero cero cero doscientos dieciséis, Frecuencia: única vez, 

ii) Denominación: Costo de manejo, Descripción: costo administrativo,  hasta un dos por ciento del principal del crédito , 

Porcentaje: cero punto cero ocho, Frecuencia: única vez, iii) Denominación: Póliza saldo deudor, Descripción: Póliza de seguro 

para cubrir cuotas del crédito en caso de fallecimiento o bien de incapacidad total y permanente de la parte deudora asegurada, 

Porcentaje: cero punto veintinueve, Frecuencia: mensual, iv) Denominación: Póliza desempleo, Descripción: Póliza de seguro 

para la cancelación de las cuotas del crédito en caso de desempleo de la parte deudora asegurada , Porcentaje: cero punto 



sesenta y uno, Frecuencia: mensual, v) Denominación: Póliza patrimonial, Descripción: Póliza de seguro para cubrir la 

construcciones existentes en la propiedad en garantía ante eventos determinados (estipulados en el contrato de aseguramiento), 

Porcentaje: cero punto diecinueve, Frecuencia: mensual, vi) Denominación: Honorarios notariales, Descripción: Cargo 

relacionados a la constitución de hipoteca y otros actos notariales de la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto cero 

sesenta y cuatro, Frecuencia: única vez, vii) Denominación: Timbres, Descripción: Cargo relacionado a los Timbres de registro 

por la constitución de hipoteca y otros actos relacionados a la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto once, Frecuencia: 

única vez, viii) Denominación: Avalúo dólares, Descripción: Cargo relacionado a la visita, inspección y valoración de la propiedad 

y construcciones a dejar en garantía en el crédito, Porcentaje: cero punto cero cero nueve cero tres uno ocho , Frecuencia: única 

vez, ix) Denominación: Fiscalización dólares, Descripción: Cargo relacionado a la supervisión realizada por el perito  para dar 

seguimiento del avance en la construcción financiada mediante crédito, por la Cooperativa, Porcentaje: cero punto cero sesenta 

y ocho, Frecuencia: única vez. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a los componentes ordinarios, con 

excepción de las pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del crédito aprobado) /Cantidad total 

de años del crédito] por cien. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a las pólizas son las siguientes: 

[(Monto total del cargo cobrado/Monto total del activo asegurado) x Cantidad de pagos por año] por cien. c) Componentes 

extraordinarios expresados de forma porcentual, especificándose para ellos su denominación, descripción, porcentaje, 

condiciones para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i. Denominación: Comisión por pronto pago (Se calcula con la 

totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios, Descripción: Comisión del tres por ciento sobre el monto cancelado 

anticipadamente, que se cobra en caso de cancelación total anticipada y/o pago extraordinario del crédito dentro de los primeros 

tres años de su plazo, Porcentaje: cero punto cero uno uno tres seis tres seis tres seis, Frecuencia: eventual, ii. Denominación: 

Comisión por Renuncia, Descripción: Comisión de dos puntos porcentuales que se le carga a la  tasa de interés nominal del crédito, 

en caso de que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, 

Porcentaje: dos,  Frecuencia: eventual. Las condiciones para la definición del porcentaje relativo al componente extraordinario 

“Comisión por pronto pago (Se calcula con la totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios”, son las siguientes: [((Monto 

total del cargo cobrado eventual/Saldo pendiente del crédito al momento del cargo) /Cantidad total de cuotas restantes del 

crédito) x Cantidad de pagos por año] por cien. Las condiciones para la definición del componente extraordinario “Comisión 

por Renuncia” son: Comisión de dos puntos porcentuales que se le carga a la  tasa de interés nominal del crédito, en caso de 

que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia. iii. Que, ante 

el caso de mora, reconocerá intereses moratorios iguales a los intereses corrientes más un  treinta por ciento, en el entendido 

de que, si el crédito o su saldo se cobrare por la vía judicial, los intereses moratorios se continuarán ajustando en la misma forma, 

modo, procedimiento y fechas establecidas para el cobro normal. En caso de mora, COOPENAE, R. L. podrá tener por vencida la 

deuda, si se deja de pagar una sola de las cuotas mensuales aquí pactadas. La tasa de interés moratorio que inicialmente y sobre 

la base de la tasa de interés corriente que se estipula, será del quince punto veinte y siete cinco por ciento anual (uno punto cero 

seis por ciento mensual), sin perjuicio de las eventuales variaciones. iv. La gestión de cobranza administrativa evidenciable, incluye 

las siguientes gestiones o diligencias por parte de la entidad financiera: llamada telefónica, avisos de cobro administrativo, correos 

electrónicos, mensajes de texto y visitas. El cargo por dicha gestión será hasta el cinco por ciento de la amortización al capital que 

se encuentra pendiente de pago, no pudiendo sobrepasar este porcentaje de la parte del abono al principal que se encuentra en 



mora, ni exceder el monto de los doce dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. B) Plazo y composición 

de la cuota: El plazo de la obligación será de 25 AÑOS y la pagará la PARTE DEUDORA, mediante 300 cuotas mensuales, sucesivas, 

revisables, vencidas y ajustables semestralmente, bajo el sistema de cuota nivelada, de [MONTO DE LA CUOTA] de principal e 

intereses, más pólizas, cada una, a partir del [FECHA DE PRIMER PAGO], fecha en la cual la PARTE DEUDORA hará el primer pago, 

imputable a intereses, amortización al capital, y a pólizas de SALDOS DEUDORES, DESEMPLEO y RIESGOS PATRIMONIALES, es 

entendido que todo saldo pendiente de pago al vencimiento, deberá ser satisfecho en su totalidad por la PARTE DEUDORA al 

cancelar la última cuota, que será cancelada el día [FECHA DE ÚLTIMO PAGO]. La PARTE DEUDORA deja autorizada a COOPENAE 

R.L. para que, en caso necesario, aumente la cuota total mensual indicada, a efecto de cubrir los intereses causados y amortizar 

el préstamo en la cantidad necesaria. La imputación de pagos queda a juicio exclusivo de la Cooperativa Acreedora, lo que podrá 

hacer en la forma que estime conveniente o disponga, y en cualquier tiempo, aún después del remate del bien dado en garantía. 

COMISIÓN POR PAGO ANTICIPADO: En caso de que se cancele total o parcialmente el crédito de manera anticipada dentro de 

los primeros treinta y seis meses de su plazo, se deberá cancelar a la Cooperativa acreedora al momento de realizar dicho pago 

y en concepto de comisión por pago anticipado un tres por ciento del monto cancelado en forma anticipada. C) Destino del 

Préstamo: El préstamo se concede en la línea de CREDITO VIVIENDA PARA  _____________, conforme el plan de inversión 

presentado en su solicitud de crédito, el que no será variado y ha sido aprobado conforme los términos del Reglamento General 

indicado. SOBRE EL AVANCE CONSTRUCTIVO: La ACREEDORA desembolsará al DEUDOR los recursos autorizados mediante el 

siguiente procedimiento: (a) El DEUDOR deberá enviar, por escrito, una solicitud de desembolso a la ACREEDORA, solicitud que 

no podrá ser por montos menores a los mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América; (b) Recibida la solicitud, procederá 

la ACREEDORA a designar un perito para que verifique el avance de la obra, con base en el cronograma o plan de desembolsos 

previamente aprobado por la ACREEDORA. El plan de desembolsos para la presente operación, el cual se encuentra aprobado 

por la ACREEDORA y es aceptado y conocido en un todo por el DEUDOR, se describe de la siguiente manera: PRESUPUESTO DE 

CONTRUCCIÓN. El costo de esta verificación será asumido en su totalidad por el DEUDOR; (c) El o los desembolsos solicitados, 

serán girados por la ACREEDORA al DEUDOR, únicamente en el caso de que el perito designado emita un criterio favorable en 

cuanto al avance real de la obra y que se mantenga en todo momento el porcentaje de cobertura aprobado por la ACREEDORA 

para la presente facilidad crediticia. En este sentido, el DEUDOR se obliga expresamente a facilitar y a coadyuvar con el perito, 

con el objeto de que éste pueda ejercer sus funciones de supervisión eficientemente; (d) El DEUDOR reconoce, acepta y autoriza 

a la acreedora para que deduzca del desembolso inicial la totalidad de los gastos de formalización; (e) El DEUDOR acepta que 

cada desembolso de la presente facilidad crediticia, queda sujeto a la disponibilidad, por parte de la ACREEDORA; (e) El DEUDOR 

reconoce y acepta que la ACREEDORA se reserva el derecho de no efectuar desembolsos para girar el último diez por ciento del 

total de la facilidad crediticia autorizada, hasta el momento en que el perito designado por la ACREEDORA apruebe y reciba la 

obra totalmente concluida. Previo a la realización de cada desembolso, se debe contar con el informe técnico y recomendación 

del perito autorizado por EL ACREEDOR y EL DEUDOR debe cumplir con el porcentaje mínimo definido de avance de obra. La 

fiscalización de la obra será asumida por el PERITO. D) Lugar de pago: La PARTE DEUDORA efectuará los pagos de las cuotas 

correspondientes en cualquiera de las oficinas de COOPENAE R.L., de domicilio conocido. Las formas y medios de pagos 

permitidos para el presente crédito son por deducción de planilla, cargos automáticos, depósitos bancarios, transferencia y 

ventanilla. E) Autorización de rebajo de planilla y/o de cuentas de ahorro: Manifiesta la PARTE DEUDORA que sin perjuicio de 



que ante el evento de mora en el pago del crédito COOPENAE R.L. tenga por líquida y exigible la obligación y proceda a su inmediata 

ejecución judicial, la PARTE DEUDORA deja expresamente autorizada y facultada en forma irrevocable e irrestricta a COOPENAE 

R.L. para que a su solo criterio, gestione en administrativamente ante los patronos y/o entes pagadores de las pensiones tanto de 

los deudores como de los fiadores, la deducción de las cuotas mensuales necesarias para la efectiva cancelación del crédito. 

Asimismo, los deudores y fiadores autorizan a la Cooperativa para que debite de cualquiera de sus cuentas de ahorro, incluyendo 

la cuenta de ahorro giro, las cuotas de abono al crédito que estuvieren pendientes de pago. F) Pago por domiciliación: La PARTE 

DEUDORA podrá autorizar el pago del crédito mediante domiciliación de cuentas. G) SEGUROS DE PROTECCION CREDITICIA: Se 

hace constar que las sumas correspondientes a los seguros contratados en garantía colateral del crédito, podrá variar cuando así 

lo determine la Cooperativa acreedora o ente segurador, asimismo, LA PARTE DEUDORA faculta a COOPENAE R.L. para que 

actualice el valor del inmueble frente a la aseguradora cuando corresponda. La PARTE DEUDORA se compromete a pagar mientras 

la deuda subsista, la póliza correspondiente a RIESGOS PATRIMONIALES, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, 

entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. La PARTE DEUDORA se 

compromete a pagar mientras la deuda subsista, una PÓLIZA DE DESEMPLEO, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER 

GRADO, entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. LA PARTE 

DEUDORA se obliga a suscribir una póliza de SALDOS DEUDORES que protege a los deudores de este tipo de operaciones para que 

en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA el monto de esta póliza sea aplicado a las operaciones 

existentes a su nombre. LA PARTE DEUDORA se obliga a designar a COOPENAE R.L. como beneficiario principal de dichas pólizas, 

a mantener estos seguros durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y a entregar debidamente endosados 

a COOPENAE R.L. los documentos respectivos y sus renovaciones. En relación con esta cobertura de seguro son aplicables las 

siguientes condiciones y regulaciones que rigen la presente facilidad crediticia en lo que fuere pertinente: i.- Cuando la garantía 

del crédito sea real, COOPENAE R.L se limitará a exigir la cobertura que en forma automática y sin requerimientos adicionales ni 

exámenes médicos apruebe el ente asegurador, en el entendido de que la garantía será la que satisfaga eventualmente el pago 

de cualquier saldo adicional en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA. No obstante, lo 

anterior, si el monto del crédito fuere superior al monto establecido como automático por el ente asegurador y LA PARTE 

DEUDORA desea asegurar la totalidad de la obligación, será bajo su exclusiva determinación, debiendo cumplir con los trámites 

respectivos frente al asegurador y proveer toda la información y realizar todas las pruebas que éste le solicite. Será solamente 

cuando COOPENAE R.L. sea informado por parte del ente asegurador que se aprobó y se encuentra aceptada la póliza y LA PARTE 

DEUDORA entregue debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones, que se tendrá 

por asegurado el monto correspondiente de esta facilidad crediticia, por lo cual COOPENAE R.L. queda relevado de toda 

responsabilidad. ii.- Independientemente de la naturaleza de la garantía, cuando el monto del crédito fuere igual o inferior a la 

cobertura automática que sin requerimientos adicionales apruebe el Ente asegurador, el seguro se limitará al monto de la 

obligación. El monto de cobertura automática podrá incrementarse conforme a los ajustes que eventualmente realice el ente 

asegurador, para lo cual LA PARTE DEUDORA deberá en cada oportunidad hacer por su cuenta la solicitud formal del incremento, 

lo que conllevará a una modificación en la cuota de pago en la proporción correspondiente al seguro. iii.- Las partes declaran 

conocer y aceptar en forma expresa todas las anteriores condiciones y regulaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga a mantener 

vigentes estos seguros durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y pagar las sumas correspondientes por 



este concepto juntamente con la cuota mensual del crédito. El monto por pagar mensualmente para mantener vigentes dichos 

seguros podrá variar de acuerdo con lo que disponga el ente asegurador, en cuyo caso el monto de la cuota mensual por este 

concepto se incrementará en la suma necesaria para cubrir esos aumentos. COOPENAE R.L. queda expresamente facultada para 

hacer por cuenta de LA PARTE DEUDORA y de sus propios recursos, cuando LA PARTE DEUDORA lo omitiera, cualquiera de los 

indicados pagos, quedando establecido y aceptado que LA PARTE DEUDORA reconocerá y cancelará, además del monto aportado 

directamente por COOPENAE R.L. para la atención de las pólizas, los costos administrativos generados a COOPENAE R.L. a causa 

del incumplimiento de LA PARTE DEUDORA durante el lapso que esta omisión se mantenga o prolongue, reconociendo los 

correspondientes intereses sobre estas sumas, calculados al tipo establecido para esta operación y que se encuentre vigente 

durante los períodos respectivos; no obstante, COOPENAE R.L. podrá debitar en forma automática de cualquiera de las cuentas 

de LA PARTE DEUDORA y en cualquier momento, las sumas correspondientes a los pagos realizados en nombre de LA PARTE 

DEUDORA y que correspondía realizarlos al deudor, codeudor y/o al garante, según el presente contrato. En la eventualidad 

de que dichas sumas no sean reintegradas o debitadas conforme a lo aquí pactado, los montos respectivos serán cargados a la 

operación crediticia e incluidos para todos los efectos, dentro del saldo adeudado y la garantía que se dirá, lo cual LA PARTE 

DEUDORA acepta expresamente. La vigencia de las pólizas queda sujeta a que el ente asegurador, luego de comprobar los 

requisitos y condiciones preestablecidas según el marco regulador de las mismas, acepte el aseguramiento, y a los alcances de 

esta aceptación. LA PARTE DEUDORA declara en forma expresa conocer dichas condiciones según información que en forma 

separada le ha brindado la Cooperativa. Si alguna de las coberturas fuere total o parcialmente denegada por el ente asegurador 

por cualquier razón y máxime cuando la causa fuera imputable a LA PARTE DEUDORA, se deja convenido y aceptado que 

COOPENAE R.L queda únicamente obligada a ajustar la cuota mensual por este concepto, eliminando o reduciendo el porcentaje 

destinado al pago de los seguros siendo improcedente cualquier reclamo de LA PARTE DEUDORA. En este caso, si COOPENAE R.L 

hubiere deducido los pagos por las sumas no aprobadas quedará obligado únicamente a reintegrar los montos cobrados de más 

o sus diferencias. LA PARTE DEUDORA manifiesta que conoce la posibilidad de suscribir las referidas pólizas con cualquier ente 

asegurador y a través de un intermediario de seguros, ambos debidamente autorizados.) H) Mantenimiento e inspección: La 

PARTE DEUDORA se compromete, durante la vigencia del crédito, a mantener la finca garante en buen estado de uso y 

conservación, y a permitir su inspección por los funcionarios que designe COOPENAE R.L.; para tal fin se deja constancia que la 

ubicación física del inmueble garante es: . I) CASOS DE INCUMPLIMIENTO: Además de la 

falta de pago puntual conforme a lo aquí convenido, El DEUDOR conviene y acepta que la no inscripción en el Registro Público de 

esta escritura por causas imputables al DEUDOR, tales como, pero no limitadas a, embargos o anotaciones de cualquier naturaleza 

sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca; al igual que el no pago en tiempo y forma de los impuestos 

municipales, territoriales o de cualquier otra naturaleza que pesen sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca 

o el incumplimiento de obligaciones a cargo del deudor o dueño de la propiedad dada en garantía, que generen hipoteca legal o 

cualesquiera otros derechos de cobro con privilegio sobre la garantía aquí constituida, al igual de que si EL DEUDOR solicita o 

aprueba el nombramiento de un administrador judicial, interventor, curador o liquidador de EL DEUDOR o de sus activos; o si EL 

DEUDOR hace una cesión general en beneficio de acreedores; o si EL DEUDOR incurriere en suspensión de pagos o es declarado 

en quiebra o insolvencia; o si EL DEUDOR propone un convenio a sus acreedores; o si EL DEUDOR presenta una petición voluntaria 

o si contra EL DEUDOR se presenta una petición de quiebra, convenio preventivo o administración por intervención judicial, al 



igual que la falta de cumplimiento de cualquiera de las otras obligaciones pecuniarias o no a cargo del DEUDOR y que se estipulan 

en el presente documento, dará derecho a la ACREEDORA a tener por vencida en forma anticipada y exigible toda la deuda. Cobro 

judicial e hipoteca: En caso de cobro judicial, la PARTE DEUDORA manifiesta que pagará costas personales y procesales en su 

totalidad y en garantía del pago de la deuda, de las pólizas de seguros, de los intereses corrientes y moratorios, ambas costas por 

la eventual ejecución, y de todas las obligaciones que ahora contrae, impone HIPOTECA DE GRADO a favor de COOPENAE 

R.L., sobre el inmueble que se describe de la siguiente forma ____________ . La finca hipotecada responderá en cuanto a 

capital por la suma de  , y responderá además por los intereses, primas de seguros y costas de una eventual 

ejecución. J) Remate: Para el caso de remate servirá de base el saldo de capital adeudado al momento de establecer la ejecución 

conforme liquidación que formule la Cooperativa Acreedora en el escrito de demanda. K) Exceso de cabida y mejoras: La hipoteca 

comprende cualquier exceso de cabida o mejoras presentes o futuras, realizadas por la PARTE DEUDORA o por terceras personas 

sobre el inmueble. L) Notificación actualizada: En caso de incumplimiento de la PARTE DEUDORA y sin perjuicio de la renuncia 

del domicilio, para los efectos de un eventual proceso judicial, la PARTE DEUDORA y dueña de la finca señalan como su domicilio 

contractual, la dirección aquí consignada, en la cual se le podrá notificar personalmente o por medio de cédula; obligándose a 

notificarle a COOPENAE, cualquier cambio en su domicilio, y en caso de omisión, bien que resultare incierto, impreciso o 

inexistente, el notificador así lo hará constar y, sin más trámite, se procederá a nombrar curador procesal. M) Renuncia del 

domicilio: La PARTE DEUDORA renuncia a su domicilio y a requerimientos de pago para el caso de una eventual ejecución de la 

hipoteca descrita. N) Depositario judicial: Convienen las partes que, ante la eventual ejecución judicial del cobro del crédito, al 

decretarse el embargo sobre la finca garante se nombrará depositario judicial al representante que COOPENAE R.L., designe. O) 

Fracciones: En caso de que existan fracciones de cualquier naturaleza a favor de la PARTE DEUDORA, COOPENAE R.L., queda 

debidamente autorizada para aplicar ese monto al crédito aquí otorgado de la siguiente forma: Si la operación se encuentra al día 

las fracciones se aplican en abono al capital adeudado; si la operación se encuentra atrasada se procede primero a cancelar los 

gastos, intereses corrientes y moratorios y por último capital. P) Cese de relación asociativa: Dado que los créditos otorgados por 

la cooperativa se financian con recursos provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, incluyendo los aportes al capital 

social de las personas asociadas a la Cooperativa y es un servicio exclusivo para los asociados de COOPENAE R.L.; en el evento de 

que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito que aquí se constituye dejaran de ser asociados a la Cooperativa por 

renuncia, COOPENAE, R.L. queda autorizada para aumentar en dos puntos porcentuales la tasa de interés vigente, así como para 

tener por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de principal, intereses y cualquier otro rubro que 

corresponda. Q) Reclasificación del riesgo: El deudor se compromete a mantenerse en la categoría de menor riesgo de crédito, 

conforme a las disposiciones  vigentes aprobadas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. En caso de 

incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por 

líquido y exigible anticipadamente el saldo. R) Actualización de los datos: La PARTE DEUDORA y los fiadores se obligan a actualizar 

cuando así lo requiera COOPENAE R.L. cualquier documento relacionado con la aprobación de este crédito, asimismo autorizan 

a COOPENAE R.L. a revisarlos y/o solicitarlos ante las autoridades competentes. En caso de incumplimiento de esta obligación 

COOPENAE R.L. podrá tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el 

saldo. S)  Sanción por información falsa: Cuando COOPENAE R.L., compruebe que la PARTE DEUDORA ha suministrado 

información falsa, incumplido el plan de inversión, o cualquiera de las condiciones convenidas en la contratación del préstamo y/o 



en el Reglamento General de Crédito, COOPENAE R.L. queda facultada tener por vencida la obligación y exigir la cancelación 

inmediata del saldo. T) Grupos de intereses económicos: La PARTE DEUDORA y propietario se obligan ante COOPENAE R.L., a 

proporcionar la información necesaria cuando formen o sean parte de grupos de interés económico, así como de las eventuales 

modificaciones que en dicha agrupación se produzcan. Asimismo, facultan a COOPENAE R.L., para que investigue del modo que 

estime conveniente las circunstancias precitadas. De incumplir esta disposición COOPENAE R.L., queda  autorizada tener por 

vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo.  U) Cesión: De acuerdo con 

lo establecido en los artículos mil ciento cuatro del Código Civil y cuatrocientos noventa y uno del Código de Comercio, la PARTE 

DEUDORA manifiesta su conformidad para el caso de cesión total o parcial del presente crédito, sin necesidad que se le consulte 

ni notifique. TRES. Cláusula C: Sobre los beneficios adicionales: Este crédito no cuenta con beneficios ofrecidos gratuitamente o 

sin costo al consumidor, así como tampoco  otros cargos voluntarios u opcionales. CUATRO. Cláusula D: Sobre los mecanismos, 

procedimientos y plazos para atención de reclamos. Los medios de información y atención de reclamos a disposición del 

consumidor, así como los plazos de respuesta, son los siguientes: Las solicitudes de información y/o reclamos que tenga un 

asociado pueden dirigirse a los puntos de servicio, buzón de sugerencia en sucursales, directamente con el asesor de plataforma, 

vía telefónica en el Centro Integrado de Contactos, central telefónica dos dos cinco siete nueve cero seis cero, canales digitales 

como: correo electrónico controldeservicios@coopenae.fi.cr, facebook, chat web, whatsapp, sucursal virtual. La entidad cuenta 

con un plazo de diez días hábiles para atender solicitudes y para la resolución de las quejas o reclamos interpuestos por sus 

asociados, una vez registrado el ingreso, siguiendo el procedimiento de revisión y estudio de reclamo y finalmente resolución del 

caso. En el caso que, por las características de la queja o reclamo, dicho plazo no sea suficiente, la entidad informará el plazo en 

que estima entregar la respuesta al asociado. Estado de cuenta: Se remitirá al DEUDOR al menos una vez al mes, sin costo, el 

estado de cuenta del crédito, conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo cuarenta y tres mil doscientos setenta-MEIC. Derechos 

y obligaciones del consumidor: Además de los aquí establecidos, son derechos y obligaciones del consumidor los establecidos en 

la Ley siete mil cuatrocientos setenta y dos y su reglamentación.  SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: Arrendamiento: 

Manifiestan la PARTE DEUDORA y propietaria, que en caso de arrendar el inmueble que en este acto se brinda en garantía del 

crédito a favor de la Cooperativa Acreedora durante la vigencia del crédito, deberán suministrar sin excepción una 

vez formalizado, copia del contrato de arrendamiento . De incumplir la PARTE DEUDORA y propietaria con esta obligación, ello 

será causal de vencimiento del plazo del crédito y COOPENAE R.L. podrá exigir la cancelación inmediata de su saldo, sin perjuicio 

de los demás daños y perjuicios que la PARTE DEUDORA y propietaria deba cubrir a la Cooperativa acreedora. Garantías 

mobiliarias: Manifiesta LA PARTE DEUDORA bajo la fe de juramento que deja rendido en este instrumento y bajo advertencia de 

las sanciones con que la legislación penal castiga el perjurio, que en el inmueble hipotecado en este acto, actualmente no existen 

suscritos contratos de garantía mobiliaria sobre bienes por incorporación o destino que describe el inciso sexto del artículo cinco 

de la Ley de Garantías Mobiliarias, número nueve mil doscientos cuarenta y seis; así como que respecto de esos bienes y de 

bienes futuros de esta naturaleza, en este acto hace renuncia expresa de derecho de constituir garantías mobiliarias sin contar 

previamente con la autorización por escrito de COOPENAE R.L., mientras el crédito que ahora se constituye no haya sido 

cancelado. SIGUE TOMANDO NOTA EL REGISTRO: Advertí a los comparecientes el valor y trascendencia legal de sus renuncias, 

estipulaciones y de las obligaciones que en este acto contraen y se manifestaron conformes. Indica el compareciente que se 

compromete a firmar cuando así sea requerido, las razones y los documentos adicionales necesarios para realizar correcciones a 



la presente escritura, tendientes a su inscripción en el Registro  Público; el incumplimiento de este compromiso hará que la 

Cooperativa Acreedora, se encuentre facultada para tener por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible 

inmediatamente la totalidad de lo adeudado sin previo requerimiento. El suscrito Notario manifiesta que ha tenido a la vista los 

documentos no esenciales a que se refiere la escritura y los documentos que sirven como prueba para daciones de fe específicas, 

los cuales agrega a su archivo de referencias conforme a la ley. Es todo. Expido en este acto un primer testimonio y en lo 

conducente en caso de ser necesario. Leo lo escrito a los otorgantes, lo aprueban y firmamos en _________ al ser las ________ 

horas _________ minutos del _______ de ________ de _________. 
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Hipotecario - Dólares - Vivienda dólares 

NÚMERO : Ante mí, , Notario Público con oficina abierta en 

____________ comparece [CALIDADES COMPLETAS DEL DEUDOR], en     adelante, PARTE DEUDORA, y DICE: PRIMERO: DEL 

CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA: UNO. Cláusula A: Generalidades: i. N° de Contrato Tipo cuatro, ii. Denominación o 

nombre del contrato: Hipotecario - Dólares - Vivienda dólares, iii. La naturaleza y uso de la línea asignada a este producto es 

crédito. iv. Moneda Dólares, v. Plazo del financiamiento trescientos meses. Manifiesta (nombre deudor), de calidades 

ya indicadas: Que por haber recibido de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L. (en adelante COOPENAE R.L. o la Cooperativa 

Acreedora), cédula jurídica tres-cero cero cuatro-cuatro cinco dos cero cinco, domiciliada en San José, calle central avenidas 

doce y catorce; en arrendamiento mercantil, la suma de   [MONTO DE CAPITAL EN LETRAS]; se constituye 

en su deudor con base en las disposiciones del Reglamento General de Crédito de COOPENAE R.L., todo lo cual manifiesta la 

PARTE DEUDORA conocer y lo acepta como integrado a este contrato. El préstamo se concede en las siguientes condiciones: 

A) Intereses: El saldo de la deuda devenga intereses a una tasa pactada y aceptada que está constituida por un componente 

variable que usa como referencia la Tasa Prime publicada por el Banco Central de Costa Rica, más un componente fijo o spread 

igual a 3.25 puntos porcentuales, tasa que inicialmente es igual a 11.75% anual (0.979% mensual); sin perjuicio de las 

eventuales modificaciones que la cooperativa acreedora queda expresamente facultada para aplicar según lo pactado en las 

respectivas cláusulas de este contrato de crédito. La tasa de interés corriente así determinada será variable y revisable 

semestralmente conforme lo dispone el artículo 497 del Código de Comercio, considerando el comportamiento del mercado 

financiero y los parámetros internos que la cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación al 

deudor y/o los fiadores, considerando el comportamiento del mercado financiero y los parámetros internos que la cooperativa 

utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación a la PARTE DEUDORA y/o los fiadores. Para el cálculo   de   

los   intereses,   tanto corrientes como moratorios en su caso, la tasa se divide entre trescientos sesenta y       se multiplica por el 

número de días a que corresponde el pago. DOS. Cláusula B: Carga Financiera. En esta cláusula se incluyen todos los componentes 

ordinarios y extraordinarios que se cobra al consumidor como parte del presente contrato de crédito. i. La Tasa de Interés Total 

Anual inicial de este producto será de quince punto diez y ocho por  ciento, calculada de acuerdo con la metodología dispuesta 

por el MEIC., la cual no supera la Tasa Anual Máxima vigente establecida por el Banco Central, y será informada mensualmente 

al consumidor en sus estados de cuenta. ii. Los costos, gastos, multas, comisiones, seguros y otros cargos, se denominen o no 

tasa de interés que se cobran a los consumidores, así como su frecuencia, asociadas al presente contrato, se desglosan de la 

siguiente manera: a) Tasa de interés nominal fija o variable es de: once punto setenta y cinco; b) Componentes ordinarios 

expresados de forma porcentual, especificándose para ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la 

definición de dicho porcentaje y frecuencia: i) Denominación: documentos de formalización, Descripción: papelería asociada a 

la formalización de un crédito, Porcentaje: cero punto cero cero cero cero doscientos dieciséis, Frecuencia: única vez, ii) 

Denominación: Costo de manejo, Descripción: costo administrativo,  hasta un dos por ciento del principal del crédito , Porcentaje: 

cero punto cero ocho, Frecuencia: única vez, iii) Denominación: Póliza saldo deudor, Descripción: Póliza de seguro para cubrir 

cuotas del crédito en caso de fallecimiento o bien de incapacidad total y permanente de la parte deudora asegurada, Porcentaje: 

cero punto veintinueve, Frecuencia: mensual, iv) Denominación: Póliza desempleo, Descripción: Póliza de seguro para la 

cancelación de las cuotas del crédito en caso de desempleo de la parte deudora asegurada , Porcentaje: cero punto sesenta y 



uno, Frecuencia: mensual, v) Denominación: Póliza patrimonial, Descripción: Póliza de seguro para cubrir la construcciones 

existentes en la propiedad en garantía ante eventos determinados (estipulados en el contrato de aseguramiento), Porcentaje: 

cero punto diecinueve, Frecuencia: mensual, vi) Denominación: Honorarios notariales, Descripción: Cargo relacionados a la 

constitución de hipoteca y otros actos notariales de la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto cero sesenta y cuatro, 

Frecuencia: única vez, vii) Denominación: Timbres, Descripción: Cargo relacionado a los Timbres de registro por la constitución 

de hipoteca y otros actos relacionados a la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto once, Frecuencia: única vez, viii) 

Denominación: Avalúo dólares, Descripción: Cargo relacionado a la visita, inspección y valoración de la propiedad y 

construcciones a dejar en garantía en el crédito, Porcentaje: cero punto cero cero nueve cero tres uno ocho, Frecuencia: única 

vez, ix) Denominación: Fiscalización dólares, Descripción: Cargo relacionado a la supervisión realizada por el perito  para dar 

seguimiento del avance en la construcción financiada mediante crédito, por la Cooperativa, Porcentaje: cero punto cero sesenta 

y ocho, Frecuencia: única vez. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a los componentes ordinarios, con 

excepción de las pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del crédito aprobado) /Cantidad total 

de años del crédito] por cien. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a las pólizas son las siguientes: 

[(Monto total del cargo cobrado/Monto total del activo asegurado) x Cantidad de pagos por año] por cien. c) Componentes 

extraordinarios expresados de forma porcentual, especificándose para ellos su denominación, descripción, porcentaje, 

condiciones para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i. Denominación: Comisión por pronto pago (Se calcula con la 

totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios, Descripción: Comisión del tres por ciento sobre el monto cancelado 

anticipadamente, que se cobra en caso de cancelación total anticipada y/o pago extraordinario del crédito dentro de los primeros 

tres años de su plazo, Porcentaje: cero punto cero uno uno tres seis tres seis tres seis, Frecuencia: eventual, ii. Denominación: 

Comisión por Renuncia, Descripción: Comisión de dos puntos porcentuales que se le carga a la tasa de interés nominal del crédito, 

en caso de que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, 

Porcentaje: dos,  Frecuencia: eventual. Las condiciones para la definición del porcentaje relativo al componente extraordinario 

“Comisión por pronto pago (Se calcula con la totalidad) y Comisión por pagos extraordinarios”, son las siguientes: [((Monto 

total del cargo cobrado eventual/Saldo pendiente del crédito al momento del cargo) /Cantidad total de cuotas restantes del 

crédito) x Cantidad de pagos por año] por cien. Las condiciones para la definición del componente extraordinario “Comisión 

por Renuncia” son: Comisión de dos puntos porcentuales que se le carga a la  tasa de interés nominal del crédito, en caso de 

que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia. iii. Que, ante 

el caso de mora, reconocerá intereses moratorios iguales a los intereses corrientes más un  treinta por ciento, en el entendido 

de que, si el crédito o su saldo se cobrare por la vía judicial, los intereses moratorios se continuarán ajustando en la misma forma, 

modo, procedimiento y fechas establecidas para el cobro normal. En caso de mora, COOPENAE, R. L. podrá tener por vencida la 

deuda, si se deja de pagar una sola de las cuotas mensuales aquí pactadas. La tasa de interés moratorio que inicialmente y sobre 

la base de la tasa de interés corriente que se estipula, será del quince punto veinte y siete por ciento anual (uno punto cero seis 

por ciento mensual), sin perjuicio de las eventuales variaciones. iv. La gestión de cobranza administrativa evidenciable, incluye 

las siguientes gestiones o diligencias por parte de la entidad financiera: llamada telefónica, avisos de cobro administrativo, correos 

electrónicos, mensajes de texto y visitas. El cargo por dicha gestión será hasta el cinco por ciento de la amortización al capital que 

se encuentra pendiente de pago, no pudiendo sobrepasar este porcentaje de la parte del abono al principal que se encuentra en 



mora, ni exceder el monto de los doce dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. B) Plazo y composición 

de la cuota: El plazo de la obligación será de 25 AÑOS y la pagará la PARTE DEUDORA, mediante 300 cuotas mensuales, sucesivas, 

revisables, vencidas y ajustables semestralmente, bajo el sistema de cuota nivelada, de [MONTO DE LA CUOTA] de principal e 

intereses, más pólizas, cada una, a partir del [FECHA DE PRIMER PAGO], fecha en la cual la PARTE DEUDORA hará el primer pago, 

imputable a intereses, amortización al capital, y a pólizas de SALDOS DEUDORES, DESEMPLEO y RIESGOS PATRIMONIALES, es 

entendido que todo saldo pendiente de pago al vencimiento, deberá ser satisfecho en su totalidad por la PARTE DEUDORA al 

cancelar la última cuota, que será cancelada el día [FECHA DE ÚLTIMO PAGO]. La PARTE DEUDORA deja autorizada a COOPENAE 

R.L. para que, en caso necesario, aumente la cuota total mensual indicada, a efecto de cubrir los intereses causados y amortizar 

el préstamo en la cantidad necesaria. La imputación de pagos queda a juicio exclusivo de la Cooperativa Acreedora, lo que podrá 

hacer en la forma que estime conveniente o disponga, y en cualquier tiempo, aún después del remate del bien dado en garantía. 

COMISIÓN POR PAGO ANTICIPADO: En caso de que se cancele total o parcialmente el crédito de manera anticipada dentro de 

los primeros treinta y seis meses de su plazo, se deberá cancelar a la Cooperativa acreedora al momento de realizar dicho pago 

y en concepto de comisión por pago anticipado un tres por ciento del monto cancelado en forma anticipada. C) Destino del 

Préstamo: El préstamo se concede en la línea de CREDITO VIVIENDA PARA  _____________, conforme el plan de inversión 

presentado en su solicitud de crédito, el que no será variado y ha sido aprobado conforme los términos del Reglamento General 

indicado. SOBRE EL AVANCE CONSTRUCTIVO: La ACREEDORA desembolsará al DEUDOR los recursos autorizados mediante el 

siguiente procedimiento: (a) El DEUDOR deberá enviar, por escrito, una solicitud de desembolso a la ACREEDORA, solicitud que 

no podrá ser por montos menores a los mil dólares, moneda de los Estados Unidos de América; (b) Recibida la solicitud, procederá 

la ACREEDORA a designar un perito para que verifique el avance de la obra, con base en el cronograma o plan de desembolsos 

previamente aprobado por la ACREEDORA. El plan de desembolsos para la presente operación, el cual se encuentra aprobado 

por la ACREEDORA y es aceptado y conocido en un todo por el DEUDOR, se describe de la siguiente manera: PRESUPUESTO DE 

CONTRUCCIÓN. El costo de esta verificación será asumido en su totalidad por el DEUDOR; (c) El o los desembolsos solicitados, 

serán girados por la ACREEDORA al DEUDOR, únicamente en el caso de que el perito designado emita un criterio favorable en 

cuanto al avance real de la obra y que se mantenga en todo momento el porcentaje de cobertura aprobado por la ACREEDORA 

para la presente facilidad crediticia. En este sentido, el DEUDOR se obliga expresamente a facilitar y a coadyuvar con el perito, 

con el objeto de que éste pueda ejercer sus funciones de supervisión eficientemente; (d) El DEUDOR reconoce, acepta y autoriza 

a la acreedora para que deduzca del desembolso inicial la totalidad de los gastos de formalización; (e) El DEUDOR acepta que 

cada desembolso de la presente facilidad crediticia, queda sujeto a la disponibilidad, por parte de la ACREEDORA; (e) El DEUDOR 

reconoce y acepta que la ACREEDORA se reserva el derecho de no efectuar desembolsos para girar el último diez por ciento del 

total de la facilidad crediticia autorizada, hasta el momento en que el perito designado por la ACREEDORA apruebe y reciba la 

obra totalmente concluida. Previo a la realización de cada desembolso, se debe contar con el informe técnico y recomendación 

del perito autorizado por EL ACREEDOR y EL DEUDOR debe cumplir con el porcentaje mínimo definido de avance de obra. La 

fiscalización de la obra será asumida por el PERITO. D) Lugar de pago: La PARTE DEUDORA efectuará los pagos de las cuotas 

correspondientes en cualquiera de las oficinas de COOPENAE R.L., de domicilio conocido. Las formas y medios de pagos 

permitidos para el presente crédito son por deducción de planilla, cargos automáticos, depósitos bancarios, transferencia y 

ventanilla. E) Autorización de rebajo de planilla y/o de cuentas de ahorro: Manifiesta la PARTE DEUDORA que sin perjuicio de 



que ante el evento de mora en el pago del crédito COOPENAE R.L. tenga por líquida y exigible la obligación y proceda a su inmediata 

ejecución judicial, la PARTE DEUDORA deja expresamente autorizada y facultada en forma irrevocable e irrestricta a COOPENAE 

R.L. para que a su solo criterio, gestione en administrativamente ante los patronos y/o entes pagadores de las pensiones tanto de 

los deudores como de los fiadores, la deducción de las cuotas mensuales necesarias para la efectiva cancelación del crédito. 

Asimismo, los deudores y fiadores autorizan a la Cooperativa para que debite de cualquiera de sus cuentas de ahorro, incluyendo 

la cuenta de ahorro giro, las cuotas de abono al crédito que estuvieren pendientes de pago. F) Pago por domiciliación: La PARTE 

DEUDORA podrá autorizar el pago del crédito mediante domiciliación de cuentas. G) SEGUROS DE PROTECCION CREDITICIA: Se 

hace constar que las sumas correspondientes a los seguros contratados en garantía colateral del crédito, podrá variar cuando así 

lo determine la Cooperativa acreedora o ente segurador, asimismo, LA PARTE DEUDORA faculta a COOPENAE R.L. para que 

actualice el valor del inmueble frente a la aseguradora cuando corresponda. La PARTE DEUDORA se compromete a pagar mientras 

la deuda subsista, la póliza correspondiente a RIESGOS PATRIMONIALES, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, 

entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. La PARTE DEUDORA se 

compromete a pagar mientras la deuda subsista, una PÓLIZA DE DESEMPLEO, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER 

GRADO, entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. LA PARTE 

DEUDORA se obliga a suscribir una póliza de SALDOS DEUDORES que protege a los deudores de este tipo de operaciones para que 

en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA el monto de esta póliza sea aplicado a las operaciones 

existentes a su nombre. LA PARTE DEUDORA se obliga a designar a COOPENAE R.L. como beneficiario principal de dichas pólizas, 

a mantener estos seguros durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y a entregar debidamente endosados 

a COOPENAE R.L. los documentos respectivos y sus renovaciones. En relación con esta cobertura de seguro son aplicables las 

siguientes condiciones y regulaciones que rigen la presente facilidad crediticia en lo que fuere pertinente: i.- Cuando la garantía 

del crédito sea real, COOPENAE R.L se limitará a exigir la cobertura que en forma automática y sin requerimientos adicionales ni 

exámenes médicos apruebe el ente asegurador, en el entendido de que la garantía será la que satisfaga eventualmente el pago 

de cualquier saldo adicional en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA. No obstante, lo 

anterior, si el monto del crédito fuere superior al monto establecido como automático por el ente asegurador y LA PARTE 

DEUDORA desea asegurar la totalidad de la obligación, será bajo su exclusiva determinación, debiendo cumplir con los trámites 

respectivos frente al asegurador y proveer toda la información y realizar todas las pruebas que éste le solicite. Será solamente 

cuando COOPENAE R.L. sea informado por parte del ente asegurador que se aprobó y se encuentra aceptada la póliza y LA PARTE 

DEUDORA entregue debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones, que se tendrá 

por asegurado el monto correspondiente de esta facilidad crediticia, por lo cual COOPENAE R.L. queda relevado de toda 

responsabilidad. ii.- Independientemente de la naturaleza de la garantía, cuando el monto del crédito fuere igual o inferior a la 

cobertura automática que sin requerimientos adicionales apruebe el Ente asegurador, el seguro se limitará al monto de la 

obligación. El monto de cobertura automática podrá incrementarse conforme a los ajustes que eventualmente realice el ente 

asegurador, para lo cual LA PARTE DEUDORA deberá en cada oportunidad hacer por su cuenta la solicitud formal del incremento, 

lo que conllevará a una modificación en la cuota de pago en la proporción correspondiente al seguro. iii.- Las partes declaran 

conocer y aceptar en forma expresa todas las anteriores condiciones y regulaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga a mantener 

vigentes estos seguros durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y pagar las sumas correspondientes por 



este concepto juntamente con la cuota mensual del crédito. El monto por pagar mensualmente para mantener vigentes dichos 

seguros podrá variar de acuerdo con lo que disponga el ente asegurador, en cuyo caso el monto de la cuota mensual por este 

concepto se incrementará en la suma necesaria para cubrir esos aumentos. COOPENAE R.L. queda expresamente facultada para 

hacer por cuenta de LA PARTE DEUDORA y de sus propios recursos, cuando LA PARTE DEUDORA lo omitiera, cualquiera de los 

indicados pagos, quedando establecido y aceptado que LA PARTE DEUDORA reconocerá y cancelará, además del monto aportado 

directamente por COOPENAE R.L. para la atención de las pólizas, los costos administrativos generados a COOPENAE R.L. a causa 

del incumplimiento de LA PARTE DEUDORA durante el lapso que esta omisión se mantenga o prolongue, reconociendo los 

correspondientes intereses sobre estas sumas, calculados al tipo establecido para esta operación y que se encuentre vigente 

durante los períodos respectivos; no obstante, COOPENAE R.L. podrá debitar en forma automática de cualquiera de las cuentas 

de LA PARTE DEUDORA y en cualquier momento, las sumas correspondientes a los pagos realizados en nombre de LA PARTE 

DEUDORA y que correspondía realizarlos al deudor, codeudor y/o al garante, según el presente contrato. En la eventualidad 

de que dichas sumas no sean reintegradas o debitadas conforme a lo aquí pactado, los montos respectivos serán cargados a la 

operación crediticia e incluidos para todos los efectos, dentro del saldo adeudado y la garantía que se dirá, lo cual LA PARTE 

DEUDORA acepta expresamente. La vigencia de las pólizas queda sujeta a que el ente asegurador, luego de comprobar los 

requisitos y condiciones preestablecidas según el marco regulador de las mismas, acepte el aseguramiento, y a los alcances de 

esta aceptación. LA PARTE DEUDORA declara en forma expresa conocer dichas condiciones según información que en forma 

separada le ha brindado la Cooperativa. Si alguna de las coberturas fuere total o parcialmente denegada por el ente asegurador 

por cualquier razón y máxime cuando la causa fuera imputable a LA PARTE DEUDORA, se deja convenido y aceptado que 

COOPENAE R.L queda únicamente obligada a ajustar la cuota mensual por este concepto, eliminando o reduciendo el porcentaje 

destinado al pago de los seguros siendo improcedente cualquier reclamo de LA PARTE DEUDORA. En este caso, si COOPENAE R.L 

hubiere deducido los pagos por las sumas no aprobadas quedará obligado únicamente a reintegrar los montos cobrados de más 

o sus diferencias. LA PARTE DEUDORA manifiesta que conoce la posibilidad de suscribir las referidas pólizas con cualquier ente 

asegurador y a través de un intermediario de seguros, ambos debidamente autorizados.) H) Mantenimiento e inspección: La 

PARTE DEUDORA se compromete, durante la vigencia del crédito, a mantener la finca garante en buen estado de uso y 

conservación, y a permitir su inspección por los funcionarios que designe COOPENAE R.L.; para tal fin se deja constancia que la 

ubicación física del inmueble garante es: . I) CASOS DE INCUMPLIMIENTO: Además de la 

falta de pago puntual conforme a lo aquí convenido, El DEUDOR conviene y acepta que la no inscripción en el Registro Público de 

esta escritura por causas imputables al DEUDOR, tales como, pero no limitadas a, embargos o anotaciones de cualquier naturaleza 

sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca; al igual que el no pago en tiempo y forma de los impuestos 

municipales, territoriales o de cualquier otra naturaleza que pesen sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca 

o el incumplimiento de obligaciones a cargo del deudor o dueño de la propiedad dada en garantía, que generen hipoteca legal o 

cualesquiera otros derechos de cobro con privilegio sobre la garantía aquí constituida, al igual de que si EL DEUDOR solicita o 

aprueba el nombramiento de un administrador judicial, interventor, curador o liquidador de EL DEUDOR o de sus activos; o si EL 

DEUDOR hace una cesión general en beneficio de acreedores; o si EL DEUDOR incurriere en suspensión de pagos o es declarado 

en quiebra o insolvencia; o si EL DEUDOR propone un convenio a sus acreedores; o si EL DEUDOR presenta una petición voluntaria 

o si contra EL DEUDOR se presenta una petición de quiebra, convenio preventivo o administración por intervención judicial, al 



igual que la falta de cumplimiento de cualquiera de las otras obligaciones pecuniarias o no a cargo del DEUDOR y que se estipulan 

en el presente documento, dará derecho a la ACREEDORA a tener por vencida en forma anticipada y exigible toda la deuda. Cobro 

judicial e hipoteca: En caso de cobro judicial, la PARTE DEUDORA manifiesta que pagará costas personales y procesales en su 

totalidad y en garantía del pago de la deuda, de las pólizas de seguros, de los intereses corrientes y moratorios, ambas costas por 

la eventual ejecución, y de todas las obligaciones que ahora contrae, impone HIPOTECA DE GRADO a favor de COOPENAE 

R.L., sobre el inmueble que se describe de la siguiente forma ____________ . La finca hipotecada responderá en cuanto a 

capital por la suma de  , y responderá además por los intereses, primas de seguros y costas de una eventual 

ejecución. J) Remate: Para el caso de remate servirá de base el saldo de capital adeudado al momento de establecer la ejecución 

conforme liquidación que formule la Cooperativa Acreedora en el escrito de demanda. K) Exceso de cabida y mejoras: La hipoteca 

comprende cualquier exceso de cabida o mejoras presentes o futuras, realizadas por la PARTE DEUDORA o por terceras personas 

sobre el inmueble. L) Notificación actualizada: En caso de incumplimiento de la PARTE DEUDORA y sin perjuicio de la renuncia 

del domicilio, para los efectos de un eventual proceso judicial, la PARTE DEUDORA y dueña de la finca señalan como su domicilio 

contractual, la dirección aquí consignada, en la cual se le podrá notificar personalmente o por medio de cédula; obligándose a 

notificarle a COOPENAE, cualquier cambio en su domicilio, y en caso de omisión, bien que resultare incierto, impreciso o 

inexistente, el notificador así lo hará constar y, sin más trámite, se procederá a nombrar curador procesal. M) Renuncia del 

domicilio: La PARTE DEUDORA renuncia a su domicilio y a requerimientos de pago para el caso de una eventual ejecución de la 

hipoteca descrita. N) Depositario judicial: Convienen las partes que, ante la eventual ejecución judicial del cobro del crédito, al 

decretarse el embargo sobre la finca garante se nombrará depositario judicial al representante que COOPENAE R.L., designe. O) 

Fracciones: En caso de que existan fracciones de cualquier naturaleza a favor de la PARTE DEUDORA, COOPENAE R.L., queda 

debidamente autorizada para aplicar ese monto al crédito aquí otorgado de la siguiente forma: Si la operación se encuentra al día 

las fracciones se aplican en abono al capital adeudado; si la operación se encuentra atrasada se procede primero a cancelar los 

gastos, intereses corrientes y moratorios y por último capital. P) Cese de relación asociativa: Dado que los créditos otorgados por 

la cooperativa se financian con recursos provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, incluyendo los aportes al capital 

social de las personas asociadas a la Cooperativa y es un servicio exclusivo para los asociados de COOPENAE R.L.; en el evento de 

que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito que aquí se constituye dejaran de ser asociados a la Cooperativa por 

renuncia, COOPENAE, R.L. queda autorizada para aumentar en dos puntos porcentuales la tasa de interés vigente, así como para 

tener por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de principal, intereses y cualquier otro rubro que 

corresponda. Q) Reclasificación del riesgo: El deudor se compromete a mantenerse en la categoría de menor riesgo de crédito, 

conforme a las disposiciones  vigentes aprobadas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. En caso de 

incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por 

líquido y exigible anticipadamente el saldo. R) Actualización de los datos: La PARTE DEUDORA y los fiadores se obligan a actualizar 

cuando así lo requiera COOPENAE R.L. cualquier documento relacionado con la aprobación de este crédito, asimismo autorizan 

a COOPENAE R.L. a revisarlos y/o solicitarlos ante las autoridades competentes. En caso de incumplimiento de esta obligación 

COOPENAE R.L. podrá tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el 

saldo. S)  Sanción por información falsa: Cuando COOPENAE R.L., compruebe que la PARTE DEUDORA ha suministrado 

información falsa, incumplido el plan de inversión, o cualquiera de las condiciones convenidas en la contratación del préstamo y/o 



en el Reglamento General de Crédito, COOPENAE R.L. queda facultada tener por vencida la obligación y exigir la cancelación 

inmediata del saldo. T) Grupos de intereses económicos: La PARTE DEUDORA y propietario se obligan ante COOPENAE R.L., a 

proporcionar la información necesaria cuando formen o sean parte de grupos de interés económico, así como de las eventuales 

modificaciones que en dicha agrupación se produzcan. Asimismo, facultan a COOPENAE R.L., para que investigue del modo que 

estime conveniente las circunstancias precitadas. De incumplir esta disposición COOPENAE R.L., queda  autorizada tener por 

vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo.  U) Cesión: De acuerdo con 

lo establecido en los artículos mil ciento cuatro del Código Civil y cuatrocientos noventa y uno del Código de Comercio, la PARTE 

DEUDORA manifiesta su conformidad para el caso de cesión total o parcial del presente crédito, sin necesidad que se le consulte 

ni notifique. TRES. Cláusula C: Sobre los beneficios adicionales: Este crédito no cuenta con beneficios ofrecidos gratuitamente o 

sin costo al consumidor, así como tampoco  otros cargos voluntarios u opcionales. CUATRO. Cláusula D: Sobre los mecanismos, 

procedimientos y plazos para atención de reclamos. Los medios de información y atención de reclamos a disposición del 

consumidor, así como los plazos de respuesta, son los siguientes: Las solicitudes de información y/o reclamos que tenga un 

asociado pueden dirigirse a los puntos de servicio, buzón de sugerencia en sucursales, directamente con el asesor de plataforma, 

vía telefónica en el Centro Integrado de Contactos, central telefónica dos dos cinco siete nueve cero seis cero, canales digitales 

como: correo electrónico controldeservicios@coopenae.fi.cr, facebook, chat web, whatsapp, sucursal virtual. La entidad cuenta 

con un plazo de diez días hábiles para atender solicitudes y para la resolución de las quejas o reclamos interpuestos por sus 

asociados, una vez registrado el ingreso, siguiendo el procedimiento de revisión y estudio de reclamo y finalmente resolución del 

caso. En el caso que, por las características de la queja o reclamo, dicho plazo no sea suficiente, la entidad informará el plazo en 

que estima entregar la respuesta al asociado. Estado de cuenta: Se remitirá al DEUDOR al menos una vez al mes, sin costo, el 

estado de cuenta del crédito, conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo cuarenta y tres mil doscientos setenta-MEIC. Derechos 

y obligaciones del consumidor: Además de los aquí establecidos, son derechos y obligaciones del consumidor los establecidos en 

la Ley siete mil cuatrocientos setenta y dos y su reglamentación.  SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: Arrendamiento: 

Manifiestan la PARTE DEUDORA y propietaria, que en caso de arrendar el inmueble que en este acto se brinda en garantía del 

crédito a favor de la Cooperativa Acreedora durante la vigencia del crédito, deberán suministrar sin excepción una 

vez formalizado, copia del contrato de arrendamiento . De incumplir la PARTE DEUDORA y propietaria con esta obligación, ello 

será causal de vencimiento del plazo del crédito y COOPENAE R.L. podrá exigir la cancelación inmediata de su saldo, sin perjuicio 

de los demás daños y perjuicios que la PARTE DEUDORA y propietaria deba cubrir a la Cooperativa acreedora. Garantías 

mobiliarias: Manifiesta LA PARTE DEUDORA bajo la fe de juramento que deja rendido en este instrumento y bajo advertencia de 

las sanciones con que la legislación penal castiga el perjurio, que en el inmueble hipotecado en este acto, actualmente no existen 

suscritos contratos de garantía mobiliaria sobre bienes por incorporación o destino que describe el inciso sexto del artículo cinco 

de la Ley de Garantías Mobiliarias, número nueve mil doscientos cuarenta y seis; así como que respecto de esos bienes y de 

bienes futuros de esta naturaleza, en este acto hace renuncia expresa de derecho de constituir garantías mobiliarias sin contar 

previamente con la autorización por escrito de COOPENAE R.L., mientras el crédito que ahora se constituye no haya sido 

cancelado. SIGUE TOMANDO NOTA EL REGISTRO: Advertí a los comparecientes el valor y trascendencia legal de sus renuncias, 

estipulaciones y de las obligaciones que en este acto contraen y se manifestaron conformes. Indica el compareciente que se 

compromete a firmar cuando así sea requerido, las razones y los documentos adicionales necesarios para realizar correcciones a 



la presente escritura, tendientes a su inscripción en el Registro  Público; el incumplimiento de este compromiso hará que la 

Cooperativa Acreedora, se encuentre facultada para tener por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible 

inmediatamente la totalidad de lo adeudado sin previo requerimiento. El suscrito Notario manifiesta que ha tenido a la vista los 

documentos no esenciales a que se refiere la escritura y los documentos que sirven como prueba para daciones de fe específicas, 

los cuales agrega a su archivo de referencias conforme a la ley. Es todo. Expido en este acto un primer testimonio y en lo 

conducente en caso de ser necesario. Leo lo escrito a los otorgantes, lo aprueban y firmamos en _________ al ser las ________ 

horas _________ minutos del _______ de ________ de _________. 

 







Central de Costa Rica, más un componente fijo o spread igual a 9.93 puntos porcentuales, tasa que 

inicialmente es igual a 14.75% anual (1.22% mensual), sin perjuicio de las eventuales 

modificaciones que la cooperativa acreedora queda expresamente facultada para aplicar según 

lo pactado en las respectivas cláusulas de este contrato de crédito. La tasa de interés corriente así 

determinada será variable y revisable semestralmente conforme lo dispone el artículo 497 del 

Código de Comercio, considerando el comportamiento del mercado financiero y los parámetros 

internos que la cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación al 

deudor y/o los fiadores . Para el cálculo   de   los   intereses,  tanto corrientes como moratorios 

en su caso, la tasa se divide entre trescientos sesenta  y se multiplica por el número de días a que 

corresponde el pago. DOS. Cláusula B: Carga Financiera. En esta cláusula se incluyen todos los 

componentes ordinarios y extraordinarios que se cobra al consumidor como parte del presente 

contrato de crédito. i. La Tasa de Interés Total Anual inicial de este producto será de diez y 

nueve punto cero dos por ciento, calculada de acuerdo con la metodología dispuesta por el 

MEIC., la cual no supera la Tasa Anual Máxima vigente establecida por el Banco Central, y será 

informada mensualmente al consumidor en sus estados de cuenta. ii. Los costos, gastos, multas, 

comisiones, seguros y otros cargos, se denominen o no tasa de interés que se cobran a los 

consumidores, así como su frecuencia, asociadas al presente contrato, se desglosan de la 

siguiente manera: a) Tasa de interés nominal fija o variable es de: trece punto setenta y cinco por 

ciento anual; b) Componentes ordinarios expresados de forma porcentual, especificándose 

para ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la definición de dicho 

porcentaje y frecuencia: i) Denominación: documentos de formalización, Descripción: 

papelería asociada a la formalización de un crédito, Porcentaje: cero punto cero cero cero cero 

ocho tres tres, Frecuencia: única vez, ii) Denominación: Costo de manejo, Descripción: costo 

administrativo,  hasta un dos por ciento del principal del crédito , Porcentaje: cero punto tres tres, 

Frecuencia: única vez, iii) Denominación: Póliza saldo deudor, Descripción: Póliza de seguro 

para cubrir cuotas del crédito en caso de fallecimiento o bien de incapacidad total y permanente de 

la parte deudora asegurada, Porcentaje: cero punto veintinueve, Frecuencia: mensual, iv) 

Denominación: Póliza desempleo, Descripción: Póliza de seguro para la cancelación de las cuotas 

del crédito en caso de desempleo de la parte deudora asegurada , Porcentaje: cero punto sesenta 

y uno, Frecuencia: mensual, v) Denominación: Póliza patrimonial, Descripción: Póliza de 

seguro para cubrir la construcciones existentes en la propiedad en garantía ante eventos 

determinados (estipulados en el contrato de aseguramiento), Porcentaje: cero punto diecinueve, 

Frecuencia: mensual, vi) Denominación: Honorarios notariales, Descripción: Cargo 

relacionados a la constitución de hipoteca y otros actos notariales de la formalización del crédito, 



Porcentaje: cero punto dos seis seis seis seis seis siete, Frecuencia: única vez, vii) 

Denominación: Timbres, Descripción: Cargo relacionado a los Timbres de registro por la 

constitución de hipoteca y otros actos relacionados a la formalización del crédito, Porcentaje: cero 

punto cuatro cinco ocho tres tres tres tres, Frecuencia: única vez, viii) Denominación: Avalúo 

colones, Descripción: Cargo relacionado a la visita, inspección y valoración de la propiedad y 

construcciones a dejar en garantía en el crédito, Porcentaje: cero punto cero tres siete siete seis 

seis siete, Frecuencia: única vez. Las condiciones para la definición de los porcentajes 

relativos a los componentes ordinarios, con excepción de las pólizas, son las siguientes: 

[(Monto total del cargo cobrado/Monto total del crédito aprobado) /Cantidad total de años 

del crédito] por cien. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a las 

pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del activo asegurado) 

x Cantidad de pagos por año] por cien. c) Componentes extraordinarios expresados de forma 

porcentual, especificándose para ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones 

para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i. Denominación: Comisión por pronto 

pago (Se calcula con la totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios, Descripción: Comisión 

del tres por ciento sobre el monto cancelado anticipadamente, que se cobra en caso de cancelación 

total anticipada y/o pago extraordinario del crédito dentro de los primeros tres años de su plazo, 

Porcentaje: cero punto cero ocho tres tres tres tres tres tres tres, Frecuencia: eventual, ii. 

Denominación: Comisión por Renuncia, Descripción: Comisión que se le carga a la  tasa de 

interés nominal del crédito, en caso de que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito 

dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, Porcentaje: dos,  Frecuencia: eventual. 

Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a los componentes 

extraordinarios son las siguientes: [((Monto total del cargo cobrado eventual/Saldo pendiente 

del crédito al momento del cargo) /Cantidad total de cuotas restantes del crédito) x Cantidad 

de pagos por año] por cien. iii. Que, ante el caso de mora, reconocerá intereses moratorios 

iguales a los intereses corrientes más un treinta por ciento, en el entendido de que, si el crédito 

o su saldo se cobrare por la vía judicial, los intereses moratorios se continuarán ajustando en la 

misma forma, modo, procedimiento y fechas establecidas para el cobro normal. En caso de mora, 

COOPENAE, R. L. podrá tener por vencida la deuda, si se deja de pagar una sola de las cuotas 

mensuales aquí pactadas. La tasa de interés moratorio que inicialmente y sobre la base de la tasa 

de interés corriente que se estipula, será del diez y nueve punto diez y siete cinco por ciento anual 

(uno punto cincuenta y nueve por ciento mensual), sin perjuicio de las eventuales variaciones. iv. 

La gestión de cobranza administrativa evidenciable, incluye las siguientes gestiones o diligencias 

por parte de la entidad financiera: llamada telefónica, avisos de cobro administrativo, correos 



electrónicos, mensajes de texto y visitas. El cargo por dicha gestión será hasta el cinco por ciento 

de la amortización al capital que se encuentra pendiente de pago, no pudiendo sobrepasar este 

porcentaje de la parte del abono al principal que se encuentra en mora, ni exceder el monto de los 

doce dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. Plazo y composición de 

la cuota: El plazo de la obligación será de SEIS AÑOS y la pagará la PARTE DEUDORA, 

mediante SETENTA Y DOS cuotas mensuales, sucesivas, revisables, vencidas y ajustables 

semestralmente, bajo el sistema de cuota nivelada, de [MONTO DE LA CUOTA] de principal e 

intereses, más pólizas, cada una, a partir del [FECHA DE PRIMER PAGO], fecha en la cual la 

PARTE DEUDORA hará el primer pago, imputable a intereses, amortización al capital, y a 

pólizas de SALDOS DEUDORES, DESEMPLEO y RIESGOS PATRIMONIALES, es 

entendido que todo saldo pendiente de pago al vencimiento, deberá ser satisfecho en su totalidad 

por la PARTE DEUDORA al cancelar la última cuota, que será cancelada el día [FECHA DE 

ÚLTIMO PAGO]. La PARTE DEUDORA deja autorizada a COOPENAE R.L. para que, en 

caso necesario, aumente la cuota total mensual indicada, a efecto de cubrir los intereses causados 

y amortizar el préstamo en la cantidad necesaria. La imputación de pagos queda a juicio exclusivo 

de la Cooperativa Acreedora, lo que podrá hacer en la forma que estime conveniente o disponga, y en 

cualquier tiempo, aún después del remate del bien dado en garantía. COMISIÓN POR PAGO 

ANTICIPADO: En caso de que se cancele total o parcialmente el crédito de manera anticipada 

dentro de los primeros treinta y seis meses de su plazo, se deberá cancelar a la Cooperativa 

acreedora al momento de realizar dicho pago y en concepto de comisión por pago anticipado un 

tres por ciento del monto cancelado en forma anticipada. Destino del Préstamo: El préstamo se 

concede en la línea de CREDITO VIVIENDA PARA ___________, conforme el plan de 

inversión presentado en su solicitud de crédito, el que no será variado y ha sido aprobado 

conforme los términos del Reglamento General indicado. SOBRE EL AVANCE 

CONSTRUCTIVO: La ACREEDORA desembolsará al DEUDOR los recursos autorizados 

mediante el siguiente procedimiento: (a) El DEUDOR deberá enviar, por escrito, una solicitud de 

desembolso a la ACREEDORA, solicitud que no podrá ser por montos menores a los mil dólares, 

moneda de los Estados Unidos de América; (b) Recibida la solicitud, procederá la ACREEDORA 

a designar un perito para que verifique el avance de la obra, con base en el cronograma o plan de 

desembolsos previamente aprobado por la ACREEDORA. El plan de desembolsos para la presente 

operación, el cual se encuentra aprobado por la ACREEDORA y es aceptado y conocido en un 

todo por el DEUDOR, se describe de la siguiente manera: PRESUPUESTO DE CONTRUCCIÓN. 

El costo de esta verificación será asumido en su totalidad por el DEUDOR; (c) El o los desembolsos 

solicitados, serán girados por la ACREEDORA al DEUDOR, únicamente en el caso de que el 



perito designado emita un criterio favorable en cuanto al avance real de la obra y que se mantenga 

en todo momento el porcentaje de cobertura aprobado por la ACREEDORA para la presente 

facilidad crediticia. En este sentido, el DEUDOR se obliga expresamente a facilitar y a coadyuvar 

con el perito, con el objeto de que éste pueda ejercer sus funciones de supervisión eficientemente; 

(d) El DEUDOR reconoce, acepta y autoriza a la acreedora para que deduzca del desembolso inicial 

la totalidad de los gastos de formalización; (e) El DEUDOR acepta que cada desembolso de la 

presente facilidad crediticia, queda sujeto a la disponibilidad, por parte de la ACREEDORA; (e) 

El DEUDOR reconoce y acepta que la ACREEDORA se reserva el derecho de no efectuar 

desembolsos para girar el último diez por ciento del total de la facilidad crediticia autorizada, hasta 

el momento en que el perito designado por la ACREEDORA apruebe y reciba la obra totalmente 

concluida. Previo a la realización de cada desembolso, se debe contar con el informe técnico y 

recomendación del perito autorizado por EL ACREEDOR y EL DEUDOR debe cumplir con el 

porcentaje mínimo definido de avance de obra. La fiscalización de la obra será asumida por el 

PERITO. Lugar de pago: La PARTE DEUDORA efectuará los pagos de las cuotas 

correspondientes en cualquiera de las oficinas de COOPENAE R.L., de domicilio conocido. Las 

formas y medios de pagos permitidos para el presente crédito son por deducción de planilla, cargos 

automáticos, depósitos bancarios, transferencia y ventanilla. Autorización de rebajo de planilla 

y/o de cuentas de ahorro: Manifiesta la PARTE DEUDORA que sin perjuicio de que ante el 

evento de mora en el pago del crédito COOPENAE R.L. tenga por líquida y exigible la obligación 

y proceda a su inmediata ejecución judicial, la PARTE DEUDORA deja expresamente  autorizada 

y facultada en forma irrevocable e irrestricta a COOPENAE R.L. para que a su solo criterio, 

gestione en administrativamente ante los patronos y/o entes pagadores de las pensiones tanto de los  

deudores como de los fiadores, la deducción  de las cuotas mensuales necesarias para la efectiva 

cancelación del crédito. Así mismo, los deudores y fiadores autorizan a la Cooperativa para que 

debite de cualquiera de sus cuentas de ahorro, incluyendo la cuenta de ahorro giro, las cuotas de 

abono al crédito que estuvieren pendientes de pago. Pago por domiciliación: La PARTE 

DEUDORA podrá autorizar el pago del crédito mediante domiciliación de cuentas.  SEGUROS 

DE PROTECCION CREDITICIA: Se hace constar que las sumas correspondientes a los seguros 

contratados en garantía colateral del crédito, podrá variar cuando así lo determine la Cooperativa 

acreedora o ente segurador, así mismo,  LA PARTE DEUDORA faculta a COOPENAE R.L. para 

que actualice el valor del inmueble frente a la aseguradora cuando corresponda. La PARTE 

DEUDORA se compromete a pagar mientras la deuda subsista, la póliza correspondiente a 

RIESGOS PATRIMONIALES, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, 

entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus 



renovaciones. La PARTE DEUDORA se compromete a pagar mientras la deuda subsista, una 

PÓLIZA DE DESEMPLEO, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, 

entregándole debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus 

renovaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga a suscribir una PÓLIZA DE SALDOS 

DEUDORES que protege a los deudores de este tipo de  operaciones para que en caso de muerte o 

incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA el monto de esta póliza sea aplicado a 

las operaciones existentes a    su nombre. LA PARTE DEUDORA se obliga a designar a 

COOPENAE R.L. como beneficiario principal de dichas pólizas, a mantener estos seguros durante 

todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y a entregar debidamente endosados a 

COOPENAE R.L. los documentos respectivos y sus renovaciones. En relación con esta cobertura 

de seguro son aplicables las siguientes condiciones y regulaciones que rigen la presente facilidad 

crediticia en lo que fuere pertinente: i.- Cuando la garantía del crédito sea real, COOPENAE R.L 

se limitará a exigir la cobertura que en forma automática y sin requerimientos adicionales ni 

exámenes médicos apruebe el ente asegurador, en el entendido de que la garantía será la que 

satisfaga eventualmente el pago de cualquier saldo adicional en caso de muerte o incapacidad total 

o permanente de LA PARTE DEUDORA. No obstante, lo anterior, si       el monto del crédito fuere 

superior al monto establecido como automático por el ente asegurador y LA PARTE DEUDORA 

desea asegurar la totalidad de la obligación,               será bajo su exclusiva determinación, debiendo cumplir 

con los trámites respectivos frente al asegurador y proveer toda la información y realizar todas las 

pruebas que éste le solicite. Será solamente cuando COOPENAE R.L. sea informado por parte del  

ente asegurador que se aprobó y se encuentra aceptada la póliza y LA PARTE DEUDORA 

entregue debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus 

renovaciones, que se tendrá por asegurado el monto correspondiente de esta facilidad crediticia, 

por lo cual COOPENAE R.L. queda relevado de toda responsabilidad. ii.- Independientemente de 

la naturaleza de la garantía, cuando el monto del crédito fuere igual o inferior a la cobertura 

automática que sin requerimientos adicionales apruebe el Ente asegurador, el seguro se limitará al 

monto de la obligación. El monto de cobertura automática podrá incrementarse conforme a los 

ajustes que eventualmente realice el ente asegurador, para lo cual LA PARTE DEUDORA deberá 

en cada oportunidad hacer por su cuenta la solicitud formal del incremento, lo que conllevará a una 

modificación en la cuota de pago en  la proporción correspondiente al seguro. iii.- Las partes 

declaran conocer y aceptar en forma expresa todas las anteriores condiciones y regulaciones. LA 

PARTE DEUDORA se obliga a mantener vigentes estos seguros durante todo el tiempo en que 

esta obligación se halle sin cancelar y pagar las sumas correspondientes por este  concepto 

juntamente con la cuota mensual del crédito. El monto por pagar mensualmente para mantener 



vigentes dichos seguros podrá variar de acuerdo con  lo que disponga el ente asegurador, en cuyo 

caso el monto de la cuota mensual por  este concepto se incrementará en la suma necesaria para 

cubrir esos aumentos. COOPENAE R.L. queda expresamente facultada para hacer por cuenta de 

LA PARTE DEUDORA y de sus propios recursos, cuando LA PARTE DEUDORA lo omitiera,  

cualquiera de los indicados pagos, quedando establecido y aceptado que LA PARTE DEUDORA 

reconocerá y cancelará, además del monto aportado directamente por COOPENAE R.L. para la 

atención de las pólizas, los costos administrativos generados a COOPENAE R.L. a causa del 

incumplimiento de LA PARTE DEUDORA durante el lapso que esta omisión se mantenga o 

prolongue, reconociendo los correspondientes intereses sobre estas sumas, calculados al tipo 

establecido para esta operación y que se encuentre vigente durante los períodos respectivos; no 

obstante, COOPENAE R.L. podrá debitar en forma automática de cualquiera de las cuentas de LA 

PARTE DEUDORA y en cualquier momento, las sumas correspondientes a los pagos realizados 

en nombre de LA PARTE DEUDORA y que correspondía realizarlos al deudor, codeudor y/o 

al garante, según el presente contrato. En la eventualidad de que dichas sumas no sean 

reintegradas o debitadas conforme a lo aquí pactado, los montos respectivos serán cargados a la 

operación crediticia e incluidos para todos los efectos, dentro del saldo adeudado y la garantía  que 

se dirá, lo cual LA PARTE DEUDORA acepta expresamente. La vigencia de las pólizas queda 

sujeta a que el ente asegurador, luego de comprobar los requisitos y condiciones preestablecidas 

según el marco regulador de las mismas, acepte el aseguramiento, y a los alcances de esta 

aceptación. LA PARTE DEUDORA declara en forma expresa conocer dichas condiciones según 

información que en forma separada le ha brindado la Cooperativa. Si alguna de las coberturas fuere 

total o parcialmente denegada por el ente asegurador por cualquier razón y máxime cuando  la causa 

fuera imputable a LA PARTE DEUDORA, se deja convenido y aceptado que COOPENAE R.L 

queda únicamente obligada a ajustar la cuota mensual por este concepto, eliminando o reduciendo 

el porcentaje destinado al pago de los seguros siendo improcedente cualquier reclamo de LA 

PARTE DEUDORA. En este caso, si COOPENAE R.L hubiere deducido los pagos por las sumas 

no aprobadas quedará obligado únicamente a reintegrar los montos cobrados de más o sus 

diferencias. LA PARTE DEUDORA manifiesta que conoce la posibilidad de suscribir las referidas 

pólizas con cualquier ente asegurador y a través de un intermediario de seguros, ambos 

debidamente autorizados.) Mantenimiento e inspección: La PARTE DEUDORA se 

compromete, durante la vigencia del crédito, a mantener la finca garante en buen estado de uso y 

conservación, y a permitir su inspección por los funcionarios que designe COOPENAE R.L.; para 

tal fin se deja constancia que la ubicación física del inmueble garante e ______________. I) 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO: Además de la falta de pago puntual conforme a lo aquí 



convenido, EL DEUDOR conviene y acepta que la no inscripción en el Registro Público de esta 

escritura por causas imputables al DEUDOR, tales como, pero no limitadas a, embargos o 

anotaciones de cualquier naturaleza sobre el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca; 

al igual que el no pago en tiempo y forma de los impuestos municipales, territoriales o de cualquier 

otra naturaleza que pesen sobre       el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca o el 

incumplimiento de obligaciones a cargo del deudor o dueño de la propiedad dada en garantía, que 

generen hipoteca legal o cualesquiera otros derechos de cobro con privilegio sobre la garantía aquí 

constituida, al igual de que si EL DEUDOR solicita o aprueba el nombramiento de un 

administrador judicial, interventor, curador o liquidador de EL  DEUDOR o de sus activos; o si EL 

DEUDOR hace una cesión general en beneficio de acreedores; o si EL DEUDOR incurriere en 

suspensión de pagos o es declarado en quiebra o insolvencia; o si EL DEUDOR propone un 

convenio a sus acreedores; o si EL DEUDOR presenta una petición voluntaria o si contra EL 

DEUDOR se presenta una petición de quiebra, convenio preventivo o administración por 

intervención judicial,  al igual que la falta de cumplimiento de cualquiera de las otras obligaciones 

pecuniarias o no a cargo del DEUDOR y que se estipulan en el presente documento,  dará derecho 

a la ACREEDORA a tener por vencida en forma anticipada y exigible toda la deuda. Cobro judicial 

e hipoteca: En caso de cobro judicial, la PARTE DEUDORA manifiesta que pagará costas 

personales y procesales en su totalidad y en  garantía del pago de la deuda, de las pólizas de seguros, 

de los intereses corrientes y moratorios, ambas costas por la eventual ejecución, y de todas las 

obligaciones que ahora contrae, impone HIPOTECA DE GRADO a favor de           

COOPENAE R.L., sobre el inmueble que se describe de la siguiente forma PROVINCIA___  , 

MATRÍCULA:  . La finca hipotecada responderá en cuanto a capital por la 

suma de  , y responderá además por los intereses,              primas de seguros y 

costas de una eventual ejecución. J) Remate: Para el caso de remate servirá de base el saldo de 

capital adeudado al momento de establecer la ejecución conforme liquidación que formule la 

Cooperativa Acreedora en el escrito de demanda. Exceso de cabida y mejoras: La hipoteca 

comprende cualquier exceso de cabida o mejoras presentes o futuras, realizadas por la PARTE 

DEUDORA o por terceras personas sobre el inmueble. Notificación actualizada: En caso de 

incumplimiento de la PARTE DEUDORA, para los efectos de un eventual proceso judicial, la 

PARTE DEUDORA señala como su domicilio contractual, la dirección aquí  consignada, en la 

cual se le podrá notificar personalmente o por medio de cédula; obligándose a notificarle a 

COOPENAE R.L., cualquier cambio en su domicilio, y en caso de omisión, bien que resultare 

impreciso o inexistente, sin que ello conste en el documento en que se constituye la obligación, podrá 

ser notificada por medio de un       edicto en el Boletín Judicial o en un diario de circulación nacional.  



Renuncia del domicilio: La PARTE DEUDORA renuncia a su domicilio y a requerimientos de 

pago para el caso de una eventual ejecución de la hipoteca descrita. Depositario judicial: 

Convienen las partes que, ante la eventual ejecución judicial del cobro del crédito, al decretarse el 

embargo sobre la finca garante se nombrará depositario judicial al representante que COOPENAE 

R.L., designe.  Fracciones: En caso de que  existan fracciones de cualquier naturaleza a favor de la 

PARTE DEUDORA, COOPENAE R.L., queda debidamente autorizada para aplicar ese monto 

al crédito aquí otorgado de la siguiente forma: Si la operación se encuentra al día las fracciones se 

aplican en abono al capital adeudado; si la operación se encuentra atrasada se procede primero a 

cancelar los gastos, intereses corrientes y moratorios y por último        capital.  Cese de relación 

asociativa: Dado que los créditos otorgados por la cooperativa se financian con recursos 

provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, incluyendo los aportes al capital social de 

las personas asociadas a la Cooperativa y es un servicio exclusivo para los asociados de 

COOPENAE R.L.; en el evento de que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito que 

aquí se constituye dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia, COOPENAE, R.L. queda 

autorizada para aumentar en dos puntos porcentuales la tasa de interés vigente, así como para tener 

por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de principal, intereses y 

cualquier otro rubro que corresponda. Reclasificación del riesgo: El deudor se compromete a 

mantenerse en la categoría de menor riesgo de crédito, conforme a las disposiciones  vigentes 

aprobadas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. En caso de 

incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por vencido anticipadamente el 

plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo. Actualización de los 

datos: La PARTE DEUDORA y los fiadores se obligan a actualizar cuando así lo requiera 

COOPENAE R.L. cualquier documento relacionado con la aprobación de este crédito, asimismo 

autorizan a COOPENAE R.L. a revisarlos y/o solicitarlos ante las autoridades competentes. En 

caso de incumplimiento de esta obligación COOPENAE R.L. podrá tener por vencido 

anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido y exigible anticipadamente el saldo. 

Sanción por información falsa: Cuando COOPENAE R.L., compruebe que la PARTE 

DEUDORA ha suministrado información falsa, incumplido el plan de inversión, o cualquiera de 

las condiciones convenidas en  la contratación del préstamo y/o en el Reglamento General de 

Crédito, COOPENAE R.L. queda facultada tener por vencida la obligación y exigir la cancelación 

inmediata del saldo. Grupos de intereses económicos: La PARTE DEUDORA y propietario se 

obligan ante COOPENAE R.L., a proporcionar la información necesaria cuando formen o sean 

parte de grupos de interés económico, así como de las eventuales modificaciones que en dicha 

agrupación se produzcan. Asimismo, facultan a COOPENAE R.L., para que investigue del modo 



que estime conveniente las circunstancias precitadas. De incumplir esta disposición COOPENAE 

R.L., queda autorizada tener por vencido anticipadamente el plazo de esta obligación y por líquido 

y exigible anticipadamente el saldo. Cesión: De acuerdo con lo establecido en los artículos mil 

ciento cuatro del Código Civil y cuatrocientos noventa y uno del Código de Comercio, la PARTE 

DEUDORA manifiesta su conformidad para el caso de cesión total o parcial del presente crédito, 

sin necesidad que se le consulte ni notifique. TRES. Cláusula C: Sobre los beneficios 

adicionales: Este crédito no cuenta con beneficios ofrecidos gratuitamente o sin costo al 

consumidor, así como tampoco  otros cargos voluntarios u opcionales. CUATRO. Cláusula D: 

Sobre los mecanismos, procedimientos y plazos para atención de reclamos. Los reclamos que 

tenga un asociado pueden dirigirse a los puntos de servicio, buzón de sugerencia en sucursales, 

ingreso de la inconformidad directamente con el asesor de plataforma, vía telefónica en el Centro 

Integrado de Contactos, central telefónica dos dos cinco siete nueve cero seis cero, canales digitales 

como: correo electrónico controldeservicios@coopenae.fi.cr, facebook, chat web, whatsapp, 

sucursal virtual. La entidad cuenta con un plazo de diez días hábiles para la resolución de las quejas 

o reclamos interpuestos por sus asociados, una vez registrado el ingreso, siguiendo el 

procedimiento de revisión y estudio de reclamo y finalmente resolución del caso. En el caso que, 

por las características de la queja o reclamo, dicho plazo no sea suficiente, la entidad informará el 

plazo en que estima entregar la respuesta al asociado. Estado de cuenta: Se remitirá al DEUDOR 

al menos una vez al mes, sin costo, el estado de cuenta del crédito, conforme lo dispuesto en el 

Decreto Ejecutivo cuarenta y tres mil doscientos setenta-MEIC. Derechos y obligaciones del 

consumidor: Además de los aquí establecidos, son derechos y obligaciones del consumidor los 

establecidos en la Ley siete mil cuatrocientos setenta y dos y su reglamentación. SIN QUE TOME 

NOTA EL REGISTRO: Arrendamiento: Manifiestan la PARTE DEUDORA y propietaria, 

que en caso de arrendar el inmueble que en este acto se brinda en garantía del crédito a favor de 

la Cooperativa Acreedora durante la vigencia del crédito, deberán suministrar sin 

excepción una vez formalizado, copia del contrato de arrendamiento . De incumplir la PARTE 

DEUDORA y propietaria con esta obligación, ello será causal de vencimiento del plazo del crédito  

y COOPENAE R.L. podrá exigir la cancelación inmediata de su saldo, sin perjuicio de los demás 

daños y perjuicios que la PARTE DEUDORA y propietaria deba cubrir a la Cooperativa 

acreedora. Garantías mobiliarias: Manifiesta LA PARTE DEUDORA bajo      la fe de juramento 

que deja rendido en este instrumento y bajo advertencia de las sanciones con que la legislación 

penal castiga el perjurio, que en el inmueble hipotecado en este acto, actualmente no existen 

suscritos contratos de garantía mobiliaria sobre bienes por incorporación o destino que describe el 

inciso sexto del artículo cinco de la Ley de Garantías Mobiliarias, número nueve mil doscientos 



cuarenta y seis; así como que respecto de esos bienes y de bienes futuros de esta naturaleza, en este 

acto hace renuncia expresa de derecho de constituir garantías mobiliarias sin contar previamente 

con la autorización por escrito de COOPENAE R.L., mientras el crédito que ahora se constituye 

no haya sido cancelado. SIGUE TOMANDO NOTA EL REGISTRO: Advertí a la PARTE 

DEUDORA y a la propietaria del  inmueble que se hipoteca, el valor y trascendencia legal de sus 

renuncias, estipulaciones, de las obligaciones que en este acto contrae y se manifestó conforme. 

Indica el compareciente que se compromete a firmar cuando así sea requerido, las razones y los 

documentos adicionales necesarios para realizar correcciones a la presente escritura, tendientes a 

su inscripción en el Registro  Público; el incumplimiento de este compromiso hará que la 

Cooperativa Acreedora,    se encuentre facultada para tener por vencido anticipadamente el plazo de 

la        obligación y exigible inmediatamente la totalidad de lo adeudado sin previo requerimiento. Es 

todo. Expido en este acto un primer testimonio para COOPENAE,  R. L. Leo lo escrito a los 

otorgantes, lo aprueban y firmamos en San José a las   horas del de . 
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DE LA CUOTA MENSUAL A PAGAR) a partir del (FECHA DE PRIMER PAGO DEL 
CRÉDITO) en el domicilio de la Cooperativa acreedora. El saldo de la deuda 
devenga intereses a una tasa pactada y aceptada que está constituida por un 
componente variable que usa como referencia la Tasa Básica Pasiva calculada por 
el Banco Central de Costa Rica, más un componente fijo o spread igual a 9.18 
puntos porcentuales, tasa que inicialmente es igual a 14% anual (1.16% mensual  
 
 
La tasa de interés corriente así determinada será variable y revisable 
semestralmente conforme lo dispone el artículo 497 del Código de Comercio, 
considerando el comportamiento del mercado financiero y los parámetros internos 
que la cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación 
al deudor y/o los fiadores y según la periodicidad que esta establezca, considerando 
el comportamiento del mercado financiero y los parámetros internos que la 
cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación al 
deudor y/o los fiadores. 
 
El cálculo de interés corriente en los créditos otorgados por COOPENAE R.L. a sus 
asociados, utiliza como base anual el año comercial de 360 días. Para dicho cálculo, 
el saldo del crédito se multiplica por la tasa de interés anual y el resultado se divide 
entre 360 días, a su vez el nuevo resultado, se multiplica por el número de días que 
corresponde al pago. 
 
En caso de cancelación anticipada del crédito, ya sea parcial o total, dentro de los 
primeros 36 meses del plazo, LA PARTE DEUDORA se compromete a pagar a la 
Cooperativa acreedora una comisión equivalente al 5% del monto cancelado 
anticipadamente. Dicha comisión deberá ser pagada simultáneamente con el monto 
cancelado en forma anticipada. 
 
Cláusula B: Carga Financiera. En esta cláusula se incluyen todos los 
componentes ordinarios y extraordinarios que se cobra al consumidor como parte 
del presente contrato de crédito.  
 
La tasa de interés corriente así determinada será variable y revisable 
semestralmente conforme lo dispone el artículo 497 del Código de Comercio, 
considerando el comportamiento del mercado financiero y los parámetros internos 
que la cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación 
al deudor y/o los fiadores. 
 

i. La Tasa de Interés Total Anual inicial de este producto será de  18.20%, calculada 
de acuerdo con la metodología dispuesta por el MEIC, la cual no supera la Tasa 
Anual Máxima vigente establecida por el Banco Central, y será informada 
mensualmente al consumidor en sus estados de cuenta. 
 
ii. Detalle y desglose de todos los costos, gastos, multas, comisiones, seguros y 
otros cargos, asociadas al presente contrato: 



1. La tasa de interés nominal variable inicial de este crédito es de: 
14,00% anual. 

 
2. Componentes ordinarios expresados de forma porcentual:  

 

Componentes Descripción % 
Condiciones para definición 

de % 
Frecuencia 

Documentos 
de 

formalización 

Papelería asociada a la 
formalización de un crédito. 

0,0005000% 
[(Monto del cargo cobrado / 
Monto crédito aprobado) / 

plazo del crédito] x 100 
Única vez  

Costo de 
manejo 

Costo administrativo, hasta un 2% 
del principal del crédito. 

0,20% [(Monto del cargo 
cobrado/Monto del crédito) 

/plazo del crédito] x 100 
Única vez  

Póliza 
desempleo  

Póliza de seguro para la cancelación 
de las cuotas del crédito en caso de 
desempleo de la parte deudora 
asegurada.  

 

0,61 % 

[(Monto del cargo 
cobrado/Monto total del activo 
asegurado) x plazo del crédito] x 
100 

Mensual  

Póliza saldo 
deudor  

Póliza de seguro para cubrir cuotas 
del crédito en caso de fallecimiento 
o bien de incapacidad total y 
permanente de la parte deudora 
asegurada.  

 

0,29% 
[(Monto del cargo 
cobrado/Monto total del activo 
asegurado) x plazo del crédito] x 
100. 

Mensual  

Componentes extraordinarios expresados en forma porcentual:  
 

Componentes  Descripción  %  
Condiciones para definición 

de %  
Frecuencia  

Comisión por 
pronto pago 
(Se calcula 
con la 
totalidad) y 
Comisión por  
pagos 
extraordinarios 

Comisión del 3% sobre el 
monto cancelado 
anticipadamente que se cobra 
en caso de cancelación total 
anticipada y/o pago 
extraordinario del crédito 
dentro de los primeros tres 
años de su plazo. 

 

 

0,035714286% 

[((Monto del cargo cobrado 
eventual/Saldo pendiente 
del crédito al momento del 
cargo) /Cantidad de cuotas 
restantes del crédito) x 
Monto de pagos por año] x 
100. 

Eventual 



Comisión por 
renuncia  

Comisión de dos puntos 
porcentuales que se le carga a 
la  tasa de interés nominal del 
crédito, en caso de que 
cualquiera de los deudores y/o 
fiadores del crédito dejaran de 
ser asociados a la Cooperativa 
por renuncia. 

2% 

Comisión de dos puntos 
porcentuales que se le carga 
a la  tasa de interés nominal 
del crédito, en caso de que 
cualquiera de los deudores 
y/o fiadores del crédito 
dejaran de ser asociados a 
la Cooperativa por renuncia. 

Eventual  

 
 
iii. La Tasa de Interés Moratoria es igual a la tasa de interés corriente pactada más 
un treinta por ciento, sea inicialmente del 22.28% y se ajusta a lo dispuesto en los 
arts. 70 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional o 498 del Código de 
Comercio, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento 
N° 43270-MEIC. 

 
iv. La gestión de cobranza administrativa evidenciable, incluye las siguientes 
gestiones o diligencias por parte de la entidad financiera: llamada telefónica, avisos 
de cobro administrativo, correos electrónicos, mensajes de texto y visitas. El cargo 
por dicha gestión será hasta el 5% de la amortización al capital que se encuentra 
pendiente de pago, no pudiendo sobrepasar este porcentaje de la parte del abono 
al principal que se encuentra en mora, ni exceder el monto de los $12. 

Cláusula C: Sobre los beneficios adicionales. Este crédito no cuenta con 
beneficios ofrecidos gratuitamente o sin costo al consumidor, así como tampoco 
otros cargos voluntarios u opcionales. 

Cláusula D: Sobre los mecanismos, procedimientos y plazos para atención de 
reclamos.  Los reclamos que tenga un asociado sobre alguna cláusula de este 
contrato pueden dirigirse a los puntos de servicio, buzón de sugerencia en 
sucursales, ingreso de la inconformidad directamente con el asesor de plataforma, 
vía telefónica en el Centro Integrado de Contactos, central telefónica 22579060, 
canales digitales como: correo electrónico controldeservicios@coopenae.fi.cr, 
facebook, chat web, whatsapp, sucursal virtual. La entidad cuenta con un plazo de 
10 días hábiles para la resolución de las quejas o reclamos interpuestos por sus 
asociados, una vez registrado el ingreso, siguiendo el procedimiento de revisión y 
estudio de reclamo y finalmente resolución del caso. En el caso que, por las 
características de la queja o reclamo, dicho plazo no sea suficiente, la entidad 
informará el plazo en que estima entregar la respuesta al asociado.  
Las formas y medios de pagos permitidos para el presente crédito son por 
deducción de planilla, cargos automáticos, depósitos bancarios, transferencia y 
ventanilla. 
 
Del crédito otorgado es garantía solidaria: (CALIDADES de garantía fiador o HC)  



 
Manifiestan la parte deudora y los fiadores que de conformidad con el artículo 432 
del Código de Comercio y el artículo 637 del Código Civil, son obligados solidarios 
en este crédito.  
 
La falta de pago de una cuota mensual faculta a COOPENAE R.L. para tener por 
vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de principal, 
intereses y cualquier otro rubro que correspondiere.  
 
Sin perjuicio de que ante la mora en el pago del crédito, COOPENAE R.L. tenga por 
líquida y exigible la obligación,  procederá a su inmediata ejecución judicial, la parte 
deudora y los fiadores solidarios dejan expresamente autorizada y facultada en 
forma irrevocable e irrestricta a COOPENAE R.L. para que a su propio criterio, 
gestione en vía administrativa ante los patronos o entes pagadores de las pensiones 
tanto de la parte deudora como de los fiadores, la deducción de las cuotas 
mensuales necesarias para la efectiva cancelación del crédito. Asimismo, la parte 
deudora y los fiadores autorizan a la Cooperativa para que debite de cualquiera de 
sus cuentas de ahorro, incluyendo la cuenta de ahorro giro, las cuotas de abono al 
crédito que estuvieren pendientes de pago.  
 
La parte deudora y los fiadores manifiestan que sus domicilios legales son los aquí 
declarados, señalándolos para atender notificaciones para los efectos del artículo 
22 de la Ley 8687; y autorizan el endoso y la cesión sin necesidad de consulta ni 
notificación.    
La parte deudora y los fiadores se obligan a actualizar cuando así lo requiera 
COOPENAE R.L. cualquier documento relacionado con la aprobación de este 
crédito, asimismo autorizan a COOPENAE R.L. a revisar y/o solicitarlos ante las 
autoridades competentes.  
Si COOPENAE R.L. comprueba que la parte deudora ha suministrado información 
falsa en la solicitud de crédito, incumplido el plan de inversión o cualesquiera de las 
condiciones convenidas en la contratación del préstamo y/o establecidas en el 
Reglamento de Crédito de la Cooperativa. 
La parte deudora y los fiadores se obligan a comunicar a COOPENAE R.L. en caso 
de que formen o lleguen a formar parte de grupos de interés económico en cualquier 
momento y sobre las eventuales modificaciones que en dicha agrupación se 
produzcan, así como a proporcionar la información que al respecto les requiera la 
Cooperativa. Igualmente, facultan a COOPENAE, R.L., para que investigue del 
modo que estime conveniente las circunstancias precitadas.  
El deudor se compromete a mantenerse en la categoría de menor riesgo de crédito, 
conforme a las disposiciones vigentes aprobadas por el Consejo Nacional de 
Supervisión del Sistema Financiero. 
El incumplimiento de la parte deudora y/o fiadora, de las obligaciones y 
compromisos que se establecen en este documento facultan a COOPENAE R.L. a 
tener por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de 
principal, intereses y cualquier otro rubro que correspondiere. 
Es entendido por la parte deudora y por los fiadores, que este crédito se financia 
con recursos provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, incluyendo los 



aportes al capital social de las personas asociadas a la Cooperativa y es un servicio 
exclusivo para los asociados de COOPENAE R.L. (artículo 16 a Ley 7391), por lo 
que en el evento de que los deudores y/o fiadores dejaran de ser asociados a la 
Cooperativa por renuncia, COOPENAE, R.L. queda autorizada para aumentar en 2 
puntos porcentuales la tasa de interés vigente, así como para tener por vencido 
anticipadamente el plazo de la obligación y exigible su saldo de principal, intereses 
y cualquier otro extremo que corresponda.  
 
Se remitirá al menos una vez al mes estado de cuenta sin costo, conforme lo 
dispuesto en el Reglamento N° 43270-MEIC.  
Además de los aquí establecidos, son derechos y obligaciones del consumidor los 
establecidos en la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor N° 7472 y su reglamento, en tratados, convenciones internacionales de 
las que Costa Rica sea parte, legislación interna ordinaria, reglamentos, principios 
generales de derecho, usos y costumbres.”  
El préstamo que garantiza este pagaré fue aprobado conforme a las disposiciones 
legales, estatutarias y reglamentarias que rigen a COOPENAE R.L. las cuales el 
deudor y los fiadores manifiestan conocer y las aceptan en todos sus extremos.  
Este documento se rige por el Código de Comercio. Leemos lo escrito, lo aprobamos 
y lo suscribimos de toda conformidad, en la ciudad de____________, el día 
__________del mes___________ de ______del______.  
 
 
 
Firma deudor (a) __________________Cédula: ______________ 
Firma fiador (a) __________________Cédula: ______________ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



7- Hipotecario - Colones - Bienes adjudicados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7- Hipotecario - Colones - Bienes adjudicados 

NÚMERO _______________. Ante mí, _______________, Notario Público con oficina abierta en ______________, de paso 

por la sucursal de la Cooperativa Nacional de Educadores R.L. ubicada en ______________, comparecen los señores MARIA 

YORLENI QUESADA BRIZUELA, mayor de edad, divorciada, contadora pública, con domicilio en Condominio Terralta, casa 

C-dos, Tres Ríos, Cartago, portadora de la cédula de identidad uno-novecientos veintisiete-setecientos sesenta y tres, en su 

condición de Gerente de Crédito, con facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma de Cooperativa Nacional de 

Educadores R.L. cédula jurídica tres-cero cero cuatro- cuarenta y cinco mil doscientos cinco, domiciliada en San José, calle Central 

avenidas Doce y Catorce, inscrita en el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

mediante resolución número C-ciento cuarenta y ocho del dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta y seis; personería 

inscrita y vigente en el Registro Nacional, Sección de Personas Jurídicas, bajo las citas tomo dos mil veinticuatro, asiento dos mil 

cuatrocientos veintidós, consecutivo uno, secuencia uno, de lo cual, así como de la existencia, inscripción y vigencia de Coopenae 

R.L. el suscrito Notario da fe, y ______________, mayor de edad, (estado civil), (profesión u oficio), con domicilio en 

______________, cédula de identidad ______________, Y DICEN: PRIMERO) DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

Manifiesta la compareciente QUESADA BRIZUELA en su condición dicha, que su representada es propietaria del inmueble que 

se describe así: del partido de ______________, matrícula ______________, horizontal ______________, derecho 

______________, naturaleza: ______________, situada en el distrito ______________, cantón ______________, de la provincia 

de ______________, linderos ______________mide: ______________, PLANO: ______________. SEGUNDO) 

COMPRAVENTA: Manifiesta la compareciente QUESADA BRIZUELA, en su condición dicha, que por la suma de 

______________recibida a entera satisfacción, vende al compareciente ______________, libre de gravámenes, anotaciones, así 

como de inquilinos u ocupantes por cualquier título, con el impuesto de bienes inmuebles, las tasas por servicios municipales y 

demás cargas tributarias al día, soportando únicamente ______________, el inmueble propiedad de su representada inscrito en el 

Registro Nacional, Sección de Bienes Inmuebles, partido de ______________, matrícula ______________, horizontal 

______________, derecho ______________, descrito previamente. Manifiesta la compareciente ______________ que acepta la 

venta en las condiciones dichas. SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: Manifiesta el compareciente ______________que 

ha revisado y constatado el ESTADO GENERAL DE CONSERVACIÓN, OCUPACIÓN, ACCESO Y CABIDA ACTUAL del 

inmueble que COOPENAE R.L. le vende en este acto, que lo recibe y le satisface en todo, por lo tanto, exime a la parte vendedora 

de cualquier responsabilidad futura respecto al estado general del inmueble. Además, sigue manifestando el compareciente 

______________ que renuncia a cualquier acción reivindicatoria contra COOPENAE R.L. o demanda por responsabilidad civil o 

por cualquier hecho relacionado directa o indirectamente con el estado general de la propiedad que por este acto adquiere, 

conociendo su estado y recibiéndolo a satisfacción. Continúa manifestando el compareciente ______________que conoce que el 

bien que adquiere fungió como garantía de pago de un crédito contraído por terceros con la Cooperativa vendedora, ejecutado por 

incumplimiento y resultando COOPENAE R.L. adjudicataria del bien, por virtud de lo cual el comprador recibe a satisfacción el 

bien en las actuales condiciones generales, estructurales, de acceso, de construcción, de suelo, de cabida real y demás relacionadas 

y expresamente releva a COOPENAE R.L. de responsabilidad de toda índole relacionada con el inmueble que adquiere, por no 

haber estado a su cargo ni bajo su supervisión el diseño, la construcción ni obra alguna relacionada con el referido inmueble. 

SIGUE TOMANDO NOTA EL REGISTRO. TERCERO) DEL CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA: UNO. 

Cláusula A: Generalidades: i. N° de Contrato Tipo siete, ii. Denominación o nombre del contrato: Hipotecario - Colones - 

Bienes adjudicados, iii. La naturaleza y uso de la línea asignada a este producto es crédito. iv. Moneda Colones, v. Plazo 

del financiamiento trescientos meses. Manifiesta el compareciente ______________ que por haber recibido de la Cooperativa 



Nacional de Educadores R.L. (en adelante COOPENAE, R.L. o la Cooperativa Acreedora), cédula jurídica tres-cero cero cuatro-

cuatro cinco dos cero cinco, domiciliada  en  San José, calle central avenidas doce y catorce; en arrendamiento mercantil, la suma 

de ______________; se constituye en su deudor, con base en las disposiciones del Reglamento General de Crédito de COOPENAE 

R.L., todo lo cual manifiesta la PARTE DEUDORA conocer y lo acepta como integrado a este contrato. El préstamo se concede 

en las siguientes condiciones: Intereses: El saldo de la deuda devenga intereses a una tasa pactada y aceptada que está constituida 

por un componente variable que usa como referencia la Tasa Básica Pasiva calculada por el Banco Central de Costa Rica, más un 

componente fijo o spread igual a 5.68 puntos porcentuales, tasa que inicialmente es igual a 10.5% anual (0.875% mensual) ; sin 

perjuicio de las eventuales modificaciones que la cooperativa acreedora queda expresamente facultada para aplicar según lo 

pactado en las respectivas cláusulas de este contrato de crédito. La tasa de interés corriente así determinada será variable y revisable 

semestralmente conforme lo dispone el artículo 497 del Código de Comercio, considerando el comportamiento del mercado 

financiero y los parámetros internos que la cooperativa utilice para determinarla, sin necesidad de consulta ni notificación al 

deudor y/o los fiadores. Para el cálculo   de   los   intereses, tanto corrientes como moratorios en su caso, la tasa se divide entre 

trescientos sesenta y se multiplica por el número de días a que corresponde el pago. DOS. Cláusula B: Carga Financiera. En 

esta cláusula se incluyen todos los componentes ordinarios y extraordinarios que se cobra al consumidor como parte del presente 

contrato de crédito. i. La Tasa de Interés Total Anual inicial de este producto será de trece punto noventa y nueve por ciento, 

calculada de acuerdo con la metodología dispuesta por el MEIC., la cual no supera la Tasa Anual Máxima vigente establecida por 

el Banco Central, y será informada mensualmente al consumidor en sus estados de cuenta. ii. Los costos, gastos, multas, 

comisiones, seguros y otros cargos, se denominen o no tasa de interés que se cobran a los consumidores, así como su 

frecuencia, asociadas al presente contrato, se desglosan de la siguiente manera: a) Tasa de interés nominal variable es de: 

diez punto cincuenta por ciento anual; b) Componentes ordinarios expresados de forma porcentual, especificándose para 

ellos su denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i) 

Denominación: documentos de formalización, Descripción: papelería asociada a la formalización de un crédito, Porcentaje: 

cero punto cero cero cero cero dos cero cero, Frecuencia: única vez, ii) Denominación: Costo de manejo, Descripción: costo 

administrativo,  hasta un dos por ciento del principal del crédito , Porcentaje: cero punto cero ocho, Frecuencia: única vez, iii) 

Denominación: Patrimonio institucional, Descripción: Aporte no redimible, hasta un tres por ciento del principal del crédito, 

Porcentaje: cero punto doce,  Frecuencia: única vez iv) Denominación: Póliza saldo deudor, Descripción: Póliza de seguro para 

cubrir cuotas del crédito en caso de fallecimiento o bien de incapacidad total y permanente de la parte deudora asegurada, 

Porcentaje: cero punto veintinueve, Frecuencia: mensual, v) Denominación: Póliza desempleo, Descripción: Póliza de seguro 

para la cancelación de las cuotas del crédito en caso de desempleo de la parte deudora asegurada , Porcentaje: cero punto sesenta 

y uno, Frecuencia: mensual. vi) Denominación: Póliza patrimonial, Descripción: Póliza de seguro para cubrir la construcciones 

existentes en la propiedad en garantía ante eventos determinados (estipulados en el contrato de aseguramiento), Porcentaje: cero 

punto diecinueve, Frecuencia: mensual, vii) Denominación: Timbres, Descripción: Cargo relacionado a los Timbres de registro 

por la constitución de hipoteca y otros actos relacionados a la formalización del crédito, Porcentaje: cero punto once, Frecuencia: 

única vez, viii) Denominación: Fiscalización colones, Descripción: Cargo relacionado a la supervisión realizada por el perito  

para dar seguimiento del avance en la construcción financiada mediante crédito, por la Cooperativa, Porcentaje: cero punto cero 

seis ocho, Frecuencia: única vez. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a los componentes 

ordinarios, con excepción de las pólizas, son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del crédito 

aprobado) /Cantidad total de años del crédito] por cien. Las condiciones para la definición de los porcentajes relativos a 

las pólizas son las siguientes: [(Monto total del cargo cobrado/Monto total del activo asegurado) x Cantidad de pagos por 



año] por cien. c) Componentes extraordinarios expresados de forma porcentual, especificándose para ellos su 

denominación, descripción, porcentaje, condiciones para la definición de dicho porcentaje y frecuencia: i. Denominación: 

Comisión por pronto pago (Se calcula con la totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios, Descripción: Comisión del cinco 

por ciento sobre el monto cancelado anticipadamente, que se cobra en caso de cancelación total anticipada y/o pago extraordinario 

del crédito dentro de todo el plazo del crédito, Porcentaje: cero punto cero dieciséis sesenta y seis sesenta y seis sesenta y siete, 

Frecuencia: eventual, ii. Denominación: Comisión por Renuncia, Descripción: Comisión que se le carga a la tasa de interés 

nominal del crédito, en caso de que cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa 

por renuncia, Porcentaje: dos, Frecuencia: eventual. Las condiciones para la definición del porcentaje relativo al componente 

extraordinario “Comisión por pronto pago (Se calcula con la totalidad) y Comisión por  pagos extraordinarios”, son las siguientes: 

[((Monto total del cargo cobrado eventual/Saldo pendiente del crédito al momento del cargo) /Cantidad total de cuotas restantes del 

crédito) x Cantidad de pagos por año] por cien. Las condiciones para la definición del componente extraordinario “Comisión por 

Renuncia” son: Comisión de dos puntos porcentuales que se le carga a la  tasa de interés nominal del crédito, en caso de que 

cualquiera de los deudores y/o fiadores del crédito dejaran de ser asociados a la Cooperativa por renuncia. iii. Que, ante el caso de 

mora, reconocerá intereses moratorios iguales a los intereses corrientes más un  treinta por ciento, en el entendido de que, si el 

crédito o su saldo se cobrare por la vía judicial, los intereses moratorios se continuarán ajustando en la misma forma, modo, 

procedimiento y fechas establecidas para el cobro normal. En caso de mora, COOPENAE, R. L. podrá tener por vencida la deuda, 

si se deja de pagar una sola de las cuotas mensuales aquí pactadas. La tasa de interés moratorio que inicialmente y sobre la base 

de la tasa de interés corriente que se estipula, será del trece punto sesenta y cinco por ciento anual (uno punto trece setenta y cinco 

por ciento mensual), sin perjuicio de las eventuales variaciones. iv. La gestión de cobranza administrativa evidenciable, incluye 

las siguientes gestiones o diligencias por parte de la entidad financiera: llamada telefónica, avisos de cobro administrativo, correos 

electrónicos, mensajes de texto y visitas. El cargo por dicha gestión será hasta el cinco por ciento de la amortización al capital que 

se encuentra pendiente de pago, no pudiendo sobrepasar este porcentaje de la parte del abono al principal que se encuentra en 

mora, ni exceder el monto de los doce dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. B) PLAZO Y 

COMPOSICIÓN DE LA CUOTA: El plazo de la obligación será de VEINTICINCO AÑOS y la pagará la parte deudora, 

mediante TRESCIENTAS cuotas mensuales, sucesivas, revisables, vencidas y ajustables mensualmente, de _____________ más 

pólizas de saldos deudores, de desempleo y de riesgos patrimoniales, a partir del _____________, fecha en la cual la PARTE 

DEUDORA hará el primer pago, imputable a intereses, amortización al capital, y al pago de las pólizas dichas, es entendido que  

todo saldo pendiente de pago al vencimiento, deberá ser pagado en su totalidad por la PARTE DEUDORA al cancelar la última 

cuota. La última cuota será pagada el _____________. La PARTE DEUDORA deja autorizada a COOPENAE R.L. para que 

en caso necesario, aumente la cuota total mensual indicada, a efecto de cubrir los intereses causados y amortizar el préstamo en la 

cantidad necesaria. Corresponde exclusivamente a la Cooperativa Acreedora la imputación de pagos. COMISIÓN POR PAGO 

ANTICIPADO: En caso de cancelación anticipada del crédito, ya sea parcial o total en todo el plazo del crédito, la 

PARTE DEUDORA se compromete a pagar a la Cooperativa acreedora una comisión equivalente al 5% del monto 

cancelado anticipadamente. Dicha comisión deberá ser pagada simultáneamente con el monto cancelado en forma 

anticipada. C) DESTINO DEL PRÉSTAMO: El préstamo se concede bajo el tipo de crédito ESPECIAL BIENES con plan de 

inversión COMPRA DE _____________, conforme a su solicitud, la cual no será variada y ha sido aprobada conforme los 

términos del Reglamento General indicado. SOBRE EL AVANCE CONSTRUCTIVO: La ACREEDORA desembolsará al 

DEUDOR los recursos autorizados mediante el siguiente procedimiento: (a) El DEUDOR deberá enviar, por escrito, una solicitud 

de desembolso a la ACREEDORA, solicitud que no podrá ser por montos menores a los mil dólares, moneda de los Estados 



Unidos de América; (b) Recibida la solicitud, procederá la ACREEDORA a designar un perito para que verifique el avance de la 

obra, con base en el cronograma o plan de desembolsos previamente aprobado por la ACREEDORA. El plan de desembolsos para 

la presente operación, el cual se encuentra aprobado por la ACREEDORA y es aceptado y conocido en un todo por el DEUDOR, 

se describe de la siguiente manera: PRESUPUESTO DE CONTRUCCIÓN. El costo de esta verificación será asumido en su 

totalidad por el DEUDOR; (c) El o los desembolsos solicitados, serán girados por la ACREEDORA al DEUDOR, únicamente en 

el caso de que el perito designado emita un criterio favorable en cuanto al avance real de la obra y que se mantenga en todo 

momento el porcentaje de cobertura aprobado por la ACREEDORA para la presente facilidad crediticia. En este sentido, el 

DEUDOR se obliga expresamente a facilitar y a coadyuvar con el perito, con el objeto de que éste pueda ejercer sus funciones de 

supervisión eficientemente; (d) El DEUDOR reconoce, acepta y autoriza a la acreedora para que deduzca del desembolso inicial 

la totalidad de los gastos de formalización; (e) El DEUDOR acepta que cada desembolso de la presente facilidad crediticia, queda 

sujeto a la disponibilidad, por parte de la ACREEDORA; (e) El DEUDOR reconoce y acepta que la ACREEDORA se reserva el 

derecho de no efectuar desembolsos para girar el último diez por ciento del total de la facilidad crediticia autorizada, hasta el 

momento en que el perito designado por la ACREEDORA apruebe y reciba la obra totalmente concluida. Previo a la realización 

de cada desembolso, se debe contar con el informe técnico y recomendación del perito autorizado por EL ACREEDOR y EL 

DEUDOR debe cumplir con el porcentaje mínimo definido de avance de obra. La fiscalización de la obra será asumida por el 

PERITO.  D) LUGAR DE PAGO: La PARTE DEUDORA efectuará los pagos de las cuotas correspondientes en cualquiera de 

las oficinas de COOPENAE R.L., de domicilio conocido. E) AUTORIZACIÓN DE REBAJO DE PLANILLA Y/O DE 

CUENTAS DE AHORRO: Manifiesta la PARTE DEUDORA que sin perjuicio de que ante el evento de mora en el pago del 

crédito COOPENAE R.L. tenga por líquida y exigible la obligación y proceda a su inmediata ejecución  judicial,  la PARTE 

DEUDORA deja  expresamente autorizada y facultada en forma irrevocable e  irrestricta a COOPENAE R.L. para  que  a   su  

solo  criterio, gestione en administrativamente ante los patronos y/o entes pagadores de las pensiones tanto de los deudores como  

de  los  fiadores, la  deducción  de  las cuotas  mensuales  necesarias  para  la efectiva cancelación del crédito.  Asimismo, los 

deudores y fiadores autorizan a la Cooperativa para que debite de cualquiera de sus cuentas de ahorro, incluyendo la cuenta de 

ahorro giro, las cuotas de abono al crédito que estuvieren pendientes de pago. F) PAGO POR DOMICILIACIÓN: En caso de 

que la PARTE DEUDORA autorice el pago del crédito mediante domiciliación de cuentas, el incumplimiento de la PARTE 

DEUDORA, faculta a la acreedora para incrementar automáticamente en DOS puntos porcentuales las tasas de interés corriente 

y moratoria vigentes al momento del incumplimiento, sin  necesidad de notificación a la PARTE DEUDORA, lo anterior sin 

perjuicio de los ajustes generales que COOPENAE R.L. hubiera aplicado o llegue a aplicar en la tasa interés, así como cualquier 

otro ajuste que la Cooperativa esté facultada para realizar en dichas tasas por virtud de este contrato. G) COBERTURA DE 

SEGUROS. SEGUROS DE PROTECCIÓN CREDITICIA. Se hace constar que las sumas correspondientes a los seguros 

contratados en garantía colateral del crédito, podrá variar cuando así lo determine la Cooperativa acreedora o ente segurador, así 

mismo,  LA PARTE DEUDORA faculta a COOPENAE R.L. para que actualice el valor del inmueble frente a la aseguradora 

cuando corresponda. La PARTE DEUDORA se compromete a pagar mientras la deuda subsista, una póliza de RIESGOS 

PATRIMONIALES, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, entregándole debidamente endosados a 

COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. La PARTE DEUDORA se compromete a pagar mientras la 

deuda subsista, una PÓLIZA DE DESEMPLEO, para cubrir el saldo de la HIPOTECA DE PRIMER GRADO, entregándole 

debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga 

a suscribir una PÓLIZA DE SALDOS DEUDORES que protege a los deudores de este tipo de operaciones para que en caso de 

muerte o incapacidad total o permanente del deudor el monto de esta póliza sea aplicado a las operaciones existentes a su nombre. 



LA PARTE DEUDORA se obliga a designar a COOPENAE R.L. como beneficiario principal de dichas pólizas, a mantener estos 

seguros durante todo el tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y a entregar debidamente endosados a COOPENAE 

R.L. los documentos respectivos y sus renovaciones. En relación con esta cobertura de seguro son aplicables las siguientes 

condiciones y regulaciones que rigen la presente facilidad crediticia en lo que fuere pertinente: i.- Cuando la garantía del  crédito 

sea real, COOPENAE R.L se limitará a exigir la cobertura que en forma automática y sin requerimientos adicionales ni exámenes 

médicos apruebe el ente asegurador, en el entendido de que la garantía será la que satisfaga eventualmente el pago de cualquier 

saldo adicional en caso de muerte o incapacidad total o permanente de LA PARTE DEUDORA. No obstante lo anterior, si el 

monto del crédito fuere superior al monto establecido como automático por el ente asegurador y LA PARTE DEUDORA desea 

asegurar la totalidad de la obligación, será bajo su exclusiva determinación, debiendo cumplir con los trámites respectivos frente 

al asegurador y proveer toda la información y realizar todas las pruebas que éste le solicite. Será solamente cuando COOPENAE 

R.L. sea informado por parte del ente asegurador que se aprobó y se encuentra aceptada la póliza y LA PARTE DEUDORA 

entregue debidamente endosados a COOPENAE R.L., los documentos respectivos y sus renovaciones, que se tendrá por asegurado 

el monto correspondiente de esta facilidad crediticia, por lo cual COOPENAE R.L. queda relevado de toda responsabilidad. ii.- 

Independientemente de la naturaleza de la garantía, cuando el monto de los créditos fuere igual o inferior a la cobertura automática 

que sin requerimientos adicionales apruebe el Ente asegurador, el seguro se limitará al monto de la obligación. El monto de 

cobertura automática podrá incrementarse conforme a los ajustes que eventualmente realice el ente asegurador, para lo cual el 

deudor deberá en cada oportunidad hacer por su cuenta la solicitud formal del incremento, lo que conllevará a una modificación 

en la cuota de pago en la proporción correspondiente al seguro. iii.- Las partes declaran conocer y aceptar en forma expresa todas 

las anteriores condiciones y regulaciones. LA PARTE DEUDORA se obliga a mantener vigentes estos seguros durante todo el 

tiempo en que esta obligación se halle sin cancelar y pagar las sumas correspondientes por este concepto conjuntamente con la 

cuota mensual del crédito. El monto a pagar mensualmente para mantener vigentes dichos seguros, podrá variar de acuerdo a lo 

que disponga el ente asegurador, en cuyo caso el monto de la cuota mensual por este concepto se incrementará en la suma necesaria 

para cubrir esos aumentos. COOPENAE R.L. queda expresamente facultada para hacer por cuenta de LA PARTE DEUDORA y 

de sus propios recursos, cuando LA PARTE DEUDORA lo omitiera, cualquiera de los indicados pagos, quedando establecido y 

aceptado que LA PARTE DEUDORA reconocerá y cancelará, además del monto aportado directamente por  COOPENAE R.L. 

para la atención de las pólizas, los costos administrativos generados a COOPENAE R.L. a causa del incumplimiento de LA 

PARTE DEUDORA durante el lapso que esta omisión se mantenga o prolongue, reconociendo los correspondientes intereses 

sobre estas sumas, calculados al tipo establecido para esta operación y que se encuentre vigente durante los períodos respectivos; 

no obstante, COOPENAE R.L. podrá debitar en forma automática de cualquiera de las cuentas de LA PARTE DEUDORA y en 

cualquier momento, las sumas correspondientes a los pagos realizados en nombre de LA PARTE DEUDORA y que correspondía 

realizarlos al deudor, codeudor y/o al garante, según el presente contrato.  En la eventualidad de que dichas sumas no sean 

reintegradas o debitadas conforme a lo aquí pactado, los montos respectivos serán cargados a la operación crediticia e incluidos 

para todos los efectos, dentro del saldo adeudado y la garantía que se dirá, lo cual LA PARTE DEUDORA acepta expresamente. 

La vigencia de las pólizas queda sujeta a que el ente asegurador, luego de comprobar los requisitos y condiciones preestablecidas 

según el marco regulador de las mismas, acepte el aseguramiento, y a los alcances de esta aceptación. LA PARTE DEUDORA 

declara en forma expresa conocer dichas condiciones según información que en forma separada le ha brindado la Cooperativa.  Si 

alguna de las coberturas fuere total o parcialmente denegada por el ente asegurador por cualquier razón y máxime cuando la causa 

fuera imputable al deudor, se deja convenido y aceptado que COOPENAE R.L queda únicamente obligada a ajustar la cuota 

mensual por este concepto, eliminando o reduciendo el porcentaje destinado al pago de los seguros siendo improcedente cualquier 



reclamo de LA PARTE DEUDORA. En este caso, si COOPENAE R.L hubiere deducido los pagos por las sumas no aprobadas 

quedará obligado únicamente a reintegrar los montos cobrados de más o sus diferencias. LA PARTE DEUDORA manifiesta que 

conoce la posibilidad de suscribir las referidas pólizas con cualquier ente asegurador y a través de un intermediario de seguros, 

ambos debidamente autorizados. H) MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN: La PARTE DEUDORA se compromete, durante 

la vigencia del crédito, a mantener la finca garante en buen estado de uso y conservación, y a permitir su inspección por los 

funcionarios que designe COOPENAE R.L.; para tal fin se deja constancia que la ubicación física del inmueble garante es: 

_______________.  CASOS DE INCUMPLIMIENTO: Además de la falta de pago puntual conforme a lo aquí convenido, EL 

DEUDOR conviene y acepta que la no inscripción en el Registro Público de esta escritura por causas imputables al DEUDOR, 

tales como, pero no limitadas a, embargos o anotaciones de cualquier naturaleza sobre el inmueble que por medio de esta escritura 

se hipoteca; al igual que el no pago en tiempo y forma de los impuestos municipales, territoriales o de cualquier otra naturaleza 

que pesen sobre       el inmueble que por medio de esta escritura se hipoteca o el incumplimiento de obligaciones a cargo del 

deudor o dueño de la propiedad dada en garantía, que generen hipoteca legal o cualesquiera otros derechos de cobro con privilegio 

sobre la garantía aquí constituida, al igual de que si EL DEUDOR solicita o aprueba el nombramiento de un administrador judicial, 

interventor, curador o liquidador de EL  DEUDOR o de sus activos; o si EL DEUDOR hace una cesión general en beneficio de 

acreedores; o si EL DEUDOR incurriere en suspensión de pagos o es declarado en quiebra o insolvencia; o si EL DEUDOR 

propone un convenio a sus acreedores; o si EL DEUDOR presenta una petición voluntaria o si contra EL DEUDOR se presenta 

una petición de quiebra, convenio preventivo o administración por intervención judicial,  al igual que la falta de cumplimiento de 

cualquiera de las otras obligaciones pecuniarias o no a cargo del DEUDOR y que se estipulan en el presente documento,  dará 

derecho a la ACREEDORA a tener por vencida en forma anticipada y exigible toda la deuda. I) COBRO JUDICIAL E 

HIPOTECA: En caso de cobro judicial, la PARTE DEUDORA renuncia a su domicilio contractual y a los trámites de juicio 

ejecutivo simple y en garantía del pago de la deuda, de las pólizas, de los intereses corrientes y moratorios, ambas costas por la 

eventual ejecución, y de todas las obligaciones que ahora contrae, impone HIPOTECA DE ________________GRADO a favor 

de COOPENAE R.L., sobre el inmueble del partido de ________________, matrícula ________________, horizontal 

________________, derecho ________________, descrito previamente, ahora propiedad del compareciente ________________, 

quien en este acto manifiesta que acepta de toda conformidad la imposición del gravamen que aquí se constituye sobre el inmueble 

indicado. J) REMATE: Para el caso de remate servirá de base el saldo de capital adeudado al momento de establecer la ejecución 

conforme liquidación que formule la Cooperativa Acreedora en el escrito de demanda.  K) EXCESO DE CABIDA Y 

MEJORAS: La hipoteca comprende cualquier exceso de cabida o mejoras presentes o futuras, realizadas por la PARTE 

DEUDORA o por terceras personas sobre el inmueble. L) NOTIFICACIÓN ACTUALIZADA: En caso de incumplimiento de 

la PARTE DEUDORA y sin perjuicio de la renuncia del domicilio, para los efectos de un eventual proceso judicial, la PARTE 

DEUDORA señala como su domicilio contractual, la dirección aquí consignada, en la cual se le podrá notificar personalmente o 

por medio de cédula; obligándose a notificarle a COOPENAE R.L., cualquier cambio en su domicilio, y en caso de omisión, bien 

que resultare impreciso o inexistente, sin que ello conste en el documento en que se constituye la obligación, podrá ser notificada 

por medio de un edicto en el Boletín Judicial o en un diario de circulación nacional. M) RENUNCIA DEL DOMICILIO: La 

PARTE DEUDORA renuncia a su domicilio, requerimientos de pago y trámites del juicio ejecutivo simple, para el caso de una 

eventual ejecución de la hipoteca descrita. N) DEPOSITARIO JUDICIAL: Convienen las partes que ante la eventual ejecución 

judicial del cobro del crédito, al decretarse el embargo sobre la finca garante se nombrará depositario judicial al representante que 

COOPENAE R.L. designe. O) FRACCIONES: En caso que existan fracciones de cualquier naturaleza a favor de la PARTE 

DEUDORA, COOPENAE R.L., queda debidamente autorizada para aplicar ese monto al crédito aquí otorgado de la siguiente 





suministrar sin excepción una vez formalizado, copia del contrato de arrendamiento . De incumplir la PARTE DEUDORA y 

propietaria con esta obligación, ello será causal de vencimiento del plazo del crédito  y COOPENAE R.L. podrá exigir la 

cancelación inmediata de su saldo, sin perjuicio de los demás daños y perjuicios que la PARTE DEUDORA y propietaria deba 

cubrir a la Cooperativa acreedora. Garantías mobiliarias: Manifiesta LA PARTE DEUDORA bajo      la fe de juramento que deja 

rendido en este instrumento y bajo advertencia de las sanciones con que la legislación penal castiga el perjurio, que en el inmueble 

hipotecado en este acto, actualmente no existen suscritos contratos de garantía mobiliaria sobre bienes por incorporación o destino 

que describe el inciso sexto del artículo cinco de la Ley de Garantías Mobiliarias, número nueve mil doscientos cuarenta y seis; 

así como que respecto de esos bienes y de bienes futuros de esta naturaleza, en este acto hace renuncia expresa de derecho de 

constituir garantías mobiliarias sin contar previamente con la autorización por escrito de COOPENAE R.L., mientras el crédito 

que ahora se constituye no haya sido cancelado. SIGUE TOMANDO NOTA EL REGISTRO: Advertí a la PARTE 

VENDEDORA, COMPRADORA, DEUDORA y propietaria del inmueble que se hipoteca, el valor y trascendencia legal de sus 

renuncias, estipulaciones, de las obligaciones que en este acto contrae y se manifestaron conformes. Indican los comparecientes 

que se comprometen a firmar cuando así sea requerido, las razones y los documentos adicionales necesarios para realizar 

correcciones a la presente escritura, tendientes a su inscripción en el Registro Público; el incumplimiento de este compromiso hará 

que la Cooperativa Acreedora, se encuentre facultada para tener por vencido anticipadamente el plazo de la obligación y exigible 

inmediatamente la totalidad de lo adeudado sin previo requerimiento. ES TODO. Expido en este acto un primer testimonio para 

COOPENAE,  R. L. Leo lo escrito a los otorgantes, lo aprueban y firmamos en ____________al ser las ____________ horas del 

____________de ____________de ____________. 

 

 

 

 

 

 

 
























































































































































































































































































































































































































































































